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PRÓLOGO 

Desde el año 2015, el Servicio Penitenciario de Mendoza ha presentado su informe de 

gestión, a fin de que los distintos Poderes del Estado y la población en general puedan 

conocer de primera mano, como se gobernó y utilizó con las partidas presupuestarias 

asignadas en la administración de Unidades Penales. 

También se ven reflejadas estadísticas de distintas temáticas que conforman el universo 

penitenciario, que, al ser analizadas con distintas autoridades a cargo, se transforman en 

estrategias a futuro, en la implementación de mejoras y o nuevas políticas. 

Estos datos permiten llevar un hilo estratégico en las decisiones cotidianas que se toman en 

forma general, por regiones y en algunos casos específicos por unidad de alojamiento.     

Cabe destacar que la aparición de un alto porcentaje de personas privadas de libertad con 

cumplimiento de condenas cortas, son hoy un nuevo y gran desafío para el sistema 

penitenciario, que el código de ejecución de la pena se pueda cumplir con una de las 

principales fortalezas y conforme a viejas leyes en la materia: la progresividad. 

Un número elevado de personas con un breve tiempo de detención, son alojadas sin poder 

progresar en la ejecución del cumplimiento de sentencia, no solo en nuestras cárceles 

provinciales sino en general, en todas las unidades del país. Por ello, este Servicio 

Penitenciario se encuentra abocado a buscar nuevas propuestas de tratamiento y 

alojamiento, proporcionando alternativas para el cumplimiento de condenas cortas que 

tengan por finalidad una mayor posibilidad de reinserción de las personas que egresan de 

cárceles en el regreso a la vida libre en comunidad. 

Lograr porcentajes altos de reinserción, combatiendo la reincidencia y reiterancia sigue 

siendo el principal objetivo a cumplir.    

Nuestros equipos de abordaje, en tratamiento y seguridad siguen trabajando día a día, para 

que estos permitan mejorar la calidad de vida de la sociedad mendocina, a partir de la 

inmensa responsabilidad pública asignada al Servicio Penitenciario. 

Los equipos de Recurso Humano están permanentemente monitoreando los programas y 

procesos multidisciplinarios que se aplican progresivamente en las distintas unidades que 



 

componen el sistema, buscando siempre la superación de las Personas Privadas de Libertad, 

en pos de reformar conductas negativas y enseñar nuevas habilidades.    

Este informe vuelca ese trabajo llevado a cabo en el año 2021 y permite, como siempre, 

proyectar un nuevo año laboral de manera estratégica y operacional. 

Finalmente, siempre es oportuno y merecido destacar el trabajo y compromiso del personal 

que trabaja en las cárceles, a los que nos visitan desde otras instituciones, como Dirección 

General de Escuelas y Universidad Nacional de Cuyo, al universo de cleros religiosos y a las 

distintas organizaciones que con sus propuestas mejoran la visión del mundo en contexto de 

encierro. 

A todos y cada uno, y a los que no han sido nombrados por un simple olvido del momento, a 

todos y todas Muchas Gracias.     

 

Justicia y Fe. 

Mendoza, Marzo 2022. 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

Eduardo Orellana 
Prefecto General (R)SCS 

Director General 
Servicio Penitenciario Provincial 

 



 



 
 

 



 
 

La cantidad de personas privadas de libertad (PPL a continuación) en complejos, unidades 

y alcaidías dependientes del Servicio Penitenciario de Mendoza es de 5191 al 1 de 

diciembre de 2021. Cabe destacar que se toma como fecha de corte el 1 de diciembre de 

2021 para poder realizar los análisis de población correspondientes. 

La tasa de encarcelamiento, índice que mide el número de individuos privados de 

libertad cada 100.000 habitantes, es en Mendoza de 258,2, cifra que ha aumentado 

respecto del año anterior, que era de 240,91. Este aumento puede darse porque en 2020 

habían aumentado considerablemente la cantidad de detenciones domiciliarias por las 

medidas dispuestas debido a la pandemia por COVID – 19. Hoy son 797 PPL bajo la 

modalidad de detención domiciliaria. 

La tasa de Mendoza supera a la de Argentina que fue de 209 en 2020 según la última 

estimación disponible2. Si realizamos un análisis comparativo, la tasa provincial es similar 

a la que se da en países como Paraguay (241) y Perú (269) pero muy por debajo de la tasa 

de Brasil (357), Uruguay (372), Cuba (510) y Estados Unidos (639) 3, como se observa a 

continuación: 

 
POBLACIÓN PENITENCIARIA INTERNACIONAL 
 
Tasas cada 100.000 hab. 
 

 
 

 
 
 
  

 
1Población estimada en Mendoza 2021: 2.010.363. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). Ministerio de Economía de la Nación. Proyecciones 
provinciales de población por sexo y grupo de edad 2010-2040.  
2 Dirección Nacional de Política Criminal en materia de Justicia y Legislación Penal Subsecretaría de Política Criminal Secretaría de Justicia. Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.  Sistema Nacional De Estadísticas sobre ejecución de la pena. Informe Anual República Argentina SNEEP 2020. 
3 Dirección Nacional de Política Criminal en materia de Justicia y Legislación Penal Subsecretaría de Política Criminal Secretaría de Justicia. Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.  Sistema Nacional De Estadísticas sobre ejecución de la pena. Informe Anual República Argentina SNEEP 2020. 
Fuente: Institute for Criminal Policy Research (Birkbeck, Universidad de Londres) sobre la base de los más recientes datos oficiales disponibles en cada país. 
http://www.prisonstudies.org/info/worldbrief/. 
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EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN PRIVADA DE LIBERTAD 
 
La tasa de evolución interanual de las PPL en Mendoza fue del 8,25% respecto al 2020, 

pasando de 4795 a 5191 PPL detenidas en instituciones del Servicio Penitenciario de 

Mendoza. 

 

Si ampliamos las fechas de análisis, existe una tendencia creciente sostenida desde 

décadas anteriores tanto a nivel nacional como provincial como puede verse a 

continuación. 

 

 
Evolución de la PPL en Mendoza 
 

 
 

Evolución de la PPL en Argentina 
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Comparación del crecimiento en Mendoza y Argentina 
 

 
 

Si realizamos un análisis de la última década, podemos observar que en Mendoza desde 

2011 la población carcelaria ha crecido un 73,6%, pasando de 2990 PPL en 2010 a 5191 

en 2021. 

 
 

Si bien también a nivel país la tendencia es creciente, si comparamos las tasas de 

crecimiento de Argentina y Mendoza en los períodos de referencia, observamos que 
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mientras en Argentina la tasa de crecimiento de la PPL 2010 -2020 es de 60.3%4, en 

Mendoza es de 73,6% entre 2011 y 2021, mostrando así un ritmo de crecimiento 

superior al nacional. 

 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS  
 

El Servicio Penitenciario de Mendoza cuenta con 22 establecimientos operativos de 

alojamiento de PPL, divididos a lo largo del territorio provincial. Los mismos son: 

• Complejo I Boulogne Sur Mer 

• Complejo II San Felipe 

• Complejo III Almafuerte 

• Complejo IV San Rafael  

• Unidad 3 Cárcel de Mujeres  

• Unidad 4 Colonia Granja Penal  

• Unidad 5 Sixto Segura 

• Unidad 6 Jóvenes Adultos 

• Unidad 7 Agua de las Avispas 

• Unidad 10 El Cerrito 

• Unidad 11 Almafuerte 2 

• Unidad 12 Estación Transitoria de Detenidos y Aprehendidos 

• Unidad 14 Régimen Abierto de Autodisciplina  

• Alcaidía 1 Adultos Mayores 

• Alcaidía 2 Régimen Abierto de Mujeres 

• Alcaidía 3 Tunuyan  

• Alcaidía 4 Hospital Central 

• Alcaidía 5 Hospital El Sauce 

• Alcaidía 6 Régimen de Semilibertad  

• Alcaidía 7 San Rafael 

• Alcaidía 8 Malargüe  

• Centro Transitorio de Alojamiento Judicial (CE.TRA.JU.)  

 
PPL POR LUGAR DE ALOJAMIENTO  
 

 
4 Última estimación disponible. Fuente: Dirección Nacional de Política Criminal en materia de Justicia y Legislación Penal Subsecretaría de 

Política Criminal Secretaría de Justicia. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  Sistema Nacional De Estadísticas sobre ejecución de la 
pena. Informe Anual República Argentina SNEEP 2020. 
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El 75% de la PPL se encuentra en los Complejos Almafuerte (30%), Boulogne Sur Mer 

(25%) y San Felipe (21%). 
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CAMAS POR COMPLEJO 
 
Actualmente hay 4981 camas en los complejos, unidades y alcaidías de la provincia, 

distribuidas de la siguiente manera:  

 
Ha habido un crecimiento del 0.22% en la cantidad de camas disponibles ya que eran 

4970 en 2020.  
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COMPARACIÓN PPL – CAMAS POR COMPLEJO 

 

De la comparación entre las camas disponibles y la población privada de libertad alojada, 

surge que no existe sobrepoblación en términos generales.  

 

Si analizamos por lugar de alojamiento, los Complejos aún presentan sobrepoblación: el 

Complejo Boulogne Sur Mer tiene 100 PPL más, el Complejo San Felipe tiene 228 PPL 

más, el Complejo Almafuerte que tiene 250 PPL más y el Complejo IV San Rafael que 

tiene 23 PPL más que la capacidad de camas previstas.  
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TASA DE SOBREPOBLACIÓN 

 

La sobrepoblación penitenciaria se evalúa bajo el criterio aritmético universal de 

medición, que establece la división de la población total sobre la capacidad instalada, 

menos uno, por cien a fin de identificar el porcentaje de sobrepoblación en una hipótesis 

de ocupación del 100%. La tasa de sobrepoblación actual es de 4.21. 
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DENSIDAD CARCELARIA 

 

“Se define la sobrepoblación penitenciaria como el exceso de personas privadas de 

libertad por sobre la capacidad de alojamiento oficialmente prevista, y medimos dicha 

sobrepoblación por medio de la densidad carcelaria por cien plazas (el número de 

personas privadas de libertad, dividido por el número de plazas prevista, por cien). Esta 

medición puede hacerse tomando en consideración la totalidad del sistema penitenciario 

y así se obtiene el promedio de la densidad carcelaria.”5 Sistema utilizado por ILANUD y 

también refrendadas por Cruz Roja Internacional para medir la sobrepoblación en 

nuestra región. 

 
Estándares para la evaluación de la sobrepoblación penitenciaria: 

 

• Sobrepoblación Aceptable: 100 a 110  

• Sobrepoblación Crítica: 110 a 120 

• Sobrepoblación Súper Crítica o también llamada Hacinamiento: 120 o más 

 

En el Servicio Penitenciario de Mendoza en la actualidad la Densidad Carcelaria es de 

104.21, la cual aumentó desde 2020 que era 96.4, por lo tanto, nos encontraríamos con 

sobrepoblación aceptable.  

 
 
PPL POR GÉNERO 
 
El 97% de la PPL es de género masculino. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
5 Carranza, Elías (coord.) “Justicia Penal y Sobrepoblación Penitenciaria. Respuestas Posibles”. México, Siglo XXI 
Editores/Naciones Unidas, ILANUD, 2001 

Cabe destacar que, con el fin de garantizar 

los derechos de identidad de género, se 

trabaja específicamente con la población 

transgénero que se encuentran en el 

Servicio Penitenciario de Mendoza, y se 

tiene en cuenta en su alojamiento a fin de 

garantizar su integridad y el cumplimiento 

de sus derechos. Actualmente hay 2 

personas trans alojadas en el Complejo 

Boulogne Sur Mer y Unidad 3. 

21 



 
 

PPL POR JURISDICCIÓN 
 
 
 
 
 
 
PPL POR RANGO ETARIO 

 

PPL POR RANGO ETARIO 
 

El rango etario mayoritario es entre 26 y 30 años, con 1182 PPL, que representa el 22.8% 

del total de población.  

 

Si tomamos un rango mayor observamos que 3136 PPL tienen entre 21 y 35 años, lo que 

representa el 60,4% de la población. 

 
 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Con respecto a la 

jurisdicción judicial, 5083 

PPL son de  jurisdicción 

provincial y 108 PPL federal. 
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ESTADO CIVIL 
 
Como se observa en el gráfico a continuación, el 69% de las PPL son solteras: 
 
 

 
 

NIVEL EDUCATIVO 
 
Más del 58% de las PPL tienen como máximo nivel educativo alcanzado primario o EGB I. 
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PPL POR DEPARTAMENTO RESIDENCIA 
 
El 18.7% de las PPL residían en el departamento de Guaymallén y el 17,3% en el 

departamento de Las Heras. 

 

 
 
  

24 



 
 

EXTRANJEROS PRIVADOS DE LIBERTAD 

En Mendoza hay 112 personas privadas de libertad que son de nacionalidad extranjera, 

configurando el 2,3% de la población total. 

 

En cuanto al país de origen, como se observa en el cuadro a continuación, el 83% de los 

extranjeros son de nacionalidad boliviana y chilena.   

 

 
 
 
PPL POR SITUACIÓN JUDICIAL 

El 74% de las personas privadas de libertad se encuentran condenadas (3832), en tanto 

que el 26% restante está procesada (1359). 
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Con respecto a la evolución interanual de procesados y penados provinciales y federales 

se observa mayor proporción de penados en las PPL con causa federal. 
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PPL POR DELITO  

 
En relación a la proporción de delitos el 27% constituyen delitos de robo y/o tentativa de 

robo. Los siguientes delitos con mayor mención son: Homicidios dolosos el 10 %, Abuso 

sexual con acceso carnal 9% y Amenazas el 9%.  
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En el caso de las mujeres privadas de libertad, los delitos que predominan son también 

Robo y/o tentativa de Robo y homicidios dolosos, seguido por otros delitos contra la 

integridad sexual. 
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Evolución interanual delitos 

 
En la proporción de delitos se registra una disminución en el delito de Robo y un leve 

aumento en Amenazas, Abuso Sexual y Lesiones. A su vez caen sensiblemente los delitos 

relacionados con la Ley de estupefacientes, ya que los detenidos federales se alojan 

mayormente en el Centro Federal Penitenciario de Cuyo desde su apertura. 

 
 

 
PPL POR TIPO DE INGRESO 
 
El 47% de la PPL ha ingresado por primera vez al Servicio Penitenciario.  
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En relación a la cantidad de ingresos al Servicio penitenciario el 22% ha tenido 2 ingresos 

y el 23% entre 3 y 5 ingresos. 

 

 
 
 
 
En cuanto a la evolución interanual, ha aumentado la cantidad de PPL 
reiterantes/reincidentes desde el 2016. 
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Estadía anterior de los Reiterantes 

 
En relación a la PPL reiterante se analizó su estadía anterior en el servicio penitenciario 
provincial.  
 
De las 5191 PPL en establecimientos del Servicio Penitenciario de Mendoza, 2735 PPL 
han tenido ingresos anteriores al Servicio Penitenciario de Mendoza. 
 
Del total de personas que tenían ingresos anteriores, el 31% no tuvo condena en el 
ingreso anterior. 
 
 

 
En cuanto al tiempo de detención en el Ingreso anterior el 61,5% estuvo menos de un año 
y sólo el 19.5% estuvo más de 3 años.  
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Actividades realizadas en el Ingreso anterior 

 
De las 533 personas que estuvieron detenidas más de 3 años en el ingreso anterior: 

• 278 PPL iniciaron una actividad de educación formal (52.1%). 

• 53 PPL terminaron algún ciclo educativo de CEBJA, CENS o CCT (10%), de los cuales 

14 PPL terminaron más de un ciclo (2.6%). 

•  332 PPL participaron en programas, talleres y actividades de tratamiento (62.2%). 

•  227 PPL trabajaron o participaron en talleres y actividades de trabajo (42.5%). 

 

 

PENADOS  

 
Por tiempo de condena 
 
El 26 % tiene una condena de entre 6 y 10 años y el 24% entre 1 y 3 años.  El 5.9% tiene 

condena a prisión o reclusión perpetua. 
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Por período de progresividad de la pena 
 
El  35% de los condenados está en la Fase 1 del período de tratamiento y el 22% está en 
período de prueba, accediendo sólo el 7% de los penados a salidas transitorias.  
 
 

 
 
 
DETENCIONES DOMICILIARIAS 

Al 1 de diciembre de 2021, hay 797 personas privadas de libertad bajo la modalidad de 

detención domiciliaria. 

 

Evolución interanual de las detenciones domiciliarias 

Con respecto al año anterior ha disminuido un 22%, pasando de 1025 a 797 detenciones 

domiciliarias.  Desde el año 2012 ha habido un crecimiento sostenido de las detenciones 

domiciliarias, como puede observarse a continuación, siendo este el primer año que ha 

disminuido.  

 

En cuanto a la caracterización de esta población podemos mencionar que: 
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- Aproximadamente el 53% se encuentran penados (419).  

- El 77% son masculinos (615 PPL). 
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Sin embargo, si analizamos la proporción de PPL en detención domiciliaria en relación a la 

población en los complejos, unidades y alcaidías, podemos mencionar que las detenciones 

domiciliarias masculinas constituyen el 11% de la población total (era el 14% en 2020, 

9.5% en 2019, 8.3% en 2018 y el 7.4% en 2017), mientras que las femeninas constituyen 

el 56% (era el 68.44% en 2020 y el 62.8% en 2019) y por tanto es incluso mayor la 

cantidad de mujeres en prisión domiciliaria que las detenidas en instituciones penitenciarias. 

 

 

 

 

En relación al rango etario de las personas en prisión domiciliaria podemos observar que 

predomina el rango etario de más de 61 años.  
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Detenciones domiciliarias por Departamento 

El 53,5% de las detenciones domiciliarias se da en los departamentos de Guaymallén, Las 

Heras y Godoy Cruz. 

 
 

 

 

  

36 



 
 

Domiciliarias según tipos de ingreso  

De las PPL que se encuentran en prisión domiciliaria el 73.5% no ha tenido ingresos 

previos al Servicio Penitenciario de Mendoza. 

 

 

 

Tiempo de detención a la fecha 

 El 50% ha estado detenido entre uno y tres años y el 33% menos de un año 
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Domiciliarias según 

delitos 

Si analizamos los delitos 

de las PPL en prisión 

domiciliaria, vemos que a 

diferencia de la PPL 

intramuros, el delito de 

mayor mención es el de 

Infracción a la Ley N° 

23.737 de 

Estupefacientes. En 

segundo lugar, se observa 

el delito de robo y/o 

tentativa de robo, el cual 

ha sido el delito de mayor 

proporción en la PPL 

intramuros. En tercer 

lugar, los delitos de abuso 

sexual con acceso carnal.  
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INGRESOS 
 
En el año 2021 hubo 3265 ingresos al Servicio Penitenciario Provincial, similar al año 

2020 que hubo 3273 ingresos. 

 

El 95% corresponden a ingresos masculinos. 

 

 
  
 
Tipos de ingresos 

 
El 57.6% de las personas que ingresaron en 2021 tenian ingresos anteriores, cifra que 
disminuyó respecto del 2020 que era el 64%. 
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Evolución interanual de ingresos 
 
Se observa una leve disminución en la cantidad de ingresos respecto a 2020.  
 

 
 
 
Evolución mensual de los ingresos 

 
Como se observa a continuación el mes de marzo concentra la mayor cantidad de 
ingresos. 
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Ingresos según delitos 
 
 
En cuanto a los delitos de ingresos, puede observarse en el gráfico a continuación que 

más del 39% constituyen delitos contra la propiedad, el cual sigue siendo el delito de 

mayor mención en las causas de ingreso. 

Con respecto al año anterior la proporción de ingresos por delitos contra la propiedad, 

delitos contra la integridad sexual, delitos de violencia de género y delitos contra las 

personas ha aumentado. Mientras que disminuyó la proporción de otros delitos, esto 

puede explicarse en parte debido a que en 2020 hubo una gran cantidad de personas 

detenidas por infracción al Art. 205 del Código Penal.  
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Ingresos por rango etario 
 
El 45% de las personas que ingresaron al servicio penitenciario tienen entre 21 y 30 años 
de edad. 
 

 
 

 

LIBERTADES 

Al 30 de noviembre del año 2021 hubo 2910 libertades efectivas, levemente inferior al 

2020 que fueron 3025. 

 

Tipos de Libertad 

Más del 42% de las libertades corresponden a libertad por cumplimiento de la pena. 
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Evolución Mensual 

La mayor cantidad de libertades se dio en el mes de noviembre de 2021. 
 

 
 
Relación ingresos – libertades por mes 
 
Durante el año 2021 hubo más ingresos que libertades efectivas, tendencia que se repite 

de años anteriores. 
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Tiempo de Detención 

 
El 68% de las personas que obtuvieron libertad en el año 2021 estuvo detenido menos de 

un año, seguido por un 22% de personas que estuvieron detenidas entre uno y tres años. 

 
Si analizamos las personas que estuvieron detenidas menos de un año observamos que el  

34.9% estuvo detenido menos de un mes y el 26% entre uno y tres meses. 
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FALLECIMIENTOS 

 

En el año 2021 hubo 11 fallecimientos de personas privadas de libertad en el Servicio 

Penitenciario de Mendoza y 9 personas que estaban en prisión domiciliaria.  

 

    

    

  

 

Con respecto a la causa del fallecimiento el 90% fue por causas naturales.  

 

 

 
 
 
  

 
6 Fuente: Datos obtenidos del Servicio Penitenciario Federal. Informe de Gestión 2019. Departamento de 

Estadística, Censo e Investigación Operativa SPF. 

 

disponible.

ubica por debajo de la tasa nacional 2019 que fue de 32.86 según la última estimación 

cada 10.000 PPL) en el año 2021 disminuyó a 21.9, mientras que en 2020 era de 47.9.Se 

La  tasa  de mortalidad  en  complejos penitenciarios  de  la  provincia (cantidad  de muertes 
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Evolución interanual de fallecimientos según causas 
 

 
 
 
 
 
Fallecimientos según lugar  
 
Con respecto al lugar donde se produjo el deceso predominan los fallecimientos en 

Hospitales. 
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Defunciones por Rango Etario 
 
Como se observa, no hay algún rango predominante. 
 
 

 
 
  

En relación al lugar de detención se distribuyen de la siguiente manera:
Fallecimientos según lugar de detención
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Suicidios 
 
Como mencionamos anteriormente, al 1 de diciembre de 2021 no hubo suicidios en el 

Servicio Penitenciario de Mendoza.  

 

Como se observa en la evolución interanual de suicidios, en el gráfico a continuación, es el 

primer año que no ocurre un suicidio: 

 

 
 
 
 
 

domiciliaria, en relación a los años anteriores se observa una clara disminución.

En  la  comparación  interanual,  teniendo  en  cuenta  fallecimientos  en  detención

Evolución interanual de los fallecimientos
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Muertes violentas 
 
A continuación, se presenta la evolución interanual de suicidios y muertes en ocasión de 

riña en el Servicio Penitenciario de Mendoza, siendo 2021 el primer año sin muertes 

violentas: 

 

 
 

 

 

  

 

 

En el año 2021 hubo 99.083 visitas a personas privadas de libertad, de las cuales 94.415 

fueron personas mayores de edad. Cabe destacar que esta cifra aumentó respecto de 

2020 debido a que ese año para evitar contagios y propagación de COVID las visitas 

fueron suspendidas entre los meses de abril y noviembre. 

 

visitas intercarcelarias y el fomento de la visita de familiares de otras provincias.

el derecho   de   todos   los   internos   a   la   vinculación   familiar,  incluyendo   esto   las   

b) recibiendo  visitas.”  Por  ello  desde  el  Servicio  Penitenciario  se  intenta  garantizar  

de telecomunicaciones,  electrónicos,  digitales  o  de  otra  índole  que  haya  disponibles; y  

vigilancia,  con a)  su  familia  y  amigos por  correspondencia  escrita  y  por  los  medios   

destaca “Los reclusos estarán autorizados a comunicarse periódicamente, bajo la debida 

destaca  la  importancia  de  la  vinculación  con  el  exterior,  en  este  sentido la Regla 58 

Asimismo, en  las  recomendaciones  establecidas  en  las  Reglas  Mandela  también  se 

El derecho a la vinculación familiar está garantizado en la legislación de ejecución penal. 

VISITAS
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La mayor cantidad de visitas de adultos se da en el Complejo Almafuerte.

Distribución según Complejo
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mestre del año se retomó la presencialidad en entrevistas y abordajes grupales respe-

máticas (WhatsApp institucional, correo electrónico). En tanto que para el segundo se- 

se continuó realizando actividades con modalidad cartilla y uso de herramientas infor- 

Es así que, en las áreas de Tratamiento Psicológico y Social durante el primer semestre 

distancia, semipresencial y presencial).

PPL en los distintos estadios de la pandemia, ajustándonos a los protocolos sanitarios (a 

nales y administrativas para asegurar el acceso a la educación, el trabajo y la salud de las 

Cabe mencionar  que  durante  el año  2021  se  reformularon  algunas prácticas profesio- 

jeto como persona acreedora de derechos y responsable por sus actos.

instancias de aprendizaje, de contención, de deconstrucción y de revalorización del su- 

sable  de  un  recurso  humano  interdisciplinario,  con  capacidad  de  crear  y/o  modificar 

cia la recuperación de la libertad. Todo esto se lleva a cabo mediante el esfuerzo incan- 

detenidas herramientas facilitadoras de un proceso paulatino, gradual y progresivo ha- 

yen  los  efectos  propios  del  encierro  y  que  buscan  poner  a  disposición  de  las  personas 

Para ello, en forma permanente y dinámica se crean ámbitos y actividades que disminu- 

delito, como así también evitar la desocialización de las personas bajo proceso penal.

factores  que  inciden  en  la  reincidencia  delictiva  y  protegiendo  a  la  sociedad  contra  el 

vativa de libertad adquiera la capacidad de comprender y respetar la ley, reduciendo los 

lidades individuales, con la finalidad de lograr que la persona condenada a una pena pri- 

solidarias, a partir de la satisfacción de sus necesidades y del desarrollo de sus potencia- 

tienen  por  objeto  el  fortalecimiento  de  la  dignidad  humana  y  el  estímulo  de  actitudes 

narias, programadas e individualizadas dirigidas a las personas privadas de libertad que 

tenciales, culturales, recreativas, de formación y capacitación, voluntarias, interdiscipli- 

mos  el  Tratamiento  Penitenciario  como  un  conjunto  de  actividades  terapéutico - asis- 

En  nuestra  institución,  basado  en  el  marco  normativo  que  regula  la  materia,  entende- 

ción y capacitación los ejes rectores para lograr estos objetivos”.

miento, control y la protección de la sociedad frente al crimen, siendo el trabajo, educa- 

da inserción social de las personas privadas de libertad a través de la asistencia, trata- 

El Artículo 8° de la Ley N° 8.465 establece que “El objetivo de la ley es lograr la adecua- 

TRATAMIENTO
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 EDUCACIÓN 

 Si hablamos de la necesidad de que la 

educación sea un eje obligatorio a efec-

tos de lograr la reinserción social, de-

bemos ser los primeros en garantizar 

que ésta llegue a cada persona privada 

de libertad. El Servicio Penitenciario de 

la Provincia de Mendoza, en sintonía 

con la legislación vigente, mantuvo acti-

va toda la oferta educativa formal e 

informal, al igual que en el medio libre, 

en todos sus trayectos educativos, a 

través de la Dirección de Educación 

Permanente de Jóvenes y Adultos 

(DEPJA) y la Dirección de Educación 

Técnica y Trabajo (DETT). 

Esto significa un abanico de propuestas 

que van desde programas de alfabetiza-

ción, atravesando todas las trayectorias 

formales e incluso, ofreciendo talleres y 

cursos de capacitación en oficios. 

En relación a los niveles educativos 

formales dictados por la Dirección Ge-

neral de Escuelas (DEPJA y DETT) se 

encuentran:  

CEBJA (Centro Educación Básica de 

Jóvenes y Adultos): Corresponde a 

durante el año 2021 en los establecimientos del Servicio Penitenciario de Mendoza.

A  continuación,  detallaremos  algunas  de  las  acciones  más  relevantes  llevadas  a  cabo 

del formato papel.

se  inició  durante  2019  y favorece  el  acceso a la información  de  las  PPL prescindiendo 

Por último, se señala que se ha continuado, con la digitalización de informes. Esta tarea 

la Res. 1538/16.

y   acompañamiento   psi- cológico  al  momento  del  ingreso, dando  cumplimiento  a  

de incumplimiento de la detención.  Además,  se  ofrece  información  institucional,  apoyo  

y  la  clasificación  de  la misma en relación a conflictividad, riesgo suicida y posibilidad  

de  datos  estadísticos, recabar  información  relevante  respecto  a  la  red  sociofamiliar   

y de gran carga emo- cional.  Dicha  intervención  tiene  como  finalidad  la   recolección   

de  primario, reiterante  o  reincidente, considerando  que  es  un  momento  crítico  

trabajadores sociales al momento del ingreso de la persona al sistema, ya sea en calidad 

continuaron  realizándola  de  manera  presencial  nuestros  profesionales  psicólogos  y   

No  obstante, ello, la  primera  intervención  sobre  personas  privadas  de  libertad  

ha permitido y favorecido retomar, principalmente, con las instancias grupales.

tando las medidas sanitarias. Es de destacar que la vacunación del personal y de las PPL 
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educación primaria para adultos, con los 

tres ciclos de EGB. Cuenta con dos a 

cuatro turnos según el Complejo o Uni-

dad penitenciaria: mañana, intermedio, 

tarde y vespertino. Además, se dictan 

talleres no formales dependiente del 

CEBJA de la Dirección General de Es-

cuelas: Radio, Comunicación social, Li-

teratura, Arte y pintura, Cine debate, 

Folclore, Telar, Ajedrez, Guitarra, De-

portes, entre otros. 

 

CENS (Centro de Educación Nivel 

Superior): Corresponde a educación 

secundaria para adultos. Cuenta con 

turno mañana, tarde, vespertino y se-

mipresencial, de acuerdo al complejo o 

unidad penitenciaria. En algunos casos 

también hay talleres no formales de-

pendientes del CENS: Teatro, Guitarra, 

artes aplicadas, telar, poesía, música, 

educación física, entre otros. 

 

CCT (Centro de Capacitación para el 

Trabajo): En relación a los Centros de 

Capacitación para el Trabajo (CCT) los 

mismos también se encuentran en to-

dos los complejos y unidades. Se pueden 

mencionar los siguientes oficios y talle-

res: Electricidad, Soldadura, Textil, 

Cosmetología, Peluquería, Tornería, 

Carpintería, Construcciones, Informáti-

ca, Marroquinería, Mecánica, Inst. Sani-

tarias, Cultivo de Hongos, Huerta y 

Producción de Flores, entre otros. 

Estas acciones nos brindan la posibili-

dad de crecer en nuestra meta que no 

es otra que garantizar a todas las per-

sonas privadas de libertad el pleno ejer-

cicio de su Derecho a la Educación, tal 

como lo dicta la Constitución Nacional 

en su art. 1°, y como un paso fundamen-

tal en la recuperación de la educación 

para la construcción de una sociedad 

más justa y equitativa. Para ello gestio-

namos incansablemente horas cátedras, 

cargos docentes y estructura edilicia. 

 

 

 

sas  de  cogestión,  se logró  mantener las

cación y por la plena vigencia de las me- 

senso,  se  facilitó  una  continua  comuni- 

de  la  Provincia.  Producto  de  este  con- 

siguiendo los lineamientos del Gobierno 

las  áreas  que  tenían  participación 

los  niveles,  fue  consensuada  por todas 

19,  la  modalidad  de  cursado,  en  todos 

producto  de  la  pandemia  por  COVID- 

transitando  la  emergencia  sanitaria 

Durante  2021  y atento  a  aún  estar 
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clases, garantizando así el acceso al de-

recho a la educación, siguiendo proto-

colos sanitarios que fueron actualizán-

dose durante el año. 

 

Promovidos y egresados 2021 

 

Es importante destacar que los números que ofrecemos son correspondientes a la ma-

trícula final y que los mismos durante el año fluctúan constantemente debido a las par-

ticularidades del contexto.  

El aumento significativo respecto al año anterior de promovidos y egresados obedece al 

programa de acompañamiento de trayectorias débiles cuya intencionalidad fue el re-

fuerzo de los contenidos educativos, teóricos y prácticos, debilitados por la ausencia de 

clases presenciales durante 2020. 

 

 

Programa de educación universita-

ria en contexto de encierro 

En el año 2021 el Programa de Educa-

ción Universitaria en Contexto de En-

cierro (PEUCE) fue recuperando paula-

tinamente la presencialidad combinan-

do con estrategias de cursado virtual 

como se realizó en el 2020 adaptando 

sus metodologías de tutorías y cursados 

mediante las plataformas virtuales que 

las diferentes carreras ofrecían para sus 

estudiantes.  

El programa, que comenzó en 2008, 

cuenta con un abanico académico de 10 

carreras de grado que son cursadas en 

las Aulas Universitarias ubicadas en el 

Complejo I Boulogne Sur Mer y en el 

Complejo Penitenciario III Almafuerte.  

Las carreras que se dictan son: De la 

Facultad de Ciencias Políticas y Socia-

les: Lic. En Comunicación Social, Lic. En 
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Durante la entrega, las autoridades 

coincidieron que, de esta manera se 

plantean nuevos horizontes hacia una 

educación de personas privadas de li-

bertad con un mayor acceso a la tecno-

logía, del mismo modo que lo hacen los 

estudiantes en el medio libre. 

  

CULTURA 

 El Área de Cultura depende orgánica-

mente de la Coordinación de Trata-

miento y funcionalmente de cada jefa-

tura de tratamiento de todos los com-

plejos y unidades penales mediante sus 

gestores culturales, a fin de estar estre-

chamente vinculados a todas las activi-

dades no formales y aquellas de trata-

miento que impliquen una disminución 

de los efectos del encierro para una 

mejor calidad de vida.  

Las áreas de cultura de cada estable-

cimiento penal tienen la finalidad pro-

mover, desarrollar, apoyar toda expre-

sión artística y cultural mediante la ge-

neración de espacios y propuestas de 

actividades donde las PPL puedan valo-

rar e integrar las actividades artísticas y 

expresiones culturales dentro de su 

cotidianeidad en contexto de encierro. 

El área cultural de cada establecimiento 

penitenciario ofreció durante el 2021 a 

las PPL variedad de actividades que se 

ha ido incrementando con el paso del 

tiempo como: talleres de ajedrez, dibu-

jo, malabares, acrobacia, percusión, 

artesanía, marroquinería, juguetes de 

litar el acceso de PPL a material digital.

cos, lo cuales fueron donados para faci- 

realizó la entrega de 44 libros electróni- 

do,  desde  la  Casa  de  Altos  Estudios, se 

luego  de  años  de  trabajo  mancomuna- 

to  logrado  entre  ambas  instituciones, 

Parte del compromiso y el entendimien- 

Social.

Elemental:  Tec-nicatura  en  Educación  

Historia,  de   laFacultad   de   Educación  

Profesorado   y   Licenciatura   en  

Profesorado   y   Licenciatura   en   Letras. 

Facultad   de   Filosofía   y   Letras: 

Facultad   de  Abogacía:  Derecho,  de  la 

Social,  Téc.  En  Gestión  Pública.  De  la 

blica,  Lic.  En  Sociología,  Lic.  En  Trabajo 

Ciencias   Políticas   y   Administración   Pú- 
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Una nueva edición del Torneo D-

Rimando Muros, realizado en la Unidad 

6 Jóvenes Adultos. Durante este año, se 

realizó la segunda edición de dicho tor-

neo, en el que participaron organizacio-

nes tales como RAPUBLIK Y QATAR-

SIS, integrando a los chicos con quienes 

forman parte de la cultura Hip-Hopera 

fuera del contexto de encierro. 

También la redacción de la Revista CCQ 

Jóvenes Adultos, con una gran partici-

pación de PPL para mejorar y promover 

la lectura y la escritura. 

 

formado íntegramente por PPL.

Elenco de Teatro “El Divino Niño”,  con- 

fuerte,  puesta  en  escena  a  cargo  del 

Pesebre  Viviente  en  Complejo  Alma- 

ticulación  con  el  Área  de  Nutrición.  El 

Plásticas”  para  el  Hospital  Notti,  en  ar- 

Programa  De  “Recaudación  de  Tapitas 

co del Programa “Argentina florece”. El 

Instituto Nacional del Teatro en el mar- 

Encierro,  actividad  propuesta  por  el 

El  Festival  de  Teatro  en  Contexto  de 

a dicho evento.

lo  deciden  desinteresa- damente asistir 

libres  invitados, y que   año   a   año   

como  así también con artistas del medio 

grupos  musicales integrados   por   PPL,  

la participaron  bandas  y  

mú sica,  con  festivales  que  incluyeron  

Penitenciario  San Felipe  en  el  día  de  la  

Penitenciario  Almafuerte  y  Complejo 

cilia, celebrado  en  el  Complejo  

actividades  como:  El  Festival  Santa  Ce 

Dentro  de  este  espacio,  se  destacan 

entre otras.

teatro,  textil,  literario,  murales,  danza, 

peluche, radio, tallado, música, folklore, 
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Se llevó adelante el 3º Festival de teatro 

“Tras la puerta”, en Complejo IV de San 

Rafael, luego de haberse suspendido en 

épocas de estricta cuarentena, se ha 

presentado esta vez en formato audio-

visual. Participaron las PPL estudiantes 

del taller de murga estilo uruguayo 

“Contenido Neto” quienes han trabaja-  des.

pendientes  de  San  Rafael  y  demás  re- 

Youtube  del  colectivo  Artistas  Inde- 

ción,  ser  publicado  en  el  canal  de 

filmado  y  luego  de  un  trabajo  de  edi- 

10 minutos aproximadamente, para ser 

creando  colectivamente  un  número  de 

do  para  ser  partícipes  de  este  festival 
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Programa para la prevención de la 

reincidencia de delitos de índole 

sexual 

La evidencia empírica que existe en la 

actualidad ha demostrado que un tra-

tamiento especializado y centrado en 

aquellos factores específicos que pre-

disponen a la conducta de abuso sexual, 

podría disminuir con efectividad la pro-

babilidad de una violencia sexual adi-

cional. Este programa de intervención 

psicosocial tiene como objetivo princi-

pal, proponer una guía estructurada 

para el tratamiento de la conducta de 

agresión sexual que pueda disminuir la 

probabilidad de victimizaciones subse-

cuentes, utilizando toda una serie de 

técnicas e intervenciones pertinentes 

que capaciten a la persona para que 

pueda mantener relaciones sexuales 

libres de violencia y con parejas ade-

cuadas. 

Este año, frente a las condiciones parti-

culares surgidas por la pandemia, las 

intervenciones del tratamiento especí-

fico y talleres motivacionales y de refle-

xión han vuelto a la presencialidad, 

manteniendo las herramientas que fue-

ron eficaces durante la pandemia. Las 

mismas consisten en la entrega de carti-

llas correspondientes a los módulos del 

programa que se están cursando, así 

60 



 

como también la utilización de disposi-

tivos electrónicos (telefonía celular, 

computadoras e internet). De esta ma-

nera se permite una mayor fluidez en la 

comunicación y el contacto con las 

P.P.L. tan necesario para su evolución y 

desarrollo terapéutico.  

Se pone especial atención en ayudar a la 

PPL penada por delito de índole sexual 

a: reconocer las decisiones y condicio-

nes que le sitúan en riesgo de reinci-

dencia, planear, desarrollar y practicar 

un rango de respuestas de enfrenta-

miento a las situaciones y elementos 

que ha identificado como de alto riesgo, 

reestructurar su interpretación de los 

impulsos, desarrollar estrategias para 

reducir la probabilidad de que un fallo 

provoque una completa y total recaída 

e incrementar su empatía hacia la vícti-

ma y modificar las distorsiones que 

probablemente facilitarían la futura 

victimización, entre otros. 

 

Aquí, se realizan 2 tipos de intervenciones, Modalidad de Tratamiento Específico y la 

Modalidad de talleres motivacionales 

 

Estadística interanual 
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cluidas al programa mediante entrevis-

ta inicial individual.  

 

A todas las personas entrevistadas se 

entregó el folleto informativo del pro-

grama donde se orienta a la PPL en 

cuestiones relativas a traslado, recur-

sos del área de salud, educación, talle-

res productivos con los que cuenta la 

DPL e Instituciones y políticas públicas 

de asistencia post penitenciaria. 

 

 

 

  

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

para  su egreso,  las  cuales  fueron  in-

encontraban en el tiempo mencionado 

mensual de  todas las  personas  que  se 

sistema  informático,  de  una  nómina 

basó en  la confección,  por  medio  del 

corporación de las PPL al programa se 

de  la  plataforma virtual  Skype. La  in- 

presenciales, telefónicas  y  por  medio 

2021  se  realizaron tantas  entrevistas 

bajo,  por  lo  que,  durante  todo  el  año 

taron  diferentes  modalidades  de  tra- 

y obligatorio por  COVID 19,  se adop- 

ción del aislamiento social preventivo 

del  programa de Prelibertad,  en fun- 

En  relación  a  la  modalidad  de  trabajo 

libre.

prepararlas  para  su  retorno  a  la vida 

miento  de  condena,  con  el  objetivo  de 

tad condicional, asistida o por agota- 

120 días de su egreso, ya sea por liber- 

les que se encuentran entre 90 y 

blecimientos Penitenciarios Provincia- 

de libertad, alojadas en todos los esta- 

nado a  trabajar  con  personas privadas 

plinario de cuatro profesionales, desti- 

conformado por un equipo interdisci- 

del Servicio Penitenciario de Mendoza, 

te  de la  Coordinación  de  Tratamiento 

ción social es un programa dependien- 

El  Programa  de prelibertad  y  promo- 

social

Programa  prelibertad  y  promoción 

la documentación de identidad indispen-

familiar   y   social;  b)Verificación   de   

para  su  conve- niente   reinserción   

prácticas   que deba  afrontar  al egreso  

las cuestiones   personales y   

con- sideración  con el  interesado  de  

indi- can: a) Información, orientación y 

el  artículo  30 de  la  ley  24660, que  

cuenta  el  Artículo  44  de  la  ley  8465  y 

los objetivos del programa teniendo en 

cumplir  condena  a  fin  de cumplir  con 

PPL que se encontraban  a  un mes  de 

Se  realizaron  entrevistas a todas las 

personas.

permitió  llegar  a  un  mayor  número  de 

mediante la entrega de Cartillas, lo que 

porando a PPL en talleres de reflexión 

tenciario. Además,  se  continuó  incor- 

complejos y unidades del servicio peni- 

personas  alojadas  en  los  diferentes 

vos  presenciales,  dirigidos  a  todas  las 

res  grupales  de  reflexión  e  informati- 

En el año 2021 se retomaron los talle- 
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Humanos,  Dirección  de  Contingencia

libertad, DPL,  Dirección  de  Derechos 

articulación entre el Programa de Pre- 

Otro dato a tener en cuenta,  fue la 

operativos de documentación.

DNI, con el objetivo de ser incluidas en 

de  derivar  a PPL que  no  cuenta  con 

diferentes  complejos  y  unidades  a  fin 

divisiones de Tratamiento Social de los 

Por  otro  lado,  se  trabajó  junto  con  las 

otras provincias.

plieron condena y debían trasladarse a 

transporte para las personas que cum- 

gestionar  la  compra  de  pasajes  de 

de  Seguridad  de  la  Provincia,  a  fin  de 

articulación  entre  DPL  y  el  Ministerio 

de  las PPL.  Asimismo,  se  retomó  la 

les para responder a las  necesidades 

distintos efectores extra instituciona- 

del  Liberado  a  fin  de  coordinar  con 

egreso  de  la  Dirección  de  Promoción 

grama,  articuló  con  el  equipo  de Pre- 

Penitenciario  provincial.  Dicho  pro- 

los  complejos  y  unidades  del  Servicio 

los Consejos  Correccionales  de  todos 

bertad, se realizaron los informes para 

También desde el Programa  de  Preli- 

tratamiento médico.

estudios, aprendizaje  profesional, 

otro lugar, trabajo, continua-ción de 

vestimenta, traslado y radica-ción en 

Previsiones   adecuadaspara   su  

tramitación,  si  fuerenecesario;  c) 

pensable  y  su  vigencia  o  inmediata  

incubadora de  proyectos

constitución   de   la pri- mera   

se  enmarcó  dentro  de un   proyecto   de   

capaci- tación. Este  ciclo  

interesa- das  en  realizar  la  mencionada  

Unidades  Penales  para  vincular  a PPL 

de los   diferentes   Complejos   y   

articuló  con  referentes  institucionales 

vés de la plataforma Meet. A tal fin, se 

encierro,  con  modalidad  virtual,  a  tra- 

trabajan con población en contexto de 

los  organismos  y  organizaciones  que 

de Prelibertad y a equipos técnicos de 

PPL que se encuentren en el Programa 

proyectos  en  Libertad" destinado  a 

en "Emprendedurismo e incubación de 

año, se  retomaron  las  capacitaciones 

En  el  mes  de  noviembre  del  presente 

traban en dicha situación.

cesaria  de  las  personas  que  se  encon- 

va al estado de salud y medicación ne- 

gues y traspaso de información relati- 

examen médico para ingresar a alber- 

la elaboración de informes, solicitud de 

Dichas derivaciones implicaron tanto 

Contingencia Social.

gues con los que cuenta la Dirección de 

el objetivo de ser alojados en alber- 

encontraban en situación de calle, con 

personas que cumplieron condena y se 

la  situación  de  vulnerabilidad  de  las 

de la provincia, a fin de dar respuesta a 

Social y Ministerio de Desarrollo Social 
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productivos para personas que recu-

peren la libertad que se constituirá el 

año próximo con motivo de acompañar 

a liberados y liberadas para que pue-

dan llevar a cabo sus emprendimien-

tos. La organización está a cargo de la 

mesa de articulación de trabajo en 

contexto de Encierro, ésta instancia es 

coordinada por la Dirección de Em-

prendedores del Ministerio de Econo-

mía y Energía, el PEUCE de Ciencias 

Políticas, el grupo productivo REINI-

CIAR y La Cooperativa de Trabajo 

GERMINAR, con el auspicio de la Red 

Creer y la plataforma de Impactos co-

lectivos POTENCIAR con fondos de la 

Comunidad Europea. El ciclo de for-

mación está a cargo del área de Desa-

rrollo Emprendedor e Incubadoras de 

Empresas de la Universidad Nacional 

de Cuyo.  

Por último, y como objetivo para el año 

2022, desde este programa se iniciaron 

las gestiones correspondientes para 

retomar la incorporación de las perso-

nas incluidas en este programa en el 

Seguro de Capacitación y Empleo, de-

pendiente del Ministerio de Trabajo y 

Empleo de la Nación, el cual fue sus-

pendido en el año 2018. Actualmente se 

está articulando con el Ministerio de 

Trabajo de la Nación a fin de reactivar la 

inclusión de las PPL en un subsidio. Las 

personas beneficiarias podrán optar por 

ser incluidas en las acciones y progra-

mas creados que brindan nuevas he-

rramientas para la mejora de la emplea-

bilidad y la inserción laboral dependien-

tes de los municipios provinciales. 

 

DIVISIÓN DEPORTE Y RECREA-

CIÓN 

La función de esta División es fomentar 

la práctica deportiva y generar hábitos 

saludables, tanto para las PPL, como 

para el personal penitenciario. Tenien-

do en cuenta las restricciones por CO-

VID 19, las actividades recreativas y 

talleres deportivos (rugby, tenis de me-

sa, box, tejo, básquet, yoga, funcional) 

de los distintos Complejos y Unidades, 

se vieron reducidos en cantidad en el 

primer semestre, para retomar paulati-

namente en el segundo semestre. 

A medida que las medidas lo permitie-

ron, con mayor cantidad de personas 

privadas de la libertad, se retomó el 

programa “Deporte para la Inclusión”. 

Este programa apunta a llevar depor-

tistas del medio local para promover la 
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práctica deportiva y los buenos hábi- tos que ella conlleva, como así también

compartir sus experiencias y vivencias 

con las PPL. Es en ese marco que nos 

visitaron en los distintos complejos 

deportistas como: Yesica Marcos en 

San Felipe y Jóvenes Adultos, el primer 

equipo de rugby de Maristas en Alma-

fuerte, el entrenador de tenis de mesa 

que participó en los juegos olímpicos 

Matías Alto en Boulogne Sur Mer, el 

primer equipo de rugby de Maristas en 

La Colonia y Granja Penal, donde se 

dio comienzo con la práctica deportiva 

de rugby y el primer equipo de fútbol 

femenino del club La Consulta en la 

Unidad de Mujeres.  

Con respecto al personal penitenciario, 

se colaboró con los distintos cursos y 

capacitaciones dictadas por el InFoPe y 

se realizaron distintas actividades al 

aire libre como caminatas, bicicleteadas 

y práctica de distintos deportes.  
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CURSOS Y CAPACITACIONES PARA 

PERSONAL 

Durante el año 2021, desde la Coordi-

nación de Tratamiento, se realizaron 

cursos para capacitar y optimizar las 

diversas tareas afines al tratamiento de 

las PPL, los cuales fueron canalizados a 

través del INFOPE y llevados a cabo 

tanto en el Gran Mendoza como en la 

zona Sur. 

 

CURSO DE FORMACIÓN PARA OPE-

RADOR PENITENCIARIO EN TRATA-

MIENTO SOCIAL 

Se propuso un curso destinado a todo el 

personal penitenciario que se encontra-

ra interesado e involucrado en las áreas 

pertinentes al tratamiento social, para 

 

 

 
personas  privadas  de  libertad.  El  curso

nistrativas para trabajar con familias de 

bién  todo  tipo  de  tareas  anexas,  admi- 

nas  privadas  de  libertad, como  así  tam- 

información  y  contención  de  las  perso- 

demandas,  garantizando  el  acceso  de 

tero  y  eficiente  en  la  canalización  de 

to  social  desempeña  un  rol  activo,  cer- 

El operador penitenciario en tratamien- 

cierro.

cial que se presta en el contexto de en- 

para  realizar  mejoras  en  el  servicio  so- 

riendo herramientas indispensables

formado en la materia específica, adqui- 

integración y reclutamiento de personal 

de  contar  con  operadores supone  la 

dor en tratamiento social. La propuesta 

desempeñarse  en  la  función  de  opera- 
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fue aprobado por 26 estudiantes peni-

tenciarios que lograron su certificación. 

Curso de Formación de Asistente 

Deportivo 

En virtud del constante crecimiento de 

las actividades deportivas y recreativas 

dentro de nuestros establecimientos 

penitenciarios, desde la División de De-

porte y Recreación se vio la necesidad 

de capacitar a personal en la función de 

asistente deportivo. El asistente depor-

tivo tiene como tarea colaborar con los 

profesionales encargados del área de 

deporte para optimizar y mejorar la 

cantidad y calidad de actividades de-

portivas en contexto de encierro, tanto 

para las personas privadas de libertad 

como para personal penitenciario. El 

curso fue aprobado por 19 estudiantes 

penitenciarios que lograron su certifi-

cación. 

Capacitación en criterios de eva-

luación de concepto. 

Se realizó una capacitación en criterios 

de evaluación de concepto dirigido a 

todo el personal de ambos escalafones, 

que participa en las evaluaciones tri-

mestrales de concepto. De este modo, 

se repasaron los aspectos teóricos y se 

revisaron los criterios de evaluación de 

concepto para contar con un instructivo 

elaborado por los distintos intervinien-

tes. 

La capacitación contó con el encuentro 

entre los distintos actores que intervie-

nen en la evaluación trimestral de con-

ducta y concepto de las PPL, buscando 

indagar y poner en crisis los criterios 

utilizados para ponderar los aspectos 

de la ejecución penal que inciden en las 

calificaciones. Esto permitió un análisis 

del mapa situacional que llevó a cues-

tionar los criterios actuales, permitien-

do un refuerzo del marco normativo y 

teórico.  Participaron un total de 85 

personas. 

Rotaciones electivas de residentes 

de salud mental en contexto de en-

cierro 

Por primera vez el Servicio Penitencia-

rio contó con la rotación de residentes 

de salud mental del Hospital el Sauce, 

Hospital del Carmen, Hospital Central y 

Hospital Dr. Carlos Pereyra en nuestros 

establecimientos penitenciarios. Las 

mismas se dieron en el marco de la Re-

sidencia Interdisciplinaria de Salud 

Mental (RISAM) con la participación de 

residentes de psiquiatría, psicología y 

trabajo social, con el fin de desarrollar 

actividades afines y conforme a las de-

mandas y disposiciones de la División 

Sanidad correspondiente. 
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ACTIVIDADES POR ESTABLECIMIENTO 

COMPLEJO PENITENCIARIO I BOULOGNE SUR MER 

División de tratamiento social 

El equipo de la División se encuentra 

conformado por un cuerpo profesional 

que desempeña funciones relacionadas 

a entrevistas y atención de PPL, aseso-

ramiento y orientación de familiares, 

articulación intra e inter institucional 

(intervención en red con ETI; Poder 

Judicial Mza, Municipios, Programa 

Maltrato Infantil, hospitales, Discapaci-

dad, Registro Civil de la Provincia, etc.), 

desarrollo de talleres/ encuentros de 

tratamiento de PPL y carga de informes 

en sistemas de Consejo Correccional y 

en sistema TREPP (Trámites de Regí-

menes Especiales y Progresividad de la 

Pena), como así también supervisión de 

alumnos avanzados de la Lic. En Trabajo 

Social, Facultad de Ciencias Políticas y 

Sociales UNCUYO.  

Por otro lado, un equipo de personal 

administrativo tiene a cargo el releva-

miento y organización y digitalización 

de legajos, atención y orientación de 

PPL y familiares de PPL, régimen de 

llamados de PPL y gestión de la Oficina 

de Documentación (operativos de do-

cumentación, reconocimiento de hijos, 

casamientos). 

El personal de esta División es el encar-

gado de brindar apoyo profesional a 

Unidad IV, Unidad XIV y Alcaidía I en lo 

concerniente a todas las funciones que 

son de su incumbencia. 

 

Tareas de incumbencia profesional 

A lo largo del 2021, se dieron talleres, 

tales como: realización de informes 

socio-ambientales y carga informática 

por institutos extramuros: Libertad 

Condicional, Libertad Asistida, Semi-

detención, Salidas Transitorias y am-

pliación horaria y frecuencia de las 

mismas. Es importante señalar la 

coordinación lograda con personal del 

Parque Automotor para efectivizar las 

visitas domiciliarias necesarias para la 

realización de informes.  

También se capacitó en gestiones re-

lacionadas a prohibiciones de acerca-

miento, incorporación a actividades 

de tratamiento social, cobros banca-

rios de jubilaciones/ pensiones, cómo 

llevar a cabo entrevistas profesiona-

les de ingreso, admisión y traslado, 

sobre Fondo de Reserva/ Fondo Dis-

ponible de PPL. 

Se realizaron talleres sobre traslados 

de PPL a otras provincias y acerca-

miento familiar, sobre visitas entre 

PPL, atención a PPL por autolesiones 

y demandas espontáneas, y sobre la 
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participación en Junta RIF (Resguardo 

Integridad Física). 

 

  

Talleres de tratamiento  

Fueron desarrollados bajo la modalidad cartillas papel en los meses de enero a agos-

to/2021 dado el contexto COVID y bajo modalidad presencial grupal desde el mes de 

septiembre/2021 

• Taller “Preparación para las Salidas Transitorias de las PPL y Orientación 

Familiar”, el cual tiene como objetivo desarrollar espacios reflexivos y orienta-

tivos en torno a las salidas transitorias con la PPL y sus referentes afectivos de 

mayor consideración.  

 

• Taller de Tratamiento “Derechos Sexuales, Salud Reproductiva y Paterni-

dad Responsable desde la perspectiva de género y Diversidad Sexual”. Su 

fin es promover la educación, concientización y participación en las PPL sobre 

derechos sexuales, salud reproductiva y paternidad responsable desde una 

perspectiva de género y diversidad sexual. 

 

• Taller “Información y orientación sobre recursos institucionales y comu-

nitarios a PPL y familiares”: consiste en informar sobre los recursos institu-

cionales y comunitarios a las PPL y sus familias. 

 

• Taller de tratamiento “Estereotipos de Género y Nuevas Masculinidades 

en el contexto de las relaciones socio- familiares”, a través del cual se pre-

tende generar un espacio de análisis crítico acerca de los estereotipos de géne-

ros, como aquellas creencias arraigadas fuertemente en la sociedad acerca de 

cómo son, o cómo deben ser las mujeres y los hombres, creencias que dictan los 

roles que los hombres y mujeres han de desempeñar en la sociedad a la que per-

tenecen; y en función de esto poder pensar en nuevos modelos de masculinida-

des, desde una perspectiva más crítica. 
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• Taller de “Juguetes Inclusivos”, referido a la promoción de un espacio de inte-

gración e inclusión para las PPL del pabellón 14B (del colectivo LGTBIQ+) y gru-

pos de pabellones 3, 8, 11, 16 para el fortalecimiento de la futura resociabiliza-

ción social. 

 

 

Oficina de documentación  

 

Respecto de los Operativos de docu-

mentación de PPL desde el mes de mar-

zo al mes de noviembre/ 2021, se logró 

documentar un total de 150 PPL a tra-

vés de la Oficina Móvil del Registro Ci-

vil. Se continuó durante todo el año en-

trevistando PPL indocumentadas a fin 

de organizar nuevos operativos de do-

cumentación. 

Se trabajó en la articulación y trabajo en 

red inter - institucional para la gestión y 

optimización de recursos. Dada la nece-

sidad visualizada respecto de la deman-

da de divorcio por parte de las PPL, se 

logró articular con la Coordinadora de 

la Defensoría General Civil del Poder 

Judicial de Mendoza, acordando un pro-

tocolo entre ambas instituciones a fin 

de viabilizar los requerimientos de di-

vorcio de las PPL, promoviendo de esta 

manera dicho derecho.  

 

División de tratamiento psicológico 

  

 

 

 

 

Durante 2021 se continuó con la tarea 

diaria de entrevistas de admisión, aten-

ciones a demanda, seguimiento, aten-

ción en crisis (ideación/intento de suici-

dio) y participación en Junta de Res-

guardo de Integridad Física (RIF), como 

así también la realización y cargas in-

formáticas de informes para el Consejo 

Correccional. No obstante, ello, una de 

las tareas fundamentales de la División 

es la realización de Talleres y el desa-

rrollo de Programas que se organizan y 

planifican, teniendo en cuenta el monto 

de la condena y el tránsito de la PPL en 

el Régimen Progresivo de la Pena. Es así 

que tenemos: 

nación de la institución penal.

gresivo  de  la  pena  para  lograr  la  exter- 

comprenda y avance en el régimen pro- 

como  en  la  necesidad  misma  de  que 

escuchado y abordado en sus dolencias, 

para  el  sujeto  la  necesidad  de  sentirse 

vuelve   trascendental.  Tan   importante 

abordaje  psicológico  para  las  PPL  se 

El  tratamiento  penitenciario  en  su 
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los  roles  sociales  que  se  han  desempe-

son ejercitar el juicio crítico respecto de 

objetivos  a  los  que  apunta  este  taller 

de  la Pena,  de  carácter  voluntario.  Los 

fianza  dentro  del  Régimen  Progresivo 

encuentran transitando la Fase de Con- 

reflexión, y está destinado a quienes se 

trata  de  un  taller  psi-coeducativo  de 

Taller de desarrollo del pensamiento: Se 

conductas delictivas.

aspectos personales que motivaron la/s 

patía,  y  busca  profundizar  en  aquellos 

taller reflexiona acerca de qué es la em- 

les  que  varían  de  sujeto  a  sujeto.  Este 

familiares, y también factores persona- 

den,  como  aquellos  de  índole  social, 

ples  explicaciones  y  factores  que  inci- 

fringe  la  ley  es  complejo y  tiene  múlti- 

El  proceso  por  el  cual  una  persona  in- 

den  haber  motivado  a  cometer  delitos. 

aquellos  factores  personales  que  pue- 

difícil  poder  pensar  en  cuáles  fueron 

dos  fácilmente,  muchas  veces  resulta 

estar privado  de  libertad  son  reconoci- 

xivo  de  las  PPL.  Si  bien  los  efectos  de 

timas  en  el  recorrido  del  proceso  refle- 

reflexionar  acerca  del  papel  de  las  víc- 

víctima:  surge  la  inquietud  de  poder 

Taller de promoción de empatía hacia la 

Talleres psicoeducativos y programas

saber: reconocer en caso de que exis-

objetivos perfectamente definidos. A 

El  programa  consta  de  etapas  con 

con objetivos psicoeducativos

Programa de consumo problemático 

de gratificaciones a largo plazo.

con uno mismo en pos de la obtención 

de  acción,  y  mejorar  el  compromiso 

autocontrol,  aprender  a  trazar  planes 

tolerar  frustraciones,  fortalecer  el 

va  del  instituto solicitado. Aprender a 

trabaja con la aceptación de la negati- 

sitorias,  éstas  le fueron  negadas.  Se 

solicitado el instituto de Salidas Tran- 

  Taller destinado a PPL que, habiendo 

Salidas transitorias negadas

comportamiento.

tra manera de sentir y por ende nuestro 

tra manera de pensar, cambiamos nues- 

consciencia de que, si cambiamos nues- 

que  sentimos.  Eso  nos  lleva  a  tomar 

y  qué  relación  tiene  con  las  emociones 

vida. Se trabaja sobre el mapa cognitivo 

aprendizajes acumulados a lo largo de la 

persona  tiene,  creado  en  base  a  los 

proyección del mapa cognitivo que cada 

emocional:  La realidad  externa  es  una 

Período de prueba: Taller de regulación 

cada uno y su entorno.

ñado  a  la  fecha,  y  su  repercusión  para 
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ta un consumo de sustancias, deter-

minar si el consumo es problemático, 

brindar estrategias para enfrentar 

situaciones de abuso de sustancias, 

aprender a controlar su comporta-

miento adictivo y moderar su con-

ducta.  

 

 

COMPLEJO PENITENCIARIO II SAN FELIPE 

Una de las principales tareas del área de Tratamiento de este Complejo, por las caracte-

rísticas de las personas que aloja, es coordinar las acciones terapéutico asistenciales que 

se desarrollan interdisciplinariamente en pos de lograr que las personas privadas de li-

bertad comprendan y respeten la ley, y evitar los efectos nocivos de la prisionización en 

personas cuya situación judicial es de procesados.  

Es por ello que nos valemos de la planificación coordinada con las distintas divisiones, que 

a continuación expondremos sobre las tareas realizadas en el presente año, en el que nos 
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vimos obligados a transformar toda planificación para lograr sortear las dificultades con 

las que nos encontramos  

  

 

 

 

 

 

 

apuntando al momento de particular 

vulnerabilidad que les toca atravesar. 

Se generaron espacios de abordaje in-

terdisciplinarios en las diferentes activi-

dades de tratamiento, promoviendo un 

trabajo coordinado con la División de 

Tratamiento Psicológico y se favoreció 

la creación de talleres orientados al 

desarrollo integral de las PPL en aspec-

tos sociales, los cuales no se encuentren 

directamente vinculados a la tipología 

del delito. 

 

 

 Complejo,  sean  primarias  o  reiterantes,

específico  a  las  PPL  que  ingresan  al 

social.  Además,  se  brindó  un  abordaje 

mento  vigentes sobre  distanciamiento 

respetando  los  protocolos,  en  su  mo- 

posibilitó  el  acceso  a  dichas  actividades 

talleres  bajo  la  modalidad  virtual,  que 

atenciones,  se  ofrecieron  una  serie  de 

zar  la  digitalización  y  carga  de  dichas 

aplicación de WhatsApp a fin de garanti- 

relación a la atención virtual mediante la 

Se  continuó  desarrollando  cambios  en 

PPL.

a la demanda puntual y cotidiana de las 

individual, que atiendan y den respuesta 

jar  de  lado  las  instancias  de  abordaje 

grupales  presenciales.  Todo  ello  sin  de- 

paulatino de reanudación de actividades 

particulares,  tendiendo  a  un  proceso 

diversos  sectores  y  sus  características 

les  contemplen  una  oferta  destinada  a 

vés de talleres socio educativos, los cua- 

trasciendan la atención individual, a tra- 

ción  de actividades  de  tratamiento,  que 

objetivo  principal  de  propiciar  la  crea- 

  Durante  el  2021,  dicha  división  tuvo  el 

División tratamiento social

través del envío de talleres por cartillas.

de tratamiento en la modalidad virtual a 

surge la incorporación de las actividades 

de  la  utilización  de  esta  herramienta, 

las tareas diarias. Aprovechando el auge 

maron  un  rol  más  relevante  dentro  de 

el  cual  las  atenciones  vía  WhatsApp  to- 

las  atenciones  presenciales,  motivo  por 

habían  restringido  dentro  del  Complejo 

ESTRADA, a su vez, en este momento se 

nales  de  esta  División  en  la  Unidad  XII 

les  son llevadas a  cabo  por  los  profesio- 

les  por  entrevistas  de  admisión,  las  cua- 

ca, el fuerte de las atenciones individua- 

En  el  primer  semestre  del  año  se  desta- 
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A partir del mes de mayo, se plantea la 

necesidad de comenzar a abordar en 

forma presencial al grupo de PPL que 

ingresaban a diario al Complejo, atento 

al elevado número que esta población 

representaba, se pensó en encuentros 

semanales presenciales realizados al aire 

libre y respetando los protocolos de se-

guridad sanitaria. 

Atento a la disminución paulatina de 

casos confirmados de Covid-19, y en-

tendiendo la necesidad de ir retomando 

las actividades grupales en forma pre-

sencial es que surge la presentación de 

diversos proyectos de tratamiento y/o 

disminución de los efectos de la prisioni-

zación, los cuales se encuentran ejecu-

tándose recientemente. 

 

Es importante mencionar que en esta 

segunda etapa del año y teniendo en 

cuenta la reanudación de las visitas y el 

ingreso de menores con las mismas, se 

ve incrementado el número de consultas 

y solicitudes de intervenciones en rela-

ción a los trámites vinculados con: visi-

tas entre internos, acercamiento fami-

liar, autorización de ingreso de visitas 

 

 

 

 

 

 

 
de forma efectiva.

exigencias y demandas de las situaciones 

ción  interpersonal  y  responden  a  las  

bren nuestras necesidades de comunica- 

aquellas  conductas  aprendidas  que  cu- 

capacidades  que  nos  permiten  ejecutar 

tendiendo  estas  como  un  conjunto  de 

potenciar  las  habilidades  sociales,  en- 

El  mismo  está  dirigido  a  desarrollar  y/o 

Taller de Habilidades Sociales

Talleres de tratamiento

ción.

Régimen  Preparatorio  para  la  Libera- 

transitorias,  agotamiento  de  condena  y 

ceder a las libertades anticipadas, salidas 

penados  y  próximos  a  instancias  de  ac- 

ria  que  ya  se  encuentra en  condición  de 

plinario para aquella población minorita- 

brindar  un  abordaje  grupal  e  interdisci- 

Es  importante  destacar  la  necesidad  de 

también los referidos a casamientos.

al  reconocimiento  paterno,  como  así 

menores de edad y los trámites relativos 
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de cómo son, o cómo deben ser las muje-

res y los hombres, creencias que dictan 

los roles que los hombres y mujeres han 

de desempeñar en la sociedad a la que 

pertenecen, y en función de esto poder 

pensar en nuevos modelos de masculini-

dades, desde una perspectiva más críti-

ca. 

 

sociedad acerca

creencias arrai- gadas fuertemente  en  la 

de géneros, como aquellas 

análi- sis  crítico  acerca de los estereotipos 

Se  pretende  generar  un  espacio  de  

liares

culinidades y Relaciones Sociofami- 

Taller Estereotipos de Género, Mas- 
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Taller Tus Derechos -Tus Deberes 

 

Apunta fundamentalmente a trabajar 

sobre la temática de los derechos y debe-

res que le corresponden a las PPL que 

ingresan a este Complejo, aspectos rela-

tivos a la incorporación al sistema peni-

tenciario, reglas de conductas, normas de 

convivencia, información importante y 

asesoramiento de cómo se deben canali-

zar las diferentes demandas. El mismo 

busca generar un espacio donde se pue-

dan abordar las dudas, incertidumbres, 

ansiedades que genera el proceso de de-

tención en aquellas personas que ingre-

san al sistema penitenciario. Brindando el 

asesoramiento necesario sobre el funcio-

namiento interno de la institución. 

 

Programa Específico para el Trata-

miento Integral en Consumo Proble-

mático 

 Dicho programa se trabaja por etapas de 

manera coordinada con la División de 

Tratamiento Psicológico y también cuen-

ta con la participación de los profesiona-

les residente de Salud Mental.  

Taller Violencia De Genero 

 Dicho taller se realizó en forma coordi-

nada por etapas, con la División de Tra-

tamiento Psicológico, hasta el mes de 

julio, donde continua con dicho abordaje 

la Unidad de Mujeres y las Disidencias.  

Taller de Vínculos y Hábitos Saluda-

bles  

Enfocado en resignificar e incorporar 

hábitos que permitan la construcción de 

vínculos saludables. Este Taller se trabaja 

en forma conjunta con la División de De-

porte y Recreación. 

Taller Interdisciplinario de Interven-

ción 

Preparación para la Externalización: diri-

gido a PPL que se encuentran en calidad 

de condenados y próximos a un posible 

egreso, ya sea por Salidas Transitorias, 

Libertades Condicionales, Asistidas, 

cumplidas y Art. 56 Quater. Desde esta 

división se abordan las siguientes temáti-

cas: Etapa A-Historizar, se busca hacer 

historia, a partir de la trayectoria de vida 

de las personas privadas de libertad, Eta-

pa B- Persona privada de la libertad y su 

grupo familiar, Etapa C- Proyecto laboral 

y contexto sociopolítico. 

Taller Promoviendo la Empatía  

Se encuentra destinado a promover el 

reconocimiento de las habilidades socia-

les y el desarrollo y puesta en práctica en 

especial de la empatía. Apuntando a ge-
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nerar un espacio de reflexión sobre la 

importancia de la misma, como hábito y 

herramienta fundamental para vivir en 

sociedad. La presente propuesta dará 

prioridad de participación a las PPL que 

hayan concluido el taller sobre habilida-

des sociales, con el objeto de brindar una 

instancia de presencialidad grupal a las 

personas que realizaron el taller por car-

tillas.

 

      

    

       

 

        

         

   

        

 

Tratamiento psicológico 

A continuación, se presenta la implemen-

tación de algunas acciones de gestión que 

fueron iniciadas durante el año 2021, en 

donde se buscó introducir algunos ajus-

forma conjunta con personal del Registro Civil Susana Pereyra.

terno, además se realizaron 4 ceremonias de matrimonio, las cuales fueron trabajadas en 

Se  labraron  75  actas  para adhesión de apellido paterno con y sin consentimiento ma- 

mia y aspectos organizativos del Registro Civil.

pendido en reiteradas oportunidades por cuestiones vinculadas a la situación de pande- 

mentación: mes de Abril: 139 PPL/ mes de noviembre 147 PPL, dicho operativo fue sus- 

  Relevamiento  de  la  población  penal  del  Complejo  San  Felipe  para Operativo de Docu- 

Gestión de Trámites Asociados al Registro Civil
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exhaustivos de la tarea realizada a los 

fines de generar futuras acciones de ges-

tión. 

Oferta de encuentros y talleres psi-

coeducativos 

 A lo largo del presente año se llevaron a 

cabo los siguientes talleres y encuentros 

psicoeducativos:  

Taller Orientado a la Progresividad del 

Régimen, mediante la implementación de 

este abordaje grupal buscó brindarle a las 

PPL que ingresaban al Complejo, cual-

quiera fuese su condición de primaria, 

reiterante o reincidente, un espacio para 

transmitir información institucional ten-

diente a garantizar sus derechos durante 

su detención. Y orientar y acompañar en 

la organización del régimen progresivo 

de la pena. 

Taller de Educación Emocional 

El presente taller tiene el fin primordial 

de facilitar y acompañar el proceso de 

detención de la PPL primaria, a través del 

abordaje e intervención sobre las emo-

ciones. Proporcionando herramientas 

para su identificación, gestión y comuni-

cación de las mismas con el fin de lograr 

habilidades y destrezas en el manejo de 

las emociones.  

 

brindará la posibilidad de realizar análisis

menorizado  de  la  misma.  Este  registro 

la  labor  diaria  y  ofrecer  un  registro  por- 

plejo,  un  soporte  que  permite  optimizar 

manera  conjunta  con  personal  del  Com- 

avanzado  de  elaboración.  Se  diseñó,  de 

rapéuticas  se  encuentra  en proceso 

discriminación  de  las  atenciones  psicote- 

Herramienta  informática  de  registro  y 

Intervenciones

Soporte  Informativo  de  Registro  de 

que brinda  la interacción presencial.  

sumó a ello  la  riqueza  y  valor  significativo  

carti- llas  oportunamente  diseñado  y  se  

continuó   empleando   el   material   de   

cha la plataforma virtual. Sin embargo, se 

la  necesidad  de  diseñar  y  poner  en  mar- 

individual  como  grupal,  fue  minimizando 

durante el año 2021, tanto en el abordaje 

tervenciones  presenciales  con  las  PPL 

de  ir  retomando  paulatinamente las in- 

forma  Virtual  Institucional, la  posibilidad 

guientes  acciones  de  gestión,  la Plata- 

año  2020  se  logró  llevar  a  cabo  las  si- 

Retomando los desafíos planteados en el 

la pandemia.

sanitarias  mundiales  que  se  vivieron  por 

necesidades  de  las PPL y las condiciones 

sión en función de las características y las 

cumplimiento  de  los  objetivos  de  la  Divi- 

tes  en  pos  de  adaptar  y  acomodar  el 
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Taller Interdisciplinario de Interven-

ción para la Preparación para la Ex-

ternalización 

Esta dinámica grupal e interdisciplinaria 

pretendió, junto con profesionales de la 

División Tratamiento Social, para ofrecer 

un espacio de apoyo y reflexión a las PPL 

que se encuentran próximas a alcanzar 

situaciones de externalización previstas 

en el régimen progresivo de la pena. En-

tre sus objetivos principales se destacan: 

identificar y reconocer requisitos necesa-

rios para acceder a los diferentes institu-

tos y abordar los aspectos psicológicos 

asociados a los mismos. También preten-

de favorecer la futura   reincorporación 

de las PPL a su núcleo familiar y social.  

 

Encuentro La Progresividad de la Pe-

na En Condenas de Corta Duración  

 

Donde se realizaron encuentros destina-

dos a PPL que poseían condenas de corta 

duración, cuyo objetivo fue brindar un 

espacio de información y formación que 

permitiese una aproximación de la PPL al 

régimen progresivo de la pena.  Ofre-

ciendo orientaciones pertinentes desde 

el ámbito jurídico a los fines de fomentar 

el desarrollo de mecanismos de afronta-

miento más asertivos.  

 

También durante el año 2021 se desarro-

llaron las siguientes actividades, a partir 

de las necesidades y demandas que se 

presentaron. Relevamiento de PPL por 

lugar de alojamiento: se dispuso el rele-

vamiento de PPL por lugar de alojamien-

to (módulos) con el objetivo de brindar 

acciones de promoción de la salud mental 

en contexto de encierro, dicha actividad 

persiguió la finalidad de prevención y 

temprana detección de casos que requie-

ran intervención profesional, mantenien-

do un relevamiento sistemático y orde-

nado a fin de alcanzar a todas las P.P.L. 

que se encuentran alojada en el Comple-

jo. 

 

 

COMPLEJO PENITENCIARIO III - ALMAFUERTE 

Desde el Departamento de Tratamiento se desarrollaron las siguientes actividades: 

Acción Solidaria “Una Ayuda Solidaria con brazos abiertos” y Acción Solidaria “Una Sonri-

sa para ellas”: en dichas acciones se colaboró con la entrega de juguetes realizados por los 

internos alojados en el Módulo 1 – 2. Los juguetes que fueron confeccionados por los 
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internos, fueron entregados por personal penitenciario del complejo, en el Comedor co-

munitario Brazos Abiertos, ubicado en el Departamento de Rivadavia.  

Además, se hizo entrega de juguetes al Hospital Humberto Notti. Los mismos son dona-

dos por los internos integrantes del módulo 1, sector 02, y también se le entregó juguetes 

al comedor comunitario Brazos Abiertos de Rivadavia. Ambas entregas de juguetes, es la 

continuación de la acción solidaria que están llevando a cabo los internos de dicho módu-

lo.  

 

División tratamiento social 

El objetivo de la División Tratamiento 

Social, es intervenir y facilitar actuacio-

nes y gestiones, tendientes a facilitar el 

relacionamiento de las personas privadas 

de libertad con su entramado vincular: 

“las relaciones del interno con su familia 

en tanto fueran convenientes para ambos 

y compatibles con su tratamiento, debe-

rán ser facilitadas y estimuladas”. Se 

tiende a la construcción de espacios de 

abordaje individual, o bien grupal que 

promuevan la generación de procesos de 

significación de prácticas y representa-

ciones que contribuyan al proceso de 

resocialización. 

Durante 2021 se continuó con las activi-

dades de rutina de la División, las cuales 

se detallan a continuación: Entrevistas de 

atención de ingresos/traslados al Com-

plejo Almafuerte y en contexto de segui-

miento de situación familiar; gestión de 

comunicación entre las PPL y sus familias 

y gestiones asociadas a la Oficina de Do-

cumentación y Registro Civil. También se 

dio la Coordinación interinstitucional, 

salidas especiales por enfermedades o 

fallecimientos de familiares, visitas entre 

internos, visitas íntimas, acercamiento 

familiar y digitalización de legajos. 

Desde la División, y en conjunto con la 

División de Tratamiento Psicológico, se 

lleva adelante un taller cuya participación 

es voluntaria y que tiene como objetivo la 

regulación emocional. Está destinado a 

aquellas PPL que necesitan contención 

respecto a sus emociones, positivas y 

negativas, a fin de regularlas y lograr res-

puestas conductuales más asertivas. 

Taller de lectura fácil 

 

 

  

lectora.

jetivo facilitar la lectura y la comprensión 

con  el Área  de  Cultura,  y  tiene  como  ob- 

    Desarrollado  interdisciplinariamente 
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División tratamiento psicológico 

Esta división organiza su trabajo a través 

de talleres y programas de tratamiento, 

los cuales se encuentran centrados en la 

atención de las problemáticas específicas 

que se plantean en la población penal. 

Taller de tratamiento Salud Mental 

 Está coordinado por un profesional de 

psicología y uno de psiquiatría que traba-

jan interdisciplinariamente para abordar 

casos específicos de salud mental en con-

textos de encierro, en coordinación con el 

Programa de Salud Mental dependiente 

de Unidad XIII. El objetivo del tratamien-

to es identificar y realizar un seguimiento 

de las PPL que presenten patologías que 

requieran este abordaje integral. 

Programa de seguimiento Junta de 

Alto Riesgo 

Coordinado por un profesional de psico-

logía, un médico psiquiatra y el jefe del 

Departamento de Seguridad, que traba-

jan interdisciplinariamente para abordar 

casos específicos de PPL que presentan 

mayor vulnerabilidad y dificultades en la 

convivencia con sus pares. El objetivo del 

tratamiento es identificar, realizar un 

seguimiento e intentar buscar soluciones 

viables a sus demandas, a fin de evitar 

situaciones de mayor riesgo para sí o para 

terceros.  

Programa Específico para el Trata-

miento Integral en Consumo Proble-

mático 

A partir del modelo de reducción de daño, 

disminuir conductas de consumo pro-

blemático, trabajando en aspectos para la 

toma de conciencia del daño que genera 

el mismo a nivel físico, psíquico, familiar y 

social. Disminuir conductas delictivas y 

de reincidencia. Durante 2021, las activi-

dades se desarrollaron a través del Taller 

de radio del Complejo, lo cual redundó en 

un aumento de la población destinataria, 

logrando de esta manera conservar la 

continuidad del programa, y aumentar la 

adherencia y participación en el mismo ya 

que este giro en la administración otorgó 

un plus de incentivo y creatividad. 

Programa Rugby e Inclusión 

Tiene como misión utilizar el rugby y los 

valores que de él se desprenden, como un 

medio para fomentar habilidades sociales 

e implementar estrategias de inclusión. 

Se busca que la PPL pueda desarrollar a 

través de la actividad deportiva estrate-

gias para el control de sus impulsos, que 

pueda elevar su capacidad empática pri-
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mando el trabajo de equipo y el bien co-

mún por encima del bien individual. 

Taller de desarrollo de la empatía ha-

cia la víctima 

Se trata de un taller psicoeducativo 

orientado a promover la empatía a través 

del autoconocimiento, la proyección y el 

juego de roles. 

 

COMPLEJO PENITENCIARIO IV - SAN RAFAEL 

Durante 2021 se ha podido retomar de manera progresiva, principalmente, instancias 

grupales en espacios comunes, lo cual desde el Departamento de Tratamiento y desde las 

diferentes divisiones que lo conforman, es considerado como fundamental y favorable 

para el desarrollo de programas y talleres. Dichos espacios favorecen y fortalecen proce-

sos como: la reflexión, empatía, respeto, escucha, entre otros.  Se ha observado gran mo-

tivación por parte de las PPL a participar de dichos espacios, como así también adapta-

ción y flexibilidad ante diversas propuestas y formas de llevar a cabo los procesos de 

aprendizaje, como así también la participación en programas y talleres. Dichas instancias 

han permitido evaluar el desempeño de la PPL en actividades específicas, pudiendo valo-

rar, así, compromiso, responsabilidad y si cumplen con objetivos planteados. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

sexual.

con-dena por delitos contra la integridad  

que  se  encuentran  cumpliendo  una  

pantes  en  dicha  instancia  han  sido PPL

contra la integridad sexual: los partici- 

para  personas  penadas  por  delitos 

Programa  de  tratamiento  específico 

Programas y talleres

integridad física, entre otras.

problemas  familiares,  relevamiento de datos, admisiones, PPL con  resguardode 

Se han realizado atenciones individuales, según  las  diferentes  demandas: autole- sión,  

División tratamiento psicológico

donde  se han ponderado y  

realizadoentrevistas  de  admisión,  en  

necesidad  de  incorporarlo.  Se  han  

profesional  ha  detectado  y  evaluado  

consumo,  o  aquellos  casos  en  que  el  

PPLque  han  solicitado  tratamiento  por  

en  dicha  instancia  se  ha  trabajado  con  

Programa de consumo problemático:
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valorado diferentes criterios, entre ellos, 

interés a participar, percepción del con-

sumo como un problema, posibilidad de 

agrupabilidad, entre otras.  

 

Taller de Abordaje al varón imputado 

por delitos contra la mujer  

 

Dicho taller se llevó a cabo con PPL que 

se encuentran procesadas, desde una 

modalidad psicoeducativa, siendo el obje-

tivo del mismo brindar información sobre 

diversas temáticas: género, tipos de vio-

lencia, aspectos legales. Este taller conti-

núa con el “Programa de Abordaje al va-

rón condenado por delitos contra la mu-

jer”, profundizando los temas ya aborda-

dos en la instancia de taller. 

En relación a estas dos últimas modalida-

des descriptas, cabe señalar que las mis-

mas se han modificado por Resolución Nº 

0986/2021 de la Dirección General del 

Servicio Penitenciario, en la cual se ha 

dispuesto una única instancia de trata-

miento con PPL tanto procesadas como 

condenadas por delitos contra la mujer. Si 

bien la misma está a cargo del equipo de 

la Dirección de Mujeres y Disidencias, en 

el Complejo IV, se ha implementado a 

través de profesionales de la institución. 

A partir del mes de octubre se ha dado 

continuidad al abordaje, pero ya desde el 

encuadre propuesto por el “Programa de 

abordaje a detenidos por delitos de vio-

lencias contra las mujeres”. 

Taller de tratamiento “Hacia un afue-

ra más asertivo” 

El objetivo del taller ha sido generar un 

espacio en el cual se pueda evaluar el 

desempeño de las PPL que se encuentran 

próximas a solicitar libertades anticipa-

das; propiciando que los mismos puedan 

mirarse pensando en el medio libre, ad-

quiriendo y/o potenciando habilidades 

sociales que faciliten su reinserción. 

Taller recreativo de meditación 

mindfulness “Visitándome” 

 

Dicho proyecto se ha centrado en brindar 

recursos para propiciar el conocimiento 

del sí mismo a través del cuerpo y la res-

piración, reconocer pensamientos y emo-

ciones, y así mantener una visión más 

equilibrada, generando una vinculación 

más favorable con el día a día, con sus 

pares y las personas que lo tienen a car-

go, como así también con sus familiares y 

con la sociedad al momento de su 

resociabilización.  
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Taller recreativo “Conectando Cuidados” 

Dicha instancia ha sido ejecutada por el 

equipo técnico del Centro Preventivo y 

de Asistencia en Adicciones, de la comu-

nidad de San Rafael. La misma ha aporta-

do aspectos constructivos al abordaje en 

problemática de consumo y ha permitido 

la posibilidad de abarcar y brindar espa-

cios de reflexión a otra parte de la pobla-

ción penal que no se encuentra incluida 

en el programa específico y requiere asis-

tencia. Uno de los objetivos ha sido forta-

lecer el trabajo interinstitucional y facili-

tar a la población penal otros abordajes 

propuestos, a fin de garantizar el acceso a 

la salud desde un marco de derechos.  

La modalidad de abordaje se ha realiza-

do mediante talleres informativos en 

diversas temáticas: diferenciación entre 

uso, abuso y dependencia, factores de 

riesgo y factores protectores, daños a 

corto y largo plazo de un consumo pro-

blemático, entre otros. Los recursos con 

los que se ha desarrollado contemplan: 

cartillas, folletos, material audiovisual.  

Encuentro “Cuidados menstruales”: Las 

profesionales responsables del programa 

han dictado una charla informativa y han 

realizado una encuesta para relevamien-

to de información (elementos de gestión 

menstrual que conocen, que utilizan, si 

conocen la ordenanza, consultas gineco-

lógicas, etc.). Dicho Programa pertenece 

a la comunidad de San Rafael, y las res-

ponsables del mismo han incluido a la 

población penal femenina en virtud de 

garantizar sus derechos. 

División tratamiento social 

Se han realizado intervenciones indivi-

duales a través de entrevistas sociales 

institucionales, de acuerdo a la demanda 

planteada o detectada. Dada la modali-

dad de abordaje disciplinar, la interven-

ción ha requerido gestión a nivel intrains-

titucional como asesoramiento, releva-

miento de datos, admisiones, entre otros, 

y a nivel interinstitucional con la gestión 

de situaciones que así lo requirieron, co-

mo es el caso de: derivación y atención 

por parte de Codefensoras de Familias, 

gestiones ante Registro Civil, ANSES. 

Programa de Prelibertad 

Dicho Programa se ha implementado en 

sus tres etapas, alternando instancias de 

entrevista individual, grupal y mediante 

cartillas. Estas últimas han sido elabora-

das desde el Departamento de Preliber-

tad como así también de elaboración 
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  ria y secundaria a toda la población de Complejo Almafuerte II.

hombres de Unidad XI en turno vespertino; garantizando acceso a escolaridad prima- 

CENS y CEBJA para mujeres de la Unidad III en turno matutino, y CENS y CEBJA para 

ambos  ciclos. Con  gran  satisfacción,  se  finalizó  el  año  con  presencialidad  escolar de 

nuevas horas cátedras, a fin de poder incluir a la población masculina de Unidad XI en 

jo Almafuerte II. Agregando un desafío mayor, se desdoblaron horas y se gestionaron 

dencias destinadas a talleres, en las que funcionaba el área administrativa del Comple- 

su plantel docente. Se coordinó la distribución de aulas escolares, dentro de las depen- 

Se gestionó el traslado del CENS y CEBJA que funcionaban en el Borbollón, con todo 

sostenimiento de actividades de tratamiento durante todo el año.

blación  y  acompañando  la  transición  y  adaptación  al  nuevo  espacio,  garantizando  el 

cumplir  con  los  requerimientos  básicos  del  servicio,  brindándole  contención  a  la  po- 

trativos  de  solicitud  de  beneficios. El  esfuerzo  y  compromiso  del  personal  permitió 

población, continuidad a los abordajes terapéuticos y celeridad a los trámites adminis- 

cadores que las instalaciones poseen, a fin de poder dar respuesta a la demanda de la 

La  nueva  estructura  permitió  nuevas  formas de  abordaje, utilizando  los  intercomuni- 

dada conforme a sus características.

ingresos primarios de Unidad VII Agua de las Avispas, la cual fue incorporada y abor- 

realizó  en  diciembre  del  año  2020  y  la  incorporación  a  la  Unidad  de  la  población  de 

Complejo  Almafuerte  II,  ubicado  en  Cacheuta,  Luján  de  Cuyo,  movimiento que  se 

las  dependencias  del  Borbollón,  en  el  departamento  de  las  Heras,  al  Módulo  II  del 

El gran desafío que implicó el ciclo fue el traslado de asiento físico de la Unidad, desde 

UNIDAD PENAL Nº 3 - MUJERES
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indicaban los protocolos: atenciones en 

crisis, por seguimiento psicológico, por 

autolesión, atenciones por demanda es-

pontánea, o derivaciones de diferentes 

áreas, como así también informes para 

Consejo Correccional, entrevistas por 

Prisión Domiciliaria, relevamientos de 

situación, y entrevistas por estado actual 

con o sin A.S.P.O. e ingresos primarios y 

reiterantes. Siempre se trabajó con el 

objetivo de no vulnerar los derechos de 

cada PPL alojadas/os en esta Unidad y 

garantizar el acceso, inicio y gestión de 

los diferentes trámites administrativos y 

asesoramiento, con la mayor celeridad 

que de nosotros dependía. 

  

 

 

 

 

gencia sanitaria con las precauciones que

ciones  a  las  PPL  en  el  marco  de  la  emer- 

  Durante  2021  se  continuó  con  las  aten- 

División psicología

rreccional de distintos institutos.

tamiento en  el  ámbito  del  Consejo  Co- 

bién  de  aquellos  necesarios  para  el tra- 

requeridos  por  la  Justicia,  como  así  tam- 

la  labor  diaria de confección de informes 

También se continuó durante todo el año 

certificado  único  de  discapacidad  (CUD). 

pensiones  no  contributivas  y  gestión  de 

programas sociales,  como  el  cobro  de 

ANSES, y el cobro de beneficios, tanto de 

PPL), situaciones surgidas con respecto a 

re  vinculaciones  con  los  hijos  de  algunas 

de familia (como por ejemplo solicitud de 

este  año  gestiones  referidas  a  la  justicia 

del Estado. Se han realizado a lo largo de 

torno social inmediato y con Instituciones 

ciar  la vinculación  de  las  PPL  con  su  en- 

del  área  es  mantener,  favorecer  y  propi- 

objetivos  básicos  planteados  del  trabajo 

PPL,  especialmente  la  de  sus  hijos. Los 

que atraviesa la vida de las familias de las 

del estado, privadas y de la sociedad civil 

jos y  Unidades,  y  aquellas  instituciones 

las  Divisiones  de  los  diferentes  Comple- 

nal,  entre el Área de Tratamiento Social, 

sicamente en el contexto inter institucio- 

  El trabajo profesional del área se dio bá- 

División tratamiento social

esta problemática.

grupos  de  tratamiento  específico  para 

mente  y  previo  consentimiento,  integrar 

problemático  de  sustancias  y,  eventual- 

actuar  preventivamente,  delimitar  el  uso 

siste  en  charlas  psicoeducativas,  a  fin  de 

sumo  Problemático  de  Sustancias.  Con- 

Es la primera etapa del Programa de Con- 

sustancias

 Taller  psicoeducativo  sobre  consumo  de 

tamiento

Actividades  grupales/programas  de  tra- 
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Programa de abordaje de la proble-

mática adictiva 

Siguiendo los lineamientos del Programa 

desarrollado en etapas.  

Programa destinado a ofensoras se-

xuales 

De acuerdo a la relación que se vincule 

con la causa judicial de las PPL. Se hizo en 

forma Individual y actualmente, se desa-

rrolla en forma grupal. 

Los mayores cambios y adaptaciones 

fueron la digitalización del 95% de trámi-

tes administrativos en general; asesora-

mientos generales, solicitud de datos 

para inicio de trámites administrativos, se 

fortaleció la carga en los diferentes sis-

temas informáticos, a fin de garantizar la 

información necesaria para el inicio de 

trámites administrativos, asesoramientos 

generales. 

Por otro lado, las sesiones del consejo 

correccional se realizaron 40 % de forma 

virtual y 60% de forma presencial, opti-

mizando y garantizando el recurso hu-

mano y el estricto cumplimiento de los 

protocolos y recomendaciones sanitarias, 

y se garantizó a partir de recursos perso-

nales, que se pudiera dar cumplimiento 

con la totalidad de demanda.

 

 

UNIDAD 4 - COLONIA Y GRANJA PENAL 

Tratamiento social 

Esta sección realiza relevamiento y actualización de entrevistas profesionales de las PPL 

y la cotidiana digitalización de las atenciones profesionales, con su correspondiente carga 

en el sistema de Tratamiento.  
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Las intervenciones profesionales desarrolladas se relacionan a la demanda que a conti-

nuación se detalla: Oficios judiciales por beneficios extramuros, Audiencias de PPL, En-

trevistas profesionales de ingreso/ admisión, Demanda de PPL por solicitud de DNI, certi-

ficados de supervivencia, casamiento, divorcio, atención profesional por situación fami-

liar diversa, Visitas entre PPL, Aplicación “Protocolo Salidas Especiales”. 

 

Talleres de tratamiento  

Taller de Tratamiento “Fortaleciendo 

el lazo social de personas privadas de 

libertad que se encuentran en régi-

men de salidas transitorias” 

El mismo fue planificado y ejecutado en 

conjunto con una PPL estudiante avan-

zado en Trabajo Social, y se realizaron 

dos jornadas con personal de la facultad 

de Derecho de la UNCUYO.  

 

También, en el marco de este proyecto 

como parte de la red de actores, se arti-

culó con la Dirección de Desarrollo 

Económico de la Municipalidad de 

Lavalle, con quienes se realizaron dos 

encuentros, a los efectos de coordinar 

acciones y proyectos a desarrollar, desde 

dicho efector se realizó la donación de 

1.500 plantines de tomates por lo que las 

PPL trabajaron en diferentes huertas de 

la unidad, cuya producción fue destinada 

para autoconsumo familiar. 

Además, se acordó la posibilidad de plani-

ficar actividades desde la economía so-

cial/ solidaria y establecer la viabilidad de 

un stand para la venta de productos ela-

borados por las PPL en las ferias realiza-

das desde el municipio, con la posibilidad 

de que las mismas PPL puedan participar 

junto a sus familiares en dicha actividad 

vendiendo sus productos (productos: 

textiles, mimbrería, artesanía, etc. / semi-

libertad) lo cual será proyectado para el 

2022.  

 

Taller textil economía social y solida-

ria el lazo social, en el cual se realizó una 

colecta solidaria y se destinaron en co-

modato dos máquinas de coser y diferen-

tes materiales de costura/ textil; se acon-

dicionó un espacio con la autorización y 

trabajo del jefe del Departamento de 

Tratamiento y Dirección de la Unidad. 

Los productos elaborados son destinados 

para ayuda familiar de las PPL.  

 

Jornada sobre Cooperativismo: se 

realizaron dos actividades, 1º jornada a 

cargo del personal de Tratamiento Social 

y una PPL estudiante avanzado en Traba-
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jo Social UNCUYO, quien participó en 

calidad de tallerista; y una 2º jornada de 

capacitación a cargo de personal de la 

Dirección De Cooperativas Del Ministe-

rio De Economía De La Provincia De 

Mendoza.  

Por otro lado, se continuó con operativo 

de documentación con Móvil del Registro 

Civil, documentándose un total de 35 

PPL. Dada la demanda de divorcio por 

parte de las PPL, se articuló con la Coor-

dinadora de la Defensoría General Civil 

del Poder Judicial de Mendoza, con quien 

se acordó un protocolo entre ambas insti-

tuciones, a fin de viabilizar los requeri-

mientos de divorcio de las PPL, promo-

viendo de esta manera dicho derecho. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

grupos al aire libre, con el objeto de satis-

PPL  a  nivel  individual,  y  en  pequeños 

Se  acompañó  en  primera  instancia  a  las 

personas privadas de libertad.

en  el  ámbito  de  la  salud  mental  de  las 

promoción, prevención  y  rehabilitación 

Psicológico,  estrategias  y  acciones  de 

de  elaborar  desde  Sección  Tratamiento 

te  gran parte  de  2021,  demandó la  tarea 

de salidas transitorias concedidas duran- 

imposibilidad  de  usufructuar  el  beneficio 

  La situación de privación de libertad y la 

Tratamiento psicológico

hábitos saludables.

resiliente  y  favorecer  la  promoción  de 

vidad  deportiva,  promover  la  conducta- 

vo”,  con  el  objetivo  de  promover  la  acti- 

Cambiar, entrenamiento  psico  deporti- 

se llevó  adelante  el  Taller  “Anímate  a 

tas   familiares   estuvieron   interrumpidas, 

fructo de las salidas transitorias y las visi- 

problemáticas.  A  tal  fin,  mientras  el  usu- 

de su persona y el afrontamiento de sus 

prisionización  y  trabajar  en  el  desarrollo 

PPL, con el fin de disminuir los efectos de 

rrollaron  talleres  socioeducativos  a  las 

Desde la línea de trabajo grupal, se desa- 

ciones de crisis o conflictiva emocional.

ción  de  atenciones  psicológicas  en  situa- 

manda voluntaria de las PPL, y la realiza- 

atenciones psicológicas a  partir  de  la  de- 

tad.  Se  trabajó  así  mismo  en  brindar 

atención de personas privadas de la liber- 

culó  con  intervenciones  destinadas  a  la 

dual puede señalarse que la tarea se vin- 

Así,  desde  el  abordaje  psicológico  indivi- 

tarias vigentes.

miento de los protocolos y medidas sani- 

rias,  y  por  el  otro,  trabajar  en  el  cumpli- 

ción  de las instancias  de salidas  transito- 

cia de privación de libertad, y la no ejecu- 

saria  para  el  afrontamiento  de  la  instan- 

brindar  la  contención  psicológica  nece- 

facer  una  doble  demanda:  por  un  lado, 
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Con el objeto de colaborar con aquellas 

PPL que manifiestan un perfil laboral más 

vinculado con la autogestión y el desarro-

llo de microemprendimientos, como otras 

posibles instancias asociativas, se acom-

pañó a los participantes del “Ciclo de 

Formación “Emprededurismo e incuba-

ción de proyectos en libertad”, dictado 

por la Incubadora de la UNC, la mencio-

nada actividad se realiza así mismo en 

conjunto con el Departamento de Preli-

bertad, en simultáneo tanto con Unidad 

14 como 4, y en encuentros presenciales 

posteriores se medían los contenidos 

aportados para su mejor comprensión y 

aprovechamiento en función de las ideas 

y proyectos de cada privado de libertad. 

  

Actividades desarrolladas: Se destacan 

las capacitaciones laborales eminente-

mente prácticas: Huerta Orgánica, Arre-

glos Florales, Hongos, Taller de Carpinte-

ría y Taller de Curtiembre. 

  

  

 

 

 

hábitos saludables.

rador  para  el  diálogo  y  la  formación  de 

convivencia”,  donde  el  fútbol  es  el  dispa- 

Taller  “Deporte  y  Valores  para  la  sana 

En forma simultánea se ha desarrollado el 

de sus valores para el juego y para la vida.

Rugby  y  la  implementación  y  desarrollo 

po”, destinado a la práctica deportiva del 

mo  el  desarrollo  del  Taller  “Tercer  Tiem- 

La  “apertura”  sanitaria  permitió  así  mis- 

familiares y nexos sociales.

resocialización,  y  fortalecer  sus  vínculos 

vicisitudes  de  su  paulatino  proceso  de 

pañar  a  los  privados  de  libertad  en  las 

das  Transitorias”,  para  orientar  y  acom- 

rificación  y  Acompañamiento  de  las  Sali- 

restablecidas, se desarrolló el Taller “Ve- 

Cuando  las  Salidas  Transitorias  fueron 

ria, los cuales se encargan de la venta de

con  la  Unidad  de  Producción  Penitencia- 

de  espacios  verdes.  Se articula  el  trabajo 

trabajo  para  formación  y  mantenimiento 

ficie  donde  también  se  crean grupos  de 

nia y Granja Penal posee una gran super- 

jas,  lechones,  gansos  y  gallinas.  La  Colo- 

crianza  y  reproducción,  con  cabras  ove- 

pasturas, para  alimentación de  animales, 

citación a las PPL sobre la producción de 

Con  estas  plantaciones  se  brindó  capa- 

con las terapias laborales.

grandes  superficies,  pudiendo  continuar 

vicio  Penitenciario,  aprovechando  así  las 

alimentos  de  animales  que  posee  el  Ser- 

en  20  hectáreas  aproximadamente  para 

  En  este  rubro  se  cultivó  alfalfa  y  forraje 

Producción agrícola y animal
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productos, siendo muy enriquecedor pa-

ra las PPL, ya que no solo se capacitan en 

la crianza o producción agrícola, sino que 

también se incrementa el saber con el 

área comercial de lo producido en la Co-

lonia. 

 

UNIDAD 6 - JOVENES ADULTOS 

Considerando la situación actual producto de la pandemia de Covid -19, el año 2021 fue 

particularmente diverso en cuanto a actividades, las mismas se fueron diagramando en 

relación a la posibilidad de realización teniendo en cuenta el nivel de contagios y las res-

tricciones vigentes. 

Teniendo presente que esta área está destinada a la población de privados de libertad 

alojados en la Unidad 6 Penal de Jóvenes Adultos, con edades que oscilan de 18 a 21 

años, es importante tener presente que la creación de Asistencia Preventiva siendo parte 

de División Tratamiento tiene como objeto reducir riesgos de enfermedades, dar trata-

miento a enfermedades y mejorar el bienestar y la autosuficiencia de individuos, quienes 

están en una edad altamente vulnerables. Los programas con más probabilidades de lo-

grar el éxito, se basan en una clara comprensión de los comportamientos de salud a los 

que se quiere llegar y a su contexto ambiental.  

Todo esto fue marcando modalidades de trabajo y la forma de abordaje en cuanto a acti-

vidades durante el régimen de las medidas sanitarias, atenciones individuales, programas, 

talleres y actividades formales y no formales. En todos los casos respetando al máximo 

todas las recomendaciones sanitarias para evitar contagios.  

Por esto, todas las intervenciones realizadas con PPL se llevaron a cabo bajo las reco-

mendaciones y protocolos vigentes de la Organización Mundial de la Salud, de allí que las 

actividades grupales fueron las que más se vieron afectadas, realizándose con un menor 

número de participantes y en ambientes ventilados o al aire libre. 

 

Tratamiento social 

Desde esta sección se informa que se 

llevó a cabo el siguiente taller denomina-

do de Paternidad, Como así también se 

intervino en diferentes situaciones tales 
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como: Admisiones, donde se realizaron 

entrevistas de admisión a las PPL, cuando 

ingresan a la Unidad Penitenciaria, como 

así también una vez a la semana los ingre-

sos a ES.TRA.DA. en colaboración con 

zona centro. Llamados telefónicos, bene-

ficios, atenciones individuales, autolesio-

nes, acercamientos familiares, prisiones 

domiciliarias, salidas especiales, entre 

otros. 

Asistencia Preventiva 

El Área de Asistencia Preventiva se crea 

desde la Unidad comenzando a imple-

mentar el trabajo específico desde me-

diados del año 2018. El objetivo de esta 

área es implementar políticas de salud en 

la población de Jóvenes Adultos y desa-

rrollar talleres informativos relacionados 

a la salud en general. 

Se prepararon y se administraron em-

pleando modelos de planificación estra-

tégica, este año 2021 se incorporó el De-

partamento de Salud Mental con profe-

sionales médicos psiquiatras, psicólogos 

y trabajadores sociales con quienes se 

realizó relevamiento de la población que 

se encuentra bajo tratamiento farmaco-

lógico con aproximadamente 60 pacien-

tes, donde se realizó relevamiento de 

control médico de quienes padecen en-

fermedades crónicas con medicación 

 

 

 

 

 

año  se  trabajo  es  la  odontológica  siendo

alojados, otras atenciones que durante el 

dican  la  salud  y  bienestar  de  los  jóvenes 

peso,  conductas  alimentarias  que  perju- 

desde  nutrición por  sobrepeso  o  bajo 

la  salud,  habiendo  realizado controles 

enfermeros,  sino  otros  profesionales  de 

dio  ambiente  no  las  ejecutan  médicos  ni 

ción  de la  salud  que inciden  sobre  el me- 

Las  actividades  de  promoción  y  protec- 

clínico o psiquiatra).

les  de  la  salud  específicamente (médico 

tienen  que ser atendidas  por  profesiona- 

sional  a  cargo  detecta  situaciones  que 

atención  espontánea  y  donde  la  profe- 

y  grupales  donde  surgen  los  pedidos  de 

ria. Se realizaron entrevistas individuales 

sanidad  ambiental  y  la  higiene  alimenta- 

el medio donde vive. Como por ejemplo la 

La protección de la salud se realiza sobre 

manda que surge de la atención diaria.

gastroenterológicas  de  acuerdo  a  la  de- 

tológicas,  traumatológicas,  neurológicas 

2021 se realizaron interconsultas derma- 

control  general  de  las  PPL,  durante el 

verificar  los  tratamientos  y  realizar  un 

cientes  controlados  con  el  objetivo  de 

estado  actual  siendo  un  total  de  100  pa- 

HIV),  relevamiento  de  atención  médica 

tornos  gástricos,  esclerosis  múltiples, 

indicada  (diabetes,  asma,  tiroides,  tras- 
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cas preventivas sanitarias, reeducando a 

los jóvenes quienes en un futuro podrán 

transmitir lo aprendido a su entorno. 

 

Tratamiento psicológico 

Las atenciones individuales no sufrieron 

cambios durante el año 2021 en cuanto a 

su forma de implementación y se conti-

nuó trabajando con los protocolos sanita-

rios dispuestos. Entre ellos, se detallan 

las actividades Taller Proyecto de vida, 

Taller de educación emocional, Junta 

de alto riesgo. 

 

Programa de Consumo problemático, 

se dio continuidad con el programa de 

consumos problemáticos de forma in-

termitente según lo permitía la situación 

epidemiológica, para ello, se adecuaron 

los grupos a los protocolos vigentes. 

 

Taller de Eco-Escobas: Si bien las res-

tricciones sanitarias por momentos impi-

dieron la llegada a la carpintería, donde 

se fabrican las bases para la fabricación 

de las mismas, se consiguió por momen-

tos armar eco-escobas en la unidad de 

jóvenes adultos, a partir de botellas reci-

cladas. Estos factores, hicieron que se 

hiciera una reevaluación del proyecto, del 

cual surgieron nuevos proyectos, como el 

de la disminución de basura que se gene-
a  lo  largo  del  año.  Implementando  políti-

PPL  en  ambos  grupos,  aproximadamente 

Problemático,  habiendo  participado  50 

Sexual y taller de Prevención al Consumo 

ciones  y  enfermedades  de  Transmisión 

realiza  el  taller  de  Prevención  de  Infec- 

Cabe destacar que desde esta sección se 

manifiestas.

te,  se  asesora  en  relación  a  la  necesidad 

teriormente la entrevista correspondien- 

ellos mismos manifiestan realizando pos- 

también  las  necesidades familiares,  que 

hasta  sus  procesos  judiciales,  de  ahí  sale 

también  asistencia  psicológica,  social  y 

de  dar  asistencia  no  solo  médica  sino 

de manera  diaria  a  las  PPL  con  el  objeto 

Para  lograr  este  cometido  se  entrevista 

go.

los  factores  y  comportamientos  de  ries- 

la  salud,  sino  también  la  que  se  refiere  a 

ambientales subyacentes que influyen en 

las  condiciones  sociales,  económicas  y 

incluye  no  solo  la  información  relativa  a 

didas  destinadas  a  mejorar  la  salud.  Esto 

autoestima,  necesarias  para  adoptar  me- 

tivación,  las  habilidades  personales  y  la 

más de la información, el fomento, la mo- 

educación para la salud, que aborda ade- 

de la salud y de la acción preventiva es la 

Uno de los instrumentos de la promoción 

tamientos.

atención a demanda y por control de tra- 

94 



 

ra en los penales y la rentabilización a 

partir de la transformación de estos resi-

duos. Estos nuevos proyectos no han sido 

implementados en su totalidad, ya que 

están en etapa de evaluación y planifica-

ción, ya que necesita de la intervención 

de varias áreas, y lograr romper con una 

logística al tratamiento de residuos de 

muchos años, y que ya está institucionali-

zada.  

 

Taller Espacio Maker (construcción 

de espacio Maker): Los espacios Maker 

o makerspaces también conocidos como 

espacios de creación, son lugares físicos 

donde los alumnos pueden explorar una 

variedad de herramientas y materiales 

para construir y crear sus propios pro-

yectos. El Proyecto surgió a partir de la 

necesidad de generar nuevos espacios 

educativos, en los que se incorporen tec-

nologías y técnicas de trabajo modernas 

que posibiliten a las personas privadas de 

su libertad, una inserción efectiva, al 

momento de alcanzar su libertad, en el 

mercado actual de trabajo. 

 

 

UNIDAD PENAL 10 - EL CERRITO 

División tratamiento 

Se pueden enumerar las siguientes actividades referidas a esta división, e integrando las 

secciones ya mencionadas, a saber:  

Entrevista social y psicológica según protocolo de admisión, traslado y reingreso de las 

PPL, actualización de datos de las PPL trasladadas del Complejo IV y Alcaidía VII, entre-

vista de admisión psicológica en Alcaidía 7. 

También se da la atención y el seguimiento R.I.F., así como la atención y contención psico-

lógica de emergencia los fines de semana. Por otro lado, la gestión de trámites de super-

vivencia y de reconocimiento de hijo/as, la atención de familiares y el asesoramiento para 

realizar el trámite de carta poder ANSES. 

Se lleva a cabo la visita entre PPL, la visita íntima y el divorcio, además del relevamiento 

de información sobre D.N.I, del seguimiento del trayecto escolar de las PPL, la comunica-

ción con referentes socio familiares y la coordinación con los directivos para organizar la 

forma de trabajo con los docentes, entre otras tareas. 
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Talleres 

Se dictaron talleres sobre el manejo de 

emociones y calidad de vida, Arquitectu-

ra del ser interior, Taller de ajedrez, Con-

fección de exhibidoras para la distribui-

dora GOOD SHOW. 

Por otro lado, se dictó el taller de elabo-

ración de briquetas ecológicas para cale-

facción, de bloques de hormigón, de con-

fección de juguetes para el “día de la ni-

ñez”, de peluches, y de juegos para dona-

ción a jardines maternales, así como tam-

bién la organización del Encuentro Na-

cional de Teatro en Contexto de Encierro 

“Argentina Florece”. 

Además, se trabajó sobre el proceso 

adaptación al Régimen Penitenciario y se 

creó un espacio físico de usos múltiples. 

 

 

UNIDAD PENAL 11 - ALMAFUERTE II 

Tratamiento psicológico / Trabajo social 

Si bien la Unidad XI es una Unidad de alojamiento permanente, durante la pandemia por 

COVID-19, fue también, a partir de julio de 2021, una unidad de alojamiento transitorio 

para aislamientos preventivos y para ingresos provenientes de Unidad 12, por lo que la 

población fue fluctuante, contando con 15 ingresos diarios en promedio. 

En el mes de agosto y septiembre se realizó relevamiento del total de la población penada 

(149 PPL) con alojamiento permanente en la Unidad. Este relevamiento conllevó entre-

vista psicológica y de trabajo social, a través de las cuales se visualizaron diferentes in-

tereses y necesidades de las PPL, que fueron derivadas vía mail a: Unidad de Mujeres y 

Disidencias, Sanidad, Departamento para el tratamiento de personas condenadas por 

delitos contra la integridad sexual, Trabajo (UPP), Mantenimiento, Educación, Cultura, de 

acuerdo a la demanda/necesidad.  

También se realizaron diferentes gestiones vinculadas a: jubilación; pensión por discapa-

cidad: divorcio; comunicaciones telefónicas de las P.P.L. con familiares, Juzgados, Defen-

sores, con División Judiciales solicitando información sobre las P.P.L.  y restricciones que 

puedan llegar a tener; entrevista y derivaciones al Área de Capellanía; gestión vinculada a 

DNI, entre otras. 
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Talleres propios de la Sección Educación: 

• Taller de Alfabetización 

• Taller de Lengua Extranjera: inglés 

• Biblioteca 

• Huerta 

• Textil 

• Futuros Líderes 

• Espacio de Estudio Universitario. 

 

   

División tratamiento 

Para comenzar con el informe de Ges-

tión, debemos situarnos a fines del año 

2020 y con la Unidad recientemente 

creada para lo cual el primer objetivo 

propuesto fue diagramar la estructura 

de las distintas Áreas, en cuanto a la 

asignación de personal y tareas a cum-

plir. 

Cabe agregar que, por protocolos por 

la pandemia, se adaptan las activida-

des a las distintas necesidades, ya sea 

virtual y con asignación de tareas, o 

metodología de cartillas. Luego una 

vez fue cediendo la pandemia y se fue-

ron distendiendo los protocolos se 

logró de buena manera volver a la pre-

sencialidad en todos los casos. 

UNIDAD PENAL 14 - RÉGIMEN ABIERTO DE AUTODISCIPLINA
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En cuanto a los talleres no formales (ta-

lleres de verano), se lograron abrir talle-

res de: 

Recreación y deporte: totalmente 

destinado a la recreación deportiva, lo 

cual logra distenciones en las PPL me-

jorando su calidad de vida través de 

prácticas deportivas y físicas a tal fin. 

Tejido a dos agujas, a crochet y te-

lar: es altamente recreativo para las 

PPL femeninas, porque a través de sus 

manos podrán crear diversas confec-

ciones de prendas, como así también 

adornos, mándalas, pisitos, etc. Esti-

mula la capacidad de aprendizaje y 

memoria, fomentando la concentra-

ción y creatividad. 

Realización del toldo corredizo en 

el patio de recreación: la confección 

de una lona que se adecuara a atenuar 

la luz solar, y permitirá que a la hora de 

recreación de las PPL femeninas, estén 

en un lugar mejorado, al menos con 

menor incidencia del astro rey en esta 

estación estival. 

Jardinería: en jornadas de labortera-

pia, las cuales se destinarán a embelle-

cer, sembrar y arreglar el patio, contri-

buyendo de esta manera en la recupe-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Aprender  que  los  residuos  aún  pueden

reutilización  y  reciclaje  de  los  residuos. 

Reciclado: Introducir  el  concepto  de 

espacio productivo.

mientas,  experimentar   inquietudes   enun 

huerta,  aprender   a   manejar   herra- 

cos  y  prácticos  para  armar  una  pequeña  

Huerta: adquirir  conocimientos  teóri- 

vo a la hora de pensar.

capacidad de concentración y ser reflexi- 

nuevas expresiones, sirve para mejorar la 

vocabulario  y  amplia  el  conocimiento  de 

je, la empatía y el pensamiento. Mejora el 

tiva desarrolla la capacidad de aprendiza- 

Biblioteca y Escritura: la escritura crea- 

Talleres no formales:

como actividad lúdica y deportiva.

Ajedrez: fomentar  el juego  del  ajedrez 

actual y folclórica.

más  utilizados  en  la  música  popular, 

conociendo  los  rasgueos  y  acordes

ciones  de  variados  estilos  musicales, 

Guitarra: interpretar en guitarra can- 

del alumnado al que se dirige.

res, la calidad y la comprensión lectora

destinados a mejorar los hábitos lecto-

Sala de estudio (UNC) y Biblioteca:

agradable.

ración  de  un  ambiente  más  sano  y 
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Sección tratamiento psicológico 

 La situación de privación de libertad e 

imposibilidad de usufructuar el beneficio 

de salidas transitorias concedidas, de-

mandó la tarea de elaborar desde Sección 

Tratamiento estrategias y acciones de 

promoción, prevención y rehabilitación 

en el ámbito de la salud mental de las 

personas privadas de libertad. 

Se acompañó en primera instancia a las 

PPL a nivel individual, en pequeños gru-

pos al aire libre, con el objeto de satisfa-

cer una doble demanda: brindar la con-

tención psicológica necesaria para el 

afrontamiento de la instancia de priva-

ción de libertad, y la no ejecución de las 

instancias de salidas transitorias; y tra-

bajar en el cumplimiento de los protoco-

los y medidas sanitarias vigentes. 

Así, desde el abordaje psicológico indivi-

dual puede señalarse la tarea del vínculo 

con intervenciones destinadas a la aten-

ción de personas privadas de la libertad 

tanto en condición de primarias, reiteran-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

mientas de tejido.

aprendizaje  de  nuevas  técnicas  y herra- 

Tejido:  Fortalecer  el  taller  a  partir  del 

reciclar.

ser útiles y se pueden útiles y se pueden 

lidad futura, o autogestión.

miento de sus posibilidades de empleabi- 

cias laborales  de  los  PPL,  y  el  mejora- 

do en el fortalecimiento de las competen- 

tintos  momentos  del  año,  se  ha  trabaja- 

Simultáneamente  y  a  lo  largo  de  los  dis- 

familiares y nexos sociales.

resocialización,  y  fortalecer  sus  vínculos 

vicisitudes  de su  paulatino  proceso  de 

pañar  a  los  privados  de  libertad  en  las 

das  Transitorias”,  para  orientar  y  acom- 

rificación  y  Acompañamiento  de  las  Sali- 

restablecidas, se desarrolló el Taller “Ve- 

Cuando  las  Salidas  Transitorias  fueron 

dables.

favorecer la  promoción de  hábitos  salu- 

tiva,  promover  la  conducta  resiliente  y 

objetivo de promover la actividad depor- 

trenamiento  psico - deportivo”,  con  el 

lante  el  Taller  “Anímate  a  Cambiar,  en- 

estuvieron  interrumpidas,  se  llevó  ade- 

das transitorias  y  las  visitas  familiares 

A tal fin, mientras el usufructo de las sali- 

problemáticas.

de su persona y el afrontamiento de sus 

prisionización  y  trabajar  en  el  desarrollo 

PPL con el fin de disminuir los efectos de 

rrollaron  talleres  socioeducativos  a  las 

Desde la línea de trabajo grupal, se desa- 

a Unidad 14.

tes o reincidentes que fueron trasladados 
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Con ese objetivo se trabajó con la Uni-

versidad Católica Argentina, desde la 

Carrera de Psicología y la Cátedra de 

Psicología Laboral, en el desarrollo de 

talleres virtuales, para el aprendizaje de 

competencias específicas vinculadas con 

la búsqueda de empleo, la elaboración 

CV, la presentación personal, el mercado 

laboral y otros conocimientos necesarios 

para conseguir empleo efectivo en el fu-

turo. 

Esta tarea también se desarrolló, si-

guiendo el mismo eje de trabajo con la 

Consultora RANDSTAD ARGENTINA, y 

su Área de Responsabilidad Social Em-

presarial, con quienes se realizaron tam-

bién talleres virtuales sobre los mencio-

nados aspectos necesarios a conocer 

para el logro de un puesto de trabajo. 

Es meritorio destacar que ambas accio-

nes se realizaron en forma simultánea en 

la Unidad 4 y en la Unidad 14, siendo al-

ternativas innovadoras y nunca antes 

realizadas. 

Con el objeto de colaborar con aquellos 

PPL que manifiestan un perfil laboral, 

más vinculado con la autogestión y el 

desarrollo de micro emprendimientos, 

como otras posibles instancias asociati-

vas, se acompañó a los participantes del  

“Ciclo de Formación “Emprededuris-

mo e incubación de proyectos en li-

bertad”, dictado por la Incubadora de la 

UNC; la mencionada actividad se realiza 

así mismo en conjunto con el Departa-

mento de Prelibertad, en simultáneo tan-

to con Unidad XIV como IV, y en encuen-

tros presenciales posteriores se medía 

los contenidos aportados para su mejor 

comprensión y aprovechamiento en fun-

ción de las ideas y proyectos de cada pri-

vado de libertad. 

Durante los meses de enero a agosto, 

se trabajó en forma remota, con cone-

xión por Plataformas Skype y Video 

llamadas, se desarrollaron Encuentros 

grupales, Sesiones de los Programas 

de Adicciones y Agresoras Sexuales. 

 

En ocasión de cumplirse la Fecha del 

25 de mayo, se le hizo llegar tanto al 

Sector Masculino, como a Periodo de 

Prueba, Símbolos Patrios, banderas y 

escarapelas, como así también ingre-

dientes para la gastronomía repre-

sentativa de la época, empanadas y 

pastelitos, para que fueran elabora-

dos por ellos mismos, produciendo un 

vínculo de pertenencia a la Identidad 

Nacional de las PPL. 
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Programa Terapéutico de Adicciones: Se 

desarrolló un Programa Terapéutico en 

dos Niveles, con la acreditación del Nivel 

1, puede continuar con el Nivel 2. Resultó 

muy adecuada la metodología de revi-

sión, reflexión y ejercitación desarrollada 

en forma individual orientada a desarro-

llar mecanismos de decisión asertivas. 

Programa de Ofensoras Sexuales: De 

acuerdo a la relación que se vincule con la 

causa judicial de las PPL. Se hizo en forma 

Individual y actualmente, se desarrolla en 

forma grupal y presencial, en un Grupo de 

4 (cuatro) PPL. 

  

Taller de Regulación Emocional “Cons-

truyendo Autoestima” 

Con objetivos de desarrollar estrategias 

de autoconocimiento, generando el con-

trol de la impulsividad y dispositivos afec-

tivos que potencien la personalidad. 

 

 

 

 

Taller Recreativo de Ecología y Huerta 

Orgánica 

Se planteó desde la necesidad de recupe-

rar el Proyecto Existencial de la bús-

queda de sentido que otorga el contacto 

con los ciclos de la naturaleza. Se comen-

zó desde el aporte de una Voluntaria de 

la Parroquia de la Merced de Maipú. Se 

contó con una importante donación de 

plantines de pimientos y ajíes, desde una 

Empresa Privada (Holland Organics). Los 

mismos dieron lugar a la creación de 5 

Huertas, atendidas por distintos PPL. Se 

han agregado otros cultivos, como lechu-

gas, habas, rabanitos y zapallos. 

 Tratamiento social   

Esta sección realiza relevamiento y ac-

tualización de entrevistas profesionales 

de las PPL y la cotidiana digitalización de 

las atenciones profesionales, con su co-

rrespondiente carga en el sistema de Tra-

tamiento.  

Las intervenciones profesionales desa-

rrolladas se relacionan a la demanda que 
Otros objetivos trabajados en este Taller,

como  la  planificación  y  la  organización. 

ria  de  trabajo  y  las  que derivan  de  ellas, 

puesta, la flexibilidad cognitiva, la memo- 

concepto general a la inhibición de la res- 

diferentes procesos que convergen en su 

las  funciones  ejecutivas  que  existen  en 

Se  desarrolló  con  objetivos  de  estimular 

(NEURO-GYM)

Taller  de  Desarrollo  Neurocognitiva

tocontrol.

Decisiones;  Solución  de Problemas  y  Au- 

vidad  en  la  planificación  diaria;  Toma  de 

comportamentales,  entre   ellas:  Creati- 

como base para controlar otros procesos 

permitan responder a nuevas situaciones 

fue  establecer  funciones  ejecutivas,  que 
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a continuación se detalla: Oficios judicia-

les por beneficios extramuros, Audien-

cias de PPL, Entrevistas profesionales de 

ingreso/ admisión, Demanda de PPL por 

solicitud de DNI, certificados de supervi-

vencia, casamiento, divorcio, atención 

profesional por situación familiar diversa, 

Visitas entre PPL, Aplicación “Protocolo 

Salidas Especiales”. 

Se continuó con operativo de documen-

tación con Móvil del Registro Civil para 

11 PPL.  Dada la necesidad visualizada 

respecto de la demanda de divorcio por 

parte de las PPL, por lo cual si bien desde 

hace años en los complejos penitenciarios 

se han realizado las derivaciones corres-

pondientes a la defensoría N° 21, se arti-

culó con la Coordinadora de la Defenso-

ría General Civil del Poder Judicial de 

Mendoza con quien se acordó un proto-

colo entre ambas instituciones a fin de 

viabilizar los requerimientos de divorcio 

de las ppl, promoviendo de esta manera 

dicho derecho. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 propuestas y mayor comunicación con sus seres queridos.  Por otra parte, la incorpora-

mayor  participación  de  las  personas  privadas  de  libertad,  en  las  actividades  cotidianas 

Se puede concluir que el saldo positivo que nos dejó la pandemia es, como se mencionó, la 

acompañamiento del Área de Seguridad en todas las actividades.

que  pro- pusimos para  cada  caso  particular  y  contando  con  el  Incondicional  

curso  del  año, logrando  avanzar  a  Nivel  Educativo  y  en  el  Área  de  Tratamiento, 

adherencia  a  todas las  actividades  formales  e informales  que  se  propusieron  en  el  trans- 

Por otra parte, las personas privadas de libertad mostraron una significativa motivación y 

Alcaidía, puedan disfrutar del resto de sus hijos, que se encuentran en el medio libre.

de esta cuarentena ha posibilitado, además, que muchas de las mujeres alojadas en esta 

sus madres, el nivel de ansiedad y angustia que había producido el aislamiento.  La salida 

los mismos,  ha  sido  de  vital importancia.  En  tanto  que  ha  permitido  disminuir  en  ellos  y 

contacto con sus seres queridos y en algunos casos, volver a disfrutar de salidas junto a 

también lo atravesaron los niños, que conviven junto a sus madres. Para ellos, retomar el 

N°2, Régimen Abierto de Mujeres, teniendo en cuenta que este proceso de aislamiento, 

La salida de este proceso de cuarentena ha sido particularmente diferente en la Alcaidía 

ALCAIDÍA 2 - RÉGIMEN ABIERTO DE MUJERES
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Programas y actividades  

Programa Específico Para El Tratamiento Integral En Consumo Problemático, y Progra-

ma de Tratamiento por delitos contra la integridad sexual de personas de sexo femenino 

y autopercibidas femeninas.  

 

División tratamiento social 

Se realizaron las siguientes intervenciones de acuerdo a las medidas de bioseguridad. 

 

 

 

 

bioseguridad antes mencionadas.

A continuación, se detallan las actividades que se brindaron de acuerdo a las medidas de 

zantes.

teniendo la  distancia  establecida en  los protocolos  vigentes,  utilizando  barbijo,  y  saniti- 

das de libertad en las aulas con ventilación suficiente, el patio externo, al aire libre, man- 

Como lo permite el espacio geográfico de Alcaidía N°2, se trabajó con las mujeres priva- 

vida en libertad.

mientas para su inserción social, trabajando aspectos socio-familiares y laborales para su 

que  internalicen  hábitos  saludables  en  sus  comportamientos,  adoptaran   nuevas  herra- 

tivas y programas que se adecuen a las diferentes necesidades de las mismas, con el fin de 

para poder brindarles y acercarles actividades formales e informales, actividades educa- 

libertad, se creó un dispositivo de atención ,tomando todas las medidas de bioseguridad 

con la finalidad de que no se vieran resentidas las actividades de las personas privadas de 

Este año en particular, se pudo retomar las actividades con las PPL en forma paulatina, y 

tro años y mujeres con beneficio de Salidas Transitorias.

formada por mujeres privadas de libertad que conviven con hijos menores de hasta cua- 

mientas  genuinas  y  concretas. La  Alcaidía N°2,  Régimen  Abierto  de  Mujeres,  está  con- 

to de la Dirección General del Servicio Penitenciario, tiene como objetivo, brindar herra- 

El Área de Tratamiento de la Alcaidía N°2, dependiente de la Coordinación de Tratamien- 

mas educativas y las videoconferencias aceleraron y mejoraron el acceso a la justicia.

ción de mayor tecnología, permitió que accedieran de forma fácil y rápida a las platafor- 
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• Entrevistas de Traslado y Admisión. 

• Audiencias. 

• Entrevistas por Oficios Judiciales. 

• Orientación Familiar. 

• Entrevistas con Organizaciones Esta-

tales y de la Sociedad Civil: Equipo 

Técnico Interdisciplinario, Juzgado de 

Familia, Áreas sociales de Hospitales y 

Municipalidades. 

• Llamados telefónicos de las PPL con 

sus familiares. 

• Informes de seguimiento. 

• Entrevistas socio familiares en domici-

lios de las personas privadas de liber-

tad. 

• Libertad Condicional. 

• Libertad Asistida. 

• Coordinación con Cuerpo Médico Fo-

rense. 

• Coordinación con A.N.S.E.S y diferen-

tes Entidades Bancarias. 

• Orientación y asesoramiento en rela-

ción a la Asignación Universal por Hi-

jo. 

 

 

División tratamiento psicológico 

 

Las atenciones psicológicas, se realizan 

con seguimientos psicológicos individua-

les y semanales a las PPL que lo solicitan 

y muestran adherencia al tratamiento. El 

mismo mantiene como eje transversal, 

lograr que la PPL pueda resignificar su 

posicionamiento frente al delito, recono-

ciendo la figura de la víctima y compren-

diendo el costo social de su comporta-

miento transgresor.      

Luego se establecen pautas diferencia-

das, de acuerdo a cada PPL, sus caracte-

rísticas de personalidad y el delito, por el 

que se encuentran privadas de su liber-

tad. 

En Periodo de Prueba, y siempre que la 

PPL haya mostrado avances en el trata-

miento anteriormente propuesto, se tra-

baja con el familiar de referencia. Esto se 

hace a través de la PPL, para que aquel 

pueda comprender la implicancia de lo 

delictivo. Otro objetivo es que el familiar 

comprenda y se espera que acompañe y 

contenga a la PPL y a su/s hijo/as, en al-

gunos casos, cuando ésta alcance instan-

cias de mayor autodeterminación. 

Se tiene en cuenta que en la Alcaidía N°2, 

se encuentran alojadas madres junto a 

sus hijos/as, sabiendo que los mismos 

serán externalizados, al cumplir cuatro 

años de edad. Se plantea como tarea, 

desde el tratamiento psicológico, prepa-

rar a las madres para afrontar ese proce-

so. A estas madres se las acompaña desde 

la escucha activa y contenedora, despe-

jando miedos y ansiedades.  
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Tratamiento psicológico desde el 

Abordaje Grupal 

Desde el abordaje grupal, hemos sumado 

a los talleres que se venían desarrollando, 

el “Taller de Tratamiento de Arte Te-

rapia”, orientado a la facilitación, explo-

ración y entendimiento de procesos intra 

e interpersonales, mediante la utiliza-

ción de diversos medios artísticos. El ta-

ller parte de la base de entender a la acti-

vidad artística como portadora de infor-

mación valiosa acerca del mundo interior 

de cada persona, al no resultar censurado 

ni reprimido por la mente consciente. Así 

se usa la creación artística como medio 

de comunicación, que permite mostrar 

experiencias, incluso aquellas difíciles de 

verbalizar.  

Otro de los talleres grupales que se llevan 

a cabo es el de “Deconstrucción del 

Discurso Desde una Perspectiva Psi-

cológica”: orientado al conocimiento de 

conceptos psico criminológicos básicos, 

vinculados al proceso de privación de la 

libertad (en su instancia grupal) y a lograr 

una resignificación ideo-afectiva, en rela-

ción al acto transgresor de la PPL (en su 

instancia individual). 

Taller “Juntas Podemos” que permitió 

promover el trabajo en equipo, desarro-

llando habilidades sociales que favorez-

can la buena convivencia y la motivación 

al cambio; aplicar conocimientos, técni-

cas y metodologías en el armado de 

PUFF; lograr destrezas en el manejo de 

las diferentes herramientas de trabajo y 

fomentar la responsabilidad de adquirir 

un oficio que le permita mayores instan-

cias de auto independencia. 

Actividades propias de la Sección 

Educación 

A fin de lograr en las mujeres mayores 

grados de participación, para mitigar los 

efectos de la prisionalización se han reali-

zado los siguientes talleres y encuentros 

a lo largo del año a saber: 

Durante los meses de verano se realiza-

ron los siguientes talleres: “Cocinamos”, 

en el cual las participantes lograron tra-

bajar colaborativamente, aprendiendo 

sobre algunos alimentos y realizando 

recetas nutritivas; “Educarnos en emo-

ciones”: las participantes trabajaron en 

favorecer la expresión de la identidad, la 

comunicación afectiva y el acceso a la 

convivencia humanizada, para lograr ir 

construyendo nuevas formas de comuni-

cación y vinculación desde el respeto. 

También se prepararon para el día de la 

Niñez 2021, favoreciendo el trabajo co-

laborativo para el festejo. 

“Taller de acompañamiento educativo 

2021”: se realiza acompañamiento edu-

cativo y motivacional a cada alumna y/o 

estudiante en sus actividades educativas 

emprendidas para que logren trayecto-
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rias educativas favorables a su desarrollo 

personal y social. 

Encuentros 

“Víspera de Reyes 2021”, las mujeres y 

mamás prepararon la llegada de los Re-

yes Magos, al encontrarse en un lugar en 

donde conviven con sus hijos e hijas, re-

significando costumbres culturales y tra-

bajo colaborativo. 

 “Reflexionamos sobre el día interna-

cional de la mujer 2021”. Día importan-

te desde el lugar de cada una como mujer 

y en sintonía con las demás compañeras. 

 “Día de la amistad desde la educación 

emocional”, fomentando acciones de 

buenas convivencias. 

“Festejamos el día de la niñez 2021” 

todas las mujeres y madres en trabajo 

colaborativo desde el armado y prepara-

ción del festejo en compañía de los fami-

liares respetando protocolo de biosegu-

ridad. 

“Construyendo Educación”. “Creer es 

Crear” muestra de trabajos y aprendiza-

jes en los cursos de C.C.T. – Ciclo 2021 

Alcaidía Nº 2   R.A.M 

Cabe destacar que para que las alumnas 

mamás puedan asistir y realizar sus acti-

vidades educativas y/o desde Educación 

se articula con el Área de Niñez, Género y 

Diversidad, desde su personal y con la 

docente de Nivel Inicial en contexto de 

privación de libertad, quienes atienden a 

los hijos e hijas desde los lineamientos de 

la Atención Temprana del Desarrollo y 

contenidos del Nivel Inicial. 

 

 

 

UNIDAD DE LAS MUJERES Y LAS DISIDENCIAS 

 

Esta unidad se construye como resultado de una trayectoria de acciones que se sucedie-

ron en diferentes complejos penitenciarios ante la inminente visibilización de las relacio-

nes desiguales de género en nuestra sociedad.  

 

La Resolución 1571/20 de la Dirección General del Servicio Penitenciario aprobaba en el 

mes de noviembre la creación de la “Unidad de las mujeres y disidencias”, la cual, poste-

riormente sería ratificada por Resolución Ministerial N° 0819/2021. Dicha creación se 
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establecía la necesidad de un espacio jerarquizado para poner en manifiesto la situación 

de las mujeres y disidencias, tanto del personal penitenciario como de las personas priva-

das de libertad, previniendo y erradicando cualquier tipo de violencia y/o discriminación 

por motivos de género, sexo u orientación sexual.  

 

Entre sus objetivos se encuentra, generar políticas destinadas a la prevención, protección 

y erradicación de violencias contra las mujeres y disidencias en el ámbito del Servicio 

Penitenciario, la creación y aplicación de protocolos de actuación a tales fines, la coordi-

nación de tratamientos destinados a varones privados de libertad por ejercer violencias 

contra las mujeres y a mujeres privadas de libertad a fin de garantizar una vida libre de 

violencias.  

 

 

 

 

A saber, la Unidad de Mujeres y Disidencias se organiza de la siguiente manera: 

 

• Divisiones políticas de género para el personal penitenciario: con el objetivo de 

generar espacios de atención, seguimiento y trabajo en redes para y con el perso-

Sociedad Civil para el logro de los objetivos anteriormente mencionados.

funcionamiento  de  redes  intra  e  interinstitucionales  con  organismos  del  Estado  y  de  la 

colectivo  de  disidencias sexuales  que  se  encuentren  privadas  de  libertad, y  estimular  el 

para promover la inclusión y prevenir el trato discriminatorio y violento de personas del 

chos  y  garantizando  su  desarrollo  integral.  Coordinar  acciones,  tratamientos  y  políticas 

blecimientos  destinados  a  tal  fin,  velando  porque  los  mismos  gocen  de  todos  los  dere- 

Además  de  abordar situaciones  de  niños, niñas  alojadas junto  a  sus  madres  en  los  esta- 
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nal penitenciario y desarrollar acciones de promoción y difusión de derechos por 

medio de la asistencia técnica y capacitación al personal.  

  

• División abordaje a personas privadas de libertad: abarcando cuatro grandes gru-

pos de impacto: Mujeres, Niñez, Disidencias y Masculinidades, para la garantía de 

desarrollo integral y una vida sin violencia de las personas en contexto de encie-

rro.  

 

• División administrativa: encargada de gestionar, organizar y planificar

las tareas administrativas de la unidad. 

 

Es importante destacar que desde el mes 

de febrero de 2021 y, atento las razones 

que motivaron la creación de esta Uni-

dad, mediante Resolución 221/21 se dis-

puso la dependencia orgánica y funcional 

de la Alcaidía N° II Régimen Abierto de 

Mujeres, bajo esta órbita.  

 

Divisiones políticas de género para el 

personal penitenciario 

 

Se impulsaron acciones destinadas no 

sólo a mujeres y disidencias sino también 

a varones, que cumplen funciones dentro 

de la institución.   
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En cuanto a Mujeres y Disidencias, se 

llevó a cabo la “Jornada del día de la Mu-

jer”, un importante evento realizado de 

forma presencial el día 8 de marzo, día en 

que se conmemora en todo el mundo el 

“Día Internacional de la Mujer”. De esta 

manera, en cada uno de los estableci-

mientos penitenciarios se realizaron jor-

nadas con el personal femenino, a fin de 

reflexionar sobre la importancia de los 

avances en materia de derecho de las 

mujeres y generar espacios de debate 

respecto a los que restan ser reconoci-

dos.  

Por otro lado, se llevó adelante el reco-

nocido “Espacio de Lactancia Segura” el 

cual se puso en marcha en agosto, me-

diante la creación de un espacio cómodo, 

higiénico, privado, accesible y confiable, 

para la extracción de la leche materna en 

cada establecimiento penitenciario, pro-

moviendo lo establecido en la Ley Nac. N° 

26873 y Ley Prov. N° 8722. 
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Asimismo, se llevaron a cabo durante el mes de octubre, una serie de “Encuentros de 

Concientización y Sensibilización sobre 

el Cáncer de Mama”. Considerado por la 

OMS como “mes rosa”, se fomentó la 

prevención de esta enfermedad que 

afecta mayoritariamente a las mujeres, 

los encuentros tuvieron lugar en todos 

los establecimientos y se realizaron me-

diante charlas de las que participaron 

mayormente mujeres, aunque estuvie-

ron abiertas para todo público. Allí, se 

contó con la ponencia de profesionales 

de la salud y del testimonio de una pro-

pia compañera del servicio quien transitó la enfermedad, para relatar la importancia de la 

promoción del autoexamen de mama, la realización de estudios diagnósticos y la proble-

matización de mitos vinculados a esta enfermedad.  

Para visibilizar la problemática mundial que a las que las mujeres se enfrentan, el SPP, 

realizó una “Encuesta para Mujeres”, la cual se realizó en el marco del Día Internacional 

De La Eliminación De Las Violencias Contra Las Mujeres, para ello, se invitó al personal 

femenino a responder un formulario virtual, con el propósito de recolectar información 

que guíe las propuestas y acciones de la Unidad, de modo que éstas sean cercanas a las 

necesidades e intereses del personal, además de visibilizar la existencia de violencia en 

nuestra institución y promover actividades para prevenirla y erradicarla.  
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Encuentro por el “Día internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mu-

jer” conmemorado el 25 de noviembre, 

tuvo la intención de visibilizar las diferen-

tes formas en las que se manifiesta la 

violencia contra las mujeres del mundo 

entero, y fomentar la reflexión con pers-

pectiva de género, como forma de pro-

mover los Derechos Humanos que devie-

nen de la lucha de miles de mujeres que 

año a año sufren, cuestionan y luchan 

contra los mandatos patriarcales que nos 

violentan. A tal fin se realizó un encuen-

tro virtual, donde profesionales compe-

tentes en la temática expusieron lo com-

petente a la Ley Nac. N° 26.485, generó 

un intercambio de los resultados de la 

encuesta mencionada y de las funciones e 

incumbencias de la Unidad ante situacio-

nes de violencia o discriminación por ra-

zones de género. 

 

 

Atención, contención y derivación en 

situaciones de violencia, dado que el Ser-

vicio Penitenciario de la Provincia de 

Mendoza debe garantizar el cumplimien-

to de lo establecido en la Ley Nacional Nº 

26.485, Ley de protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violen-

cia contra las mujeres en los ámbitos en 

que desarrollen sus relaciones interper-

sonales. Esta Unidad ha creado un espa-

cio para atender situaciones de violencias 

contra las mujeres y ejecutar las acciones 

necesarias para cesarla y prevenirla, en 

todas sus modalidades, en el ámbito labo-

ral del Servicio Penitenciario Provincial. 

Dicha atención consta de entrevistas 

individuales para tomar conocimiento de 

las situaciones, siempre y cuando la mujer 

afectada lo consienta. El objetivo princi-

pal, radica en contener,   
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informar, derivar y accionar las medidas 

preventivas pertinentes a su resguardo, 

pudiendo registrar durante el año en cur-

so una atención presencial de 20 mujeres, 

más un cúmulo de consultas telefónicas 

espontáneas, atendidas por la propia di-

rectora de la Unidad. 

  

 

 

 

 

Atención y derivación en situaciones de 

violencia: En concordancia con la aten-

ción a mujeres que sufren violencia por 

razones de género en el SPP, si  el resto 

del o los intervinientes resultan ser per-

sonal penitenciario o bien las derivacio-

nes que surgen de preventivos efectua-

dos por personal policial y en los que to-

ma intervención la Inspección General de 

Seguridad, se efectúa además una entre-

vista para brindar información sobre los 

derechos que le asisten, como así tam-

bién de las medidas de protección que 

deba cumplir, y sobre el procedimiento 

que se prevea para cesar la violencia, 

realizando la derivación a los dispositivos 

de abordaje activos en municipios de la 

provincia y/o en la defensoría del perso-

nal penitenciario, según el domicilio del 

efectivo o a su solicitud. En total, se pudo 

registrar durante el año en curso, una 

atención presencial en sede de esta Uni-

dad de 29 efectivos. 

Articulación interinstitucional: la aten-

ción que se realiza y se encuentra des-

cripta en el punto anterior, se articula a 

través de la Defensoría del Personal Pe-

nitenciario. Dicha atención de los efecti-

vos que prefieren ese espacio, para el 

abordaje de la problemática, a través de 

las profesionales que allí se desempeñan. 

Durante el año 2020, se realizó un total 

de 10 derivaciones.  

Jornadas y capacitaciones interinstitu-

cionales 

varones y mujeres.

cuencias,  y  si  afecta  de  igual  manera  a 

efectivos  masculinos,  si  esto  trae  conse- 

el  uso  de  armas  predominantemente  en 

vida.  Allí,  se  cuestionó  entre  otras  cosas, 

identidades  de  género  a  lo  largo  de  su 

desarrollo  de  varones, mujeres  y otras 

primera  infancia,  y  su  influencia  en  el 

de  género  dominantes  socializados  en  la 

los estereotipos, mandatos e identidades 

Penitenciario  donde  se  reflexionó  sobre 

tual  con  personal  masculino  del  Servicio 

controlados  (ANMAc),  un  encuentro  vir- 

con  la  Agencia  Nacional  de  Materiales 

de  género.  En  agosto,  se  coordinó  junto 

las armas de fuego desde una perspectiva 

das, Reflexiones sobre la problemática de 

El  Conversatorio  Masculinidades  Arma- 

Varones
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Efemérides 

En conjunto con el área de prensa y difu-

sión del SPP se trabajó de forma progra-

mada para la creación y difusión de imá-

genes e información de fechas de con-

memoración o festejo vinculadas a los 

objetivos de la Unidad. En este mar-co, se 

lograron visibilizar las siguientes efemé-

rides: 8 de marzo, “Día Internacional de la 

 

 

 

 

División abordaje a personas privadas de 

libertad 

Como se mencionó anteriormente, y con-

siderando que cada establecimiento pe-

nitenciario cuenta además con sus res-

pectivas áreas de tratamiento para las 

personas privadas de libertad, esta uni-

dad complementa dicho abordaje, apor-

tando específicamente en aquellas pro-

blemáticas atravesadas por desigualda-

des de género y las consecuencias de las 

mismas.   

concierne.

el  ámbito  específico  de  trabajo  que  les 

perspectiva  de  género  y  su  aplicación  en 

les superiores, brindando capacitación en 

aspirantes, cadetes a oficiales y suboficia- 

pendiendo  del  curso,  en  la  formación  de 

forma  permanente  y circunstancial,  de- 

Profesionales de la Unidad, participan de 

penitenciaria

Participación en el instituto de formación 

ro, son:

mente al personal, sin distinción de géne- 

Otras  acciones  que  afectan  transversal- 

mujeres en el ámbito laboral.

rio  en  situaciones  de  violencia  contra  las 

nes realizadas con el personal penitencia- 

2021,  allí,  se  expusieron  las  intervencio- 

Mendoza,  se  realizaró  en  noviembre  de 

Género  en  Seguridad  en  la  Provincia  de 

La  Primera  Jornada  de  Perspectiva  de 

jer.

minación  de  la  Violencia  Contra La  Mu- 

Noviembre,  “Día  Internacional  de  la  Eli- 

ción  del  Abuso  Sexual  Infantil”  y  25  de 

Noviembre, “Día Mundial para la Preven- 

Lucha  Contra  el  Acoso  Callejero”;  19  de 

Cáncer de Mama”; 2 de Octubre, “Día de 

ñas”; Octubre, “Mes de la Prevención del 

xual  y  la  Trata  de  Mujeres,  Niños  Y  Ni- 

Internacional  Contra  la  Explotación  Se- 

de  la  Niñeces”;  23  de  Septiembre,  “Día 

Mundial  de  la  Lactancia  Materna  y  Día 

trimonio  Igualitario”;  Agosto,  “Semana 

sario de la Aprobación de la  Ley del Ma- 

Orgullo.  LGBTIQ+”;  15  de  Julio  “Aniver- 

ro”;  28  de junio “Día  Internacional  del 

Orientación Sexual E Identidad de Géne- 

Contra  la  Discriminación  Sexual  Por 

Mujer”;  17  de mayo,  “Día  Internacional 
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Se exponen a continuación estos aborda-

jes divididos en cuatro grupos de im-

pacto: mujeres, varones y Área de niñez, 

género y diversidad.  

 Mujeres 

La desigualdad de género como proble-

mática social incide en la prisionalización 

de las mujeres, quienes han atravesado 

vivencias compartidas que están vincula-

das a experiencias de discriminación, 

violencia de género, maltrato, exclusión y 

falta de acceso a los derechos básicos, 

como educación, vivienda, salud y traba-

jo.  

Sumado a esto, condiciones de pobreza y 

extrema vulnerabilidad en la que las 

mismas vivían previo a su detención, inci-

den en su proceso de detención y en el 

avance de las mismas en el Régimen Pro-

gresivo de la Pena. 

Las mujeres en situación de encierro han 

sido históricamente olvidadas e invisibili-

zadas como población con necesidades y 

características particulares, por lo que 

esta Unidad, pretende dar especial aten-

ción al avance de los derechos de las mu-

jeres en contexto de encierro, generando 

acciones que promuevan una vida sin 

violencias.  

De este objetivo, se desprenden las si-

guientes actividades llevadas a cabo en el 

 

 

 

 

 

 

Taller sobre la Ley Nº 27.610 - Acceso a 

la Interrupción Voluntaria del Embarazo 

(IVE), obligatoriedad de brindar cobertu-

ra integral y gratuita. Dichas jornadas se 

realizaron de forma presencial con muje-

diplomas de finalización.

el  mes  de  diciembre  con  la  entrega  de 

virtuales  y  presenciales;  concluyendo  en 

una  frecuencia  semanal  de  encuentros 

mo tuvo una duración de tres meses, con 

respetado  y  violencia obstétrica. El  mis- 

ción sexual; maternidad, puerperio, parto 

género,  expresión  de  género  y  orienta- 

sexualidades, género, sexo, identidad de 

donde se construyan saberes en torno a 

to  de  Mujeres  realizaran  un  seminario 

que las PPL alojadas en el Régimen Abier- 

de  Salud  de  la  Nación,  con  el  objetivo  de 

en  Contextos  de  Encierro  del  Ministerio 

cual se articuló con el Programa de Salud 

pectiva de Género y Diversidad Sexual, el 

El  Seminario  de  Salud  Integral  con  Pers- 

de derechos femeninos.

hacia  la  mujer,  y los  avances en  materia 

de  la  desigualdad  sufrida  históricamente 

cias, con el objetivo de reflexionar acerca 

las mujeres alojadas en dichas dependen- 

N°  2,  Régimen  Abierto  de  Mujeres,  con 

jer realizada en la Unidad IV y en Alcaidía 

moración del Día Internacional de la Mu- 

transcurso  de  este  año,  como  la  Conme- 
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res alojadas en la Unidad 3, Cárcel de 

Mujeres, para que las mismas conozcan 

sus derechos a: decidir la interrupción del 

embarazo de conformidad; requerir y 

acceder a la atención de la interrupción 

del embarazo en los servicios del sistema 

de salud requerir y recibir atención 

postaborto en los servicios del sistema de 

salud, sin perjuicio de que la decisión de 

abortar hubiera sido contraria a los casos 

legalmente habilitados de conformidad 

con la ley; y prevenir los embarazos no 

intencionales mediante el acceso a in-

formación, educación sexual integral y a 

métodos anticonceptivos eficaces, con-

forme a la ley mencionada.  

 

Taller Entre-Mujeres. Pensando en Soro-

ridad, el cual tuvo como finalidad posibili-

tar la reflexión sobre la importancia de 

los vínculos en contexto de encierro, in-

tra y extramuro. Fundamentalmente, 

lazos entre mujeres, fomentando la soro-

ridad y la empatía. Constituido por cuatro 

encuentros presenciales con las mujeres 

alojadas en la Unidad 14, proceso que 

finalizó con una puesta artística como un 

proceso de anclaje de lo abordado en el 

taller, con la colaboración y participación 

de una artista local. 

 

 

 

 

 

 

 

texto de encierro.

so justo a la salud de las mujeres en con- 

gestión menstrual que aseguren un acce- 

Entre  ellas,  la  gestión  de productos  de 

tán  construyendo  para  el  próximo  año. 

futuras  líneas  de  intervención  que  se  es- 

más de 100 mujeres, que dieron origen a 

cinco  encuentros,  donde  participaron 

Unidad  III,  Cárcel  de  Mujeres, constó  de 

organización  externa  al  servicio,  en  la 

tas  en  la  temática  pertenecientes  a  una 

en colaboración con profesionales exper- 

el  medio  ambiente.  Este  taller  se  realizó 

mover el uso de productos amigables con 

productos de gestión  menstrual  y  pro- 

rribar mitos, problematizar y conocer los 

saberes  en  torno  a  salud  menstrual,  de- 

de  encierro,  un  espacio  para  construir 

res  y  diversidades  sexuales  en  contexto 

llevó a cabo con el fin de acercar a muje- 

Taller de Salud Menstrual Consciente, se 

res  privadas  de  libertad,  se  contó  con  la

tos, participaron casi el total de las muje- 

ma presencial en todos los establecimien- 

res.  Los  encuentros  se  realizaron  de  for- 

que  afecta mayoritariamente  a  las  muje- 

para  la  prevención  de  esta  enfermedad 

considerado por la OMS como “mes rosa” 

dos  a  cabo  durante  el  mes  de  octubre, 

lización  sobre  el  Cáncer  de  Mama,  lleva- 

Encuentros de Concientización y Sensibi- 
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ponencia de profesionales de la salud y 

del testimonio de una compañera del 

servicio que transitó la enfermedad y se 

apuntó a la promoción del autoexamen 

de mama, la realización de estudios diag-

nósticos y la problematización de mitos 

vinculados a esta enfermedad.  

 

Conmemoración del Día Internacional de 

la Eliminación de la Violencia Contra la 

Mujer: conmemoración del 25 de no-

viembre con la intención de visibilizar las 

diferentes formas en las que se manifies-

ta la violencia contra las mujeres del 

mundo entero y fomentar la reflexión con 

perspectiva de género, como forma de 

promover los Derechos Humanos que 

devienen de la lucha de miles de mujeres 

que año a año sufren, cuestionan y luchan 

contra los mandatos patriarcales que nos 

violentan.  A tales fines se realizaron en-

cuentros presenciales en Unidades y 

Complejos Penitenciarios donde se en-

cuentran alojadas mujeres, donde se tra-

bajaron las modalidades y ámbitos de la 

violencia contra la mujer.  

Por su parte, dicha Unidad, trabajó fuer-

temente en abordajes destinados a va-

rones, con el fin de que la deconstrucción 

sea conjunta y puedan lograrse los obje-

tivos de romper con las estructuras socia-

 

 

 

 

 

 

encuentros como:

les  impuestas,  por  lo  que  se  realizaron 

ria  en  las  Unidades  Penales  conforme  a

género que trabaja de manera ambulato- 

fesional   capacitado  en  perspectiva  de 

condena,  disponiendo  de  un  equipo  pro- 

ñada de forma integral en su proceso y/o 

fin  de  que la persona  pueda  ser  acompa- 

alojamiento  y  los  tiempos  de  encierro,  a 

de  la  Pena  que  transitan,  los  cambios  de 

de  detención  y  del  Régimen  Progresivo 

y continuo, teniendo en cuenta las etapas 

ofrecer un abordaje específico, coherente 

procesadas como condenadas y apunta a 

Dicho abordaje está dirigido a PPL, tanto 

dad.

con  dependencia  de  la  mencionada  uni- 

delitos  de  violencias  contra  las  mujeres, 

co Programa de abordaje a detenidos por 

tructura el mismo, dando origen a un úni- 

Unidad de mujeres y disidencias, se rees- 

rio.  En  función  de  la  conformación  de  la 

psicológico  de  cada  complejo penitencia- 

pendían  de  las  divisiones  de  tratamiento 

nados  con  violencia  contra  la  mujer  de- 

personas  procesadas  por  delitos  relacio- 

contra  la  mujer  y  las  actividades  para 

tratamiento para condenados por delitos 

anteriormente  el  programa  específico  de 

Delitos de Violencias Contra las Mujeres, 

Programa  de  Abordaje  a  Detenidos  por 
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En cuanto a la inclusión de estas personas en el Programa de abordaje a detenidos por 

delitos de violencias contra las mujeres, se informa que: 

• 167 P.P.L. (29,2%) del total mencionado accedieron al tratamiento previo a la con-

formación de la Unidad de Mujeres y Disidencias. 

• 249 P.P.L. (43,5%) han sido incorporadas luego de la resolución que dispone el 

Programa de abordaje a detenidos por delitos de violencias contra las mujeres, 

con dependencia de la mencionada unidad.  

• 30 P.P.L. (5,2%) se encuentran en proceso de admisión, es decir, próximas a ser in-

cluidas en caso de que voluntariamente adhieran al mismo.  

• 126 P.P.L (22%) que no reúnen los criterios temporales para ser incluidos, esto es, 

se encuentran a más de un año de acceder a la libertad por cumplimiento de con-

dena o por un régimen de libertad anticipada. El programa apunta a trabajar con 

personas que se encuentren prontas a su reinserción social.  

mujeres y salud.

mativa  legal,  pareja, violencias  contra  las 

ro  y  su  construcción  socio-cultural,  nor- 

ejes de trabajo de los módulos son: géne- 

permanencia  restante  en  detención.  Los 

llevan  a  cabo  priorizando el  tiempo  de 

programada  en  módulos  grupales  que  se 

personales.  La lógica  del  abordaje  está 

donde  desarrollan  sus  relaciones  inter- 

contra  las  mujeres  en  todos  los  ámbitos 

las  violencias  y  prevenir  las  violencias 

de  estereotipos  de  género  causantes  de 

la  problematización  y  desnaturalización 

El objetivo general consiste en promover 

cada una.

las  necesidades  y  particularidades de 

174 están procesados.

De  este  total, 398  están  condenados  y 

por  el  Programa  de  Agresores  Sexuales). 

delitos de índole sexual que son tomados 

lencia contra las mujeres (excluyendo los 

encuentran  detenidas  por  delitos  de  vio- 

Actualmente,  cerca  de  572  personas  se 

libertades anticipadas.

años,  y  en  muchos  casos, con  acceso  a 

de  estas  condenas  son  menores  a  tres 

cuantitativa  en  el egreso,  ya  que  muchas 

ingreso  al  programa  y  una  gran  variante 

rio provincial, por lo que existe un flujo de 

una  constante  en  el  sistema  penitencia- 

lados a la  violencia contra  las mujeres  es 

El  ingreso  de  personas por  delitos  vincu- 
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El Programa de Abordaje a Detenidos por Delitos de Violencias Contra las Mujeres es de 

carácter voluntario, es decir que, para participar del mismo, la PPL debe manifestar in-

tención de adherencia, cumpliendo además criterios temporales, de agrupabilidad, de 

tipo de delito y de posicionamiento frente al mismo.  

 

En el transcurso del año corriente, adhirieron 215 PPL al programa. De este total: 

• 100 PPL (46,5%) finalizaron el módulo denominado cultura y aspectos le-

gales. Este módulo consta de una serie de encuentros grupales planifica-

dos para aquellas personas que están a 3 meses o menos de acceder a su 

libertad y tiene como objetivo sensibilizar sobre la construcción sociocul-

tural de los estereotipos de género, las violencias que estos generan y los 

aspectos legales que enmarcan las intervenciones en estas situaciones.  

• 79 PPL (36,7%) se encuentran actualmente en tratamiento. De éstas: 45 

P.P.L. transitan el módulo de cultura y aspectos legales y 34 PPL ya han fi-

nalizado este módulo, y como su condena sigue siendo efectiva en contex-

to de encierro, participan de otros módulos de tratamiento donde se pro-

fundizan las temáticas de masculinidades, pareja, violencias contra las mu-

jeres y salud.  

• 36 PPL (16,7%) adhirieron al 

tratamiento, sin embargo, por 

motivos personales manifes-

taron no querer continuar 

con el tratamiento por lo que 

se procedió a dar su baja del 

mismo.   
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Estado actual del Programa de Abordaje a Detenidos por Delitos de Violencias 

contra las Mujeres  

 

Como se mencionó, el tratamiento 

es de carácter grupal, permitiendo 

el intercambio de saberes y expe-

riencias, y fomentando la convi-

vencia, el respeto hacia otros/as y 

la revisión de pensamientos, emo-

ciones y conductas en un espacio 

de diálogo y reflexión. Los grupos 

se conforman de 8 a 13 personas 

según la demanda y disponibilidad 

de cada establecimiento. Desde la creación de la Unidad hasta la fecha se han 

compuesto 35 grupos de tratamiento. Con mayor concentración en los estableci-

mientos de zona centro (Complejos Boulogne Sur Mer y San Felipe).  

Distribución de Grupos Programa de Abordaje a Detenidos por Delitos de Vio-

lencias contra las Mujeres  
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• Encuentro del Mapa Federal de 

Experiencias con Varones y Masculinida-

des en Argentina. Ministerio de las Muje-

res, Géneros y Diversidad de la Nación. 

Noviembre, 2021.  

• Encuentro Provincial De Disposi-

tivos De Abordaje Al Varón Que Ejerce 

Violencia De Género. Dirección de Géne-

ro y Diversidad de la Provincia de Men-

doza. Diciembre, 2021.  

 

Área de niñez, género y diversidad 

Maternidades y niñez  

 El Servicio Penitenciario incluyó otro 

cambio en el organigrama institucional, 

que se vinculó al Área de Niñez, Género y 

Diversidad, la cual mediante Resolución 

778/21 a partir del mes de junio de 2021 

también subordinó sus funciones a la 

Unidad de Mujeres y Disidencias, hacien-

do foco en aquellas intervenciones vincu-

ladas a las maternidades y niñez, destina-

das a garantizar el interés superior de los 

niños/as alojados en el Régimen Abierto 

de Mujeres con sus mamás.  

El equipo de profesionales de esta área 

tuvo el gran desafío y la oportunidad du-

rante el año 2021, luego de haber atrave-

sado durante las 2020 estrictas medidas 

de aislamiento preventivo, que este nue-

je de varones que ejercen violencia.

cambio y capacitación en torno al aborda- 

participaron   de encuentros   de   inter- 

les  a  cargo  de  la  ejecución  del  programa 

taciones,  llevadas a  cabo  por  profesiona- 

reincidencia.  Además,  jornadas  y  capaci- 

dable  y  libre  de  violencias  y  prevenir  la 

de libertad, para promover una vida salu- 

continuidad de tratamiento en instancias 

organizaciones de la sociedad civil para la 

recta  a  los  efectores  municipales  y  a  las 

varones.  Esto  permite  la  derivación  di- 

del  recursero  provincial  de  abordaje  a 

de las Mujeres y Disidencias, forma parte 

su proceso de resociabilización, la Unidad 

de acompañar a los varones detenidos en 

de evaluación de las PPL Con la intención 

para la derivación y creación de informes 

grama,  sus  criterios  y  acordar  acciones 

con el propósito de que conozcan el pro- 

y jefes de todas las unidades y complejos 

blecimientos penitenciarios de  zona  sur, 

cabo reuniones con personal de los esta- 

la  eficiencia  del  programa,  se  llevaron  a 

Para  fomentar  la  coherencia  y  aumentar 

nera rápida y fidedigna a la información.

sonas  del  mismo  puedan  acceder  de  ma- 

informático  de  modo  que  todas  las  per- 

forma  regular  en  el  sistema  de  gestión 

de tránsito por el programa es cargada de 

La información sobre las PPL y la cualidad 
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carnos en emociones”, y “Nos prepara-

mos para el día de la niñez” fueron algu-

nos de ellos. Se trabajó fuertemente des-

de los talleres de maternidad, crianza 

respetuosa, acompañando a esas PPL que 

se encontraban en un primer momento 

embarazadas, y luego con su bebé. Desde 

una maternidad elegida, con la historia 

social y cultural que han podido elaborar 

esas mujeres respecto del maternar, es 

que se construye y se realiza el segui-

miento, siempre trabajando de forma 

interdisciplinaria y conjunta con las divi-

siones.  

También se realizaron diversos encuen-

tros a lo largo de todo el año, con el obje-

tivo general de compartir momentos de 

celebración y mantener la tradición cul-

tural de las mamás y sus hijos. Se comen-

zó con la víspera de reyes, desayuno de 

reyes y durante el mes de agosto el feste-

jo de las niñeces. También se celebró en 

el mes de junio el “Día de la amistad des-

de la educación emocional”. Si bien, du-

rante todo el año se brinda asesoramien-

to acerca de la lactancia materna, duran-

te la “Semana internacional de la lactan-

cia materna” del 1 al 7 de agosto, se reali-

zó un encuentro, teniendo como lema la 

“Lactancia materna: un compromiso de 

todos y todas”.  

 rancia y  solidaridad.  “Cocinamos”,  “Edu-

zar acerca de los valores de respeto, tole- 

diálogo,  instancias  reflexivas  y  profundi- 

el trabajo colaborativo, crear espacios de 

niendo  como  objetivo  general  fomentar 

Se  llevaron  a  cabo  diversos  talleres,  te- 

actividades:

junto a sus niños y niñas de las siguientes 

libertad  han  participado  activamente 

A lo largo del año las mujeres privadas de 

las familias.

mayor  comunicación  entre  la  escuela  y 

jardín  y  las  madres,  para  que  existiera 

reuniones  virtuales  entre  docentes  del 

uno  de ellos,  y  se  generó  el  espacio  de 

lizaron  procesos  de  adaptación  con cada 

y las niñas de 1 y 2 años. Además, se rea- 

Rinconcito de Avome, iniciando los niños 

presencialidad  en  el  ámbito  educativo, 

Fue fundamental también el regreso de la 

rrollo integral.

cias significativas y favoreciendo su desa- 

que  los/as  rodea,  propiciando  experien- 

lograron  ampliar  la  mirada  del  mundo 

rectas  y  conociendo  el  entorno  cercano, 

De  esta  manera,  desde  experiencias  di- 

tar espacios recreativos en el medio libre.

los  vínculos  familiares  y  sociales,  y  facili- 

jetivo principal el fortalecer y potenciar 

lúdicas  y  recreativas,  teniendo  como  ob- 

vo  año  permitiera  generar  actividades 
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ALCAIDÍA II - RÉGIMEN ABIERTO DE MUJERES 

El Régimen Abierto de Mujeres es el primer espacio diseñado especialmente para que las 

mujeres privadas de libertad que por algún motivo no han obtenido el beneficio de la pri-

sión domiciliaria, puedan convivir con sus hijos/as hasta los cuatro años de edad, en un 

ambiente que resulte favorable para el desarrollo de ambos. Se encuentra ubicada dentro 

de las instalaciones del ex predio DI.N.A.F haciendo uso de uno de los establecimientos. 

Por la particularidad de la población carcelaria alojada en esta Alcaidía Nº 2, la instalación 

edilicia cuenta con dos Sectores Residenciales: La residencia Nº 1 de madres con ni-

ñas/niños, la cual es un sector de alojamiento estructuralmente adaptado, cuenta con 

nueve boxes individuales que permiten el fortalecimiento del vínculo madre- hijo, como 

así también alojar personas en avanzado estado de gravidez; y la residencia Nº 2 “período 

de prueba”, la cual cuenta con once boxes individuales. 

tencia  sanitaria,  actividades  de  trata-

miento,  ingreso  de  pertenencias,  asis- 

toma  de  decisiones  respecto  a  su  aloja- 

cotidianeidad  de  estas  personas  para  la 

lando  con  las  áreas  involucradas  en  la 

telefónico  durante  su  detención,  articu- 

guimiento presencial y mediante llamado 

durante  el  R.P.P.  Luego  se  realiza  un  se- 

las acciones que garanticen sus derechos 

conocer  las  particularidades  y  planificar 

ma individual en un espacio privado, para 

Cuando  ingresa,  es  entrevistada  de  for- 

dual  de  las  personas  trans  en  el  servicio. 

realizó  la  atención  y  seguimiento  indivi- 

en  materia de  Diversidades  Sexuales,  se 

Respecto  a  las  intervenciones  realizadas 

Diversidades Sexuales

co por el Colectivo LGBTIQ+.

cio Penitenciario Bonaerense y el de Cha 

intercambio de experiencias con el Servi- 

xuales,  fue  compartido  a  través  de  un 

corriente  en  materia  de  diversidades  se- 

Finalmente,  lo  transitado  durante  el  año 

ticularidad de la  experiencia  carcelaria¨. 

texto de  Encierro:  Calidad  de  vida  y  Par- 

grado  titulada:  ¨Personas  Trans  en  Con- 

colaboró con la producción de la tesis de 

del Aconcagua, Facultad de Psicología, se 

el marco del convenio con la Universidad 

rantía de sus derechos.  Por otro lado, en 

miento  en  instancias  de  libertad  y  la  ga- 

Diversidad  de  la  provincia,  para  el  segui- 

articulando con la Dirección de Género y 

miento, entre otras. Además, se continúa 
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Además, el espacio tiene un sector de duchas (cuatro duchas separadas por Box), un sec-

tor de cambiadores para niños y niñas y uno de sanitarios (tres adultos), adaptado para 

niños y niñas, un salón multiespacio que está adaptado para estimulación temprana y 

recreación de niños y niñas, un Salón de Usos Múltiples (SUM), donde se realizan activi-

dades, entre otras comparten almuerzo y cena, tres aulas y una oficina de enfermería, 

donde se realiza atención, tanto a las personas privadas de libertad, como a niños y niñas.  

La salida de este proceso de cuarentena ha sido particularmente diferente en esta Alcai-

día N° 2, teniendo en cuenta que este proceso de aislamiento, también lo atravesaron los 

niños y niñas, que conviven junto a sus madres. Para ellos, retomar el contacto con sus 

seres queridos y en algunos casos, volver a disfrutar de salidas junto a los mismos, ha sido 

de vital importancia. En tanto que ha permitido disminuir en ellos y sus madres, el nivel de 

ansiedad y angustia que había producido el aislamiento. La salida de esta cuarentena ha 

posibilitado, además, que muchas de las mujeres alojadas en esta Alcaidía, puedan disfru-

tar del resto de sus hijos, que se encuentran en el medio libre. 

Por otra parte, las personas privadas de libertad mostraron una significativa motivación y 

adherencia a todas las actividades formales e informales que se propusieron en el trans-

curso del año, logrando avanzar a Nivel Educativo y en el Área de Tratamiento junto al 

Área de Niñez, Género y Diversidad, con propuestas para cada caso particular. Además, 

se contó con el incondicional acompañamiento, cuidados y protección del Área de Segu-

ridad en todas las actividades. 

Podemos concluir que el saldo positivo que nos dejó la pandemia es, como se mencionó, la 

mayor participación de las personas privadas de libertad en las actividades cotidianas 

propuestas y mayor comunicación con sus seres queridos. Por otra parte, la incorpora-

ción de mayor tecnología, permitió que accedieran de forma fácil y rápida a las platafor-

mas educativas y las videoconferencias aceleraron y mejoraron el acceso a la justicia.    

 

División seguridad interna 

Seguridad Interna es la responsable de 

tener a cargo el cuidado y la seguridad de 

las personas detenidas, cumplir con las  

 

 

disposiciones en lo que atañe a disciplina, 

y ejerce el permanente control y vigilan-

cia interna del establecimiento, extre-
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Papel del personal, su comportamiento y 

actitud 

Con los nuevos desafíos generados por la 

aún actual pandemia, se adoptaron todos 

los cuidados y previsiones para garanti-

zar el normal funcionamiento primando 

tanto la integridad psicofísica del perso-

nal como la de las personas alojadas en 

esta Alcaidía junto a sus niñas y niños, a 

través de la implementación del conjunto 

de normas y procedimientos de biosegu-

ridad. 

Se realizaron academias al personal en lo 

referente a las medidas dispuestas me-

diante memorándums y protocolos de 

actuaciones vigentes. 

División seguridad externa 

El personal encargado del perímetro ex-

terno en la Alcaidía N° 2 Régimen Abierto 

de Mujeres, se encarga de la vigilancia y 

prevención de la seguridad perimetral. Su 

objetivo es evitar, prevenir, y alertar la 

presencia de intrusos, como así también 

prevenir que las personas privadas de 

libertad pretendan evadirse, brindando la 

seguridad necesaria y acorde a la situa-

ción. 

 

Los servicios con vigilancia humana a 

cubrir en el perímetro del establecimien-

to carcelario por el personal de seguridad 

externa son: las garitas, la tela romboidal 

y concertinas que cubren el patio de re-

creación de las P.P.L (cabe destacar que 

esta unidad no cuenta con los anillos de 

seguridad). 

El edificio cuenta con los siguientes espa-

cios: puerta de ingreso y egreso del per-

sonal penitenciario y de civiles, y los pa-

tios externos de recreación y el patio 

interno. 

 

Sección visita y conserjería 

 La sección visita y conserjería tiene a su 

cargo desarrollar y ejecutar acciones re-

lativas al procedimiento de ingreso y 

personal.

actitud  y,  finalmente,  la  asignación  del 

pel  del  personal  y  su  comportamiento  y 

física,  la  seguridad  procedimental,  el  pa- 

ca de la seguridad: la seguridad técnica y 

“seguridad dinámica” o a crear la dinámi- 

Seguridad  que,  juntos,  van  a  constituir  la 

componentes  distintos  o  aspectos  de  la 

na:  básicamente  hablamos  de  cuatro 

Dinámica  presentes  en  Seguridad  Inter- 

Los  cuatro  componentes  de  la  Seguridad 

toda normativa vigente.

ner  el  orden  institucional,  cumpliendo 

mando  las  medidas  tendientes  a  mante- 
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Durante la actual Jefatura se asignó que 

por cada compañía hubiera un personal 

que además de cumplir su labor en segu-

ridad interna, se encargara de realizar las 

tareas afines a esta sección. Actividades 

tales como tarjetero, carga de visitantes, 

entrevistas para asesorar sobre docu-

mentación a presentar concerniente a la 

visita, entre otras cosas, recalcando que 

las funciones de conserjería se realizan 

dentro del espacio físico de la guardia 

interna ya que no se cuenta con lugar 

propio.  

Se destaca que esta sección vio reducida 

su función durante el presente año debi-

do a la pandemia Sars-Cov-2 ya que se 

encontraba suspendido el ingreso de fa-

miliares de PPL, el cual se volvió a permi-

tir mediante la resolución 1508/20 ema-

nada por la Dirección General del Servi-

cio Penitenciario de Mendoza. A su vez 

mediante la resolución 177/21 emanada 

por la mencionada Dirección se restituyó 

la Visita Intercarcelaria. En la actualidad 

se cuenta con tres detenidas que salen a 

Complejo N° 1, Complejo N° 3 y Unidad 

N° 11 a visitar a sus iguales.  

 

 

 

 

Se podría determinar que, a lo largo del 

año, por cada visita recibida en el R.A.M. 

ingresó al menos un menor por cada in-

terna, alojada en la residencia de mater-

nidad, que en su totalidad tienen el víncu-

lo de hijo/a.  

El personal que cumple funciones en se-

guridad interna y externa ha participado 

durante el año 2021 en diversos cursos y 

capacitaciones, con el fin de adquirir ma-

yores conocimientos y de esta manera 

poder ser ejemplo, transmitiendo lo ad-

del beneficio de salida transitoria.

en la actualidad con una penada que goza 

niñas  y  niños  hasta  los  4  años  de  edad  y 

das de libertad en estado gestacional, con 

Alcaidía,  donde  se  alojan  personas priva- 

versos  motivos  debiere  ingresar  a  esta 

la  visita  y  toda  otra  persona  que  por  di- 

egreso  del  establecimiento  del  personal, 

de aire.

abiertas,  para  una  adecuada  ventilación 

social  y  permanecieran  las  ventanas 

el  barbijo,  respetaran  el  distanciamiento 

como las privadas de libertad se quitaran 

para  que en  ningún momento  tanto  ellos 

laba  mediante  recorridas  esporádicas 

las aulas un alcohol en gel y se los contro- 

visitantes  y  a  los  cuales  se  les  dejaba  en 

los  mismos  protocolos  sanitarios  que  los 

ingresar docentes, quienes se sometían a 

vidad educativa, por lo que comenzaron a 

Desde marzo del 2021 se retomó la acti- 
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quirido a sus pares, para enriquecer el 

trabajo cotidiano y en equipo. 

 

 

 

 

  

Área sanidad 

El interno tiene derecho a la salud: debe-

rá brindársele una oportuna asistencia 

médica integral, no pudiendo ser impedi-

da su accesibilidad a la consulta y a los 

tratamientos prescriptos, y los estudios 

diagnósticos, tratamientos y medicamen-

tos indicados, le serán suministrados sin 

cargo. 

 

 

 

Por su parte, cuando el interno ingrese o 

reingrese al establecimiento con medi-

camentos en su poder o los reciba del 

exterior, el director conforme dictamen 

médico decidirá el uso que deba hacerse 

de ellos. 

 

También, el interno podrá ser trasladado 

a un establecimiento penitenciario espe-

cializado de carácter asistencial médico o 

psiquiátrico o a un centro apropiado del 

medio libre, cuando la naturaleza del caso 

así lo aconseje. 

El interno podrá requerir, a su exclusivo 

cargo, la atención de profesionales priva-

por parte de los efectivos y efectivas.

tarea  diaria;  Capacitaciones  personales 

vigentes  y  temas  que  conciernen  a  la 

luciones,  Memorándum  y  Reglamentos 

por Jefas  de Guardia en relación a Reso- 

Lic.  en  Kinesiología;  Academias  dictadas 

Penitenciaria;  Lic.  en  Educación  Física;

Contexto  de  Encierro;  Lic.  en  Seguridad 

tros;  Encuentro  virtual Maternando  en 

tación  en  Primeros  Auxilios  ante  sinies- 

siniestros y alteración del orden; Capaci- 

ción de Plan de Contingencia ante sismos, 

2021.Resolución  N°  128/21;  Capacita- 

caela  27.499;  Curso  de  Ascenso 

cionar  las  siguientes:  Curso  de  Ley  Mi- 

Entre  las  capacitaciones  se  pueden men- 

período de observación.

cológicos y sociales realizados durante el 

con  la  incorporación  de  los  estudios  psi- 

toda  prestación  médica,  se  completará 

toria clínica en la que quedará registrada 

física o psíquica, si los presentara. La his- 

susceptible  de  producir  dependencia 

cientes  o  cualquier  otra  sustancia  tóxica 

etílicos o de ingesta de drogas, estupefa- 

signos de malos tratos y de los síndromes 

tado  clínico,  así  como  de  las lesiones  o 

constancia  en  la  historia clínica  de  su  es- 

por  un  profesional  médico.  Éste  dejará 

establecimiento,  deberá  ser  examinado 

Al  ingreso  o  reingreso  del  interno  a  un 
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dos. La autoridad penitenciaria dará cur-

so al pedido, excepto que razones debi-

damente fundadas aconsejen limitar este 

derecho. 

Finalmente, si el interno se negare a inge-

rir alimentos, se intensificarán los cuida-

dos y controles médicos. Se informará de 

inmediato al juez de ejecución solicitan-

do, en el mismo acto, su autorización para 

proceder a la alimentación forzada, 

cuando a criterio médico, existiere grave 

riesgo para la salud del interno. 

En el establecimiento mencionado se 

alojan mujeres embarazadas y madres 

con sus respectivos hijos e hijas. En este 

momento se encuentran alojadas 6 muje-

res y 5 niños que conviven con sus ma-

dres. De acuerdo a sus necesidades sani-

tarias se trabaja coordinadamente con 

diferentes efectores, entre los cuales se 

mencionan los principales: Centro de 

salud Nº 149 Dr. Ramón Carrillo; Centro 

de salud Nº 168 Dra. Carina Lucero; Cen-

tro de Salud Nº 30 Dr. Aldo Dapas; Hospi-

tal Luis Lagomaggiore; Hospital Central; 

Hospital Humberto Notti; Centro de 

Imágenes Fuesmen; Vacunatorio Central; 

Casa de la Mujer; Micro Hospital D.INA.F. 

En el año 2021 se realizaron 166 audien-

cias sanitarias a los diferentes efectores, 

con el fin de dar cumplimiento a lo solici-

tado por el Profesional de Salud: Contro-

 

 

 

 

medad,  logrando  que  las  madres  sean

alcanzar el  alta  o  conciencia  de  enfer- 

el proceso de educación y cuidados, hasta 

niño. También se acompaña a la madre en 

recibir  el  tratamiento  que  se  adapta  al 

realizan  los  estudios  pertinentes  para 

el seguimiento con los profesionales, y se 

aguda o crónica, se efectúa desde el área 

del  establecimiento  con  una  patología 

Cuando algún niño ingresa o nace dentro 

a las demandas de los niños.

nueva de manera constante, adaptándose 

mismo  se  cuenta  con  un stock  que se  re- 

cesidades que presenta cada uno. De esto 

niño, pañales  y leche,  adecuado  a  las  ne- 

De manera semanal se entrega para cada 

diante un GDE acompañado de la receta.

encargada  de  comprar  lo  solicitado,  me- 

Coordinación  General  Contable  es  la 

gía  amerita  medicación  prescripta,  la 

controles.  En  cada  atención,  si  la  patolo- 

rentes  especialidades  resultantes de  los 

mo  así  también  las  interconsultas  a  dife- 

programan  desde  el  área  de  sanidad,  co- 

Sano  e  Inmunización.  Dichos  turnos  se 

En  los  niños  se  realiza  Control  de  Niño 

logía; Salud Reproductiva.

ca;  Cardiología;  Odontología;  Dermato- 

grafías;  Inmunización;  Infectología;  Clíni- 

tricia,  mamarias  y  ginecológicas,  Radio- 

trol Ginecológico; Ecografías Ginecobste- 

les Obstétricos; Control Niño Sano; Con- 
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partícipes principales en el desarrollo y 

crecimiento de sus hijos. 

En caso de urgencia o emergencias, los 

niños salen en audiencias en el acto con 

sus madres al efector más cercano o de 

mayor complejidad. 

Para las personas privadas de libertad, se 

realizan controles clínicos dentro del 

establecimiento. Las recetas se presen-

tan en la Farmacia del Complejo Nº I 

Boulogne Sur Mer cada fin de mes, para 

lo cual a principio de mes se realiza la 

entrega.  

Los turnos Ginecobstétricos también se 

tramitan desde el área de salud, mientras 

que el resto de los turnos se solicitan me-

diante GDE a la Coordinación de Salud. 

Se efectúa en la Casa de la Mujer el con-

trol anual ginecológico de colposcopia y 

papanicolaou para todas las mujeres alo-

jadas, como así también ecografías ma-

marias y mamografías de rutina. 

 

Al ingresar una PPL embarazada, en el 

plazo de 24 hs. se tramita el primer turno 

obstétrico para recibir el control con el 

referente, Centro de Salud Nº 149 donde 

se realiza la atención durante todo el em-

barazo. Cada embarazada recibe la medi-

cación correspondiente, y de manera 

quincenal se entrega leche entera, como 

así también durante el primer año de lac-

tancia materna. Al momento del parto, se 

entregan apósitos posts partos, y faja 

post quirúrgica si es solicitada. 

Los nacimientos se efectúan en el Hospi-

tal Luis Lagomaggiore, debido a que pre-

senta alta complejidad en maternidad y 

neonatología, donde previamente se 

mantiene comunicación con profesiona-

les del Área Social, para que la PPL reciba 

un parto humanizado, y asegurar un 

vínculo inmediato madre-hijo. 

 

Se brinda Educación Sexual y Reproduc-

tiva a cada mujer que ingresa. De esta 

manera, se asegura el método anticon-

ceptivo de elección. En caso de optar por 

el método de Tripsia Tubaria, con antici-

pación se realiza el trámite administrati-

vo desde el área de salud en coordinación 

con el área de tratamiento, y se realiza en 

el Hospital mencionado con la colabora-

ción del Área Social. 

  

Área administrativa 

 La tarea del área administrativa en la 

Alcaidía Nº 2 Régimen Abierto de Muje-

res cumple diversas funciones las cuales 

se mencionan a continuación: Control y 

gestión de piezas administrativas. (Mesa 
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Este año, se realizaron cambios sustan-

ciales en relación a la calefacción de las 

residencias de las personas privadas de 

libertad y sus hijos, como así también de 

las PPL con beneficio de salidas transito-

rias, se instalaron cuatro calefactores 

nuevos, y de esta manera se propicia un 

ambiente confortable para las mujeres 

privadas de libertad y sus hijos e hijas. 

 

   

 

puesto por una cocina, lavandería, sanita-

sector del personal. El primero está com- 

privadas  de  libertad  con sus  hijos  y  el 

tores:  sector  de  alojamiento  de  personas 

establecimiento está dividido en dos sec- 

metálica  con  candado.  Internamente,  el 

puerta  (80cm  de  ancho  x  1.8m  de  alto)

parte  del  perímetro,  se  encuentra  una 

dad  en  su  terminación  superior.  En  esta 

18m  de  largo,  con  concertina  de  seguri- 

perímetro con mampostería de ladrillo de 

concertina  de  450mm,  continuando  el 

espesor)  con  terminación  en  altura  de 

redondo  de  4m  c/u  (100mm  x  2mm  de 

3m de alto aprox. y 4 estructuras de caño 

con  tela  romboidal  de  11m  de  largo  por 

truido  en  su  perímetro  externo,  al  Norte 

aproximadamente  350  m2.  Está  cons- 

1.000 m2, con una superficie cubierta de 

N°2  R.A.M  tiene  una  superficie  total  de 

  El Establecimiento Penitenciario Alcaidía 

Infraestructura

envío del Parte de Nutrición (CLISA).

diaria  de  Parte  de  Personal,  Control  y 

lidas  Transitorias”,  Carga  y  realización 

Control  y  seguimiento  de  beneficios  “Sa- 

R.A.M;  Gestión  de  inicio  de  beneficios, 

que ingresan al correo de la Alcaidía Nº 2 

expedientes   electrónicos   de   Juzgados 

de  entrada);  Recepción  y  notificación  de 

patio general.

puerta  de  madera,  y  externamente  por 

munican  internamente  a  través  de  una 

un  patio  general.  Los  dos  sectores  se  co- 

tio  interno  donde  funciona  una  huerta  y 

privadas  de libertad con sus  hijos,  un  pa- 

nados  a  las  habitaciones  de  las  personas 

multiespacio  infantil,  dos  sectores  desti- 

comedor  general,  un  taller  de  costura, 

rios  con  ducha,  dos  aulas  escolares,  un 

cuelas.

didáctico de la  Dirección General  de  Es- 

calzados para los niños y niñas y material 

mo  así  también  juguetes,  útiles,  ropa  y 

clusivo  de las mujeres  y sus  niños/as,  co- 

naciones  de  dos  heladeras  para  uso  ex- 

Durante  el  año  2021  se  recibieron  do- 
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CAPELLANÍA 

 

Desde Capellanía Mayor del Servicio Pe-

nitenciario, se ha acompañado espiri-

tualmente a todas las personas privadas 

de libertad de todos los cultos, como 

también al personal penitenciario que lo 

ha solicitado.  

 

No sólo dentro de nuestras cárceles, sino 

también fuera de ellas, en sus familias o 

en las prisiones domiciliarias, consiguien-

do este año registrar las asistencias espi-

rituales solicitas en capellanía, alcanzan-

do a 5922 personas privadas de libertad, 

familiares de las mismas y personal peni-

tenciario. 

También se ha asistido con mercadería, 

ropa, calzados, elementos de higiene y 

con útiles escolares. Se llevó adelante una 

gran tarea de promover los talleres auto-

gestionados y de sostenerlos en el tiempo 

con las herramientas y los insumos nece-

sarios, alcanzando a 3093 donaciones 

para personas privadas de libertad, fami-

liares de personas privadas de libertad y 

al personal del servicio penitenciario 

provincial. Se destaca la donación tradi-

cional de 4000 panes dulces para las per-
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sonas privadas de libertad y el personal 

penitenciario que se encuentra de guar-

dia en las fiestas de fin de año. 

 

Ha sido motivo de mucha alegría y reno-

vada esperanza la inauguración del Cen-

tro de Culto y Evangelización “San Pío de 

Pietrelcina” en el Complejo II San Felipe, 

como así también la reparación y puesta 

en uso digno de la Capilla histórica de la 

Unidad 14 en el Borbollón. Cabe destacar 

que se ha incrementado el número de 

voluntarios de todos los credos que visi-

tan nuestros penales y a las familias y se 

mantienen encuentros de oración, moti-

vación y organización con ellos.  

Esta Capellanía ha acrecentado los víncu-

los con varias Instituciones Provinciales, 

tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, como con otros organismos esta-

tales.  Se continúa creciendo en la labor 

mancomunada con Cáritas Diocesana, y 

con los ministros de otros cultos a fin de 

aunar esfuerzos para bien de todas las 

personas a quienes llegamos con la mi-

sión espiritual y humanitaria. 

Desde la misión que realiza el Padre Ro-

berto Juárez, se destaca el implemento 

una misa mensual en la Capilla “Santa 

Inés” del Complejo I Boulogne Sur Mer 

para el personal penitenciario. También, 

se ha brindado asistencia de personas 

privadas de libertad en situación de “Res-

guardo de Integridad Física (R.I.F.)”. 

Además, junto con la voluntaria Hermana 

Eliana Lupo, se ha realizado Cines Debate 

y Dinámicas de Integración y Valores.  

Otra tarea es la de capacitación a PPL del 

Complejo III Almafuerte como Facilitado-

res de los Talleres de Perdón y Reconci-

liación (ES.PE.RE.).  

Capacitación en música y coro, para ani-

mar y acompañar los diferentes cultos y 

actividades en la capilla conformado por 

tres guitarras, una caja peruana y siete 

voces. Durante el presente año, las Cape-

llanías Auxiliares de Unidad 6 Jóvenes 

Adultos y Complejo II San Felipe trabaja-

ron en articulación. Durante el primer 

semestre del año se trabajó con grupos 
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reducidos de oración de los diferentes 

módulos de ambos penales. Se dio espe-

cial atención al Módulo 2 Sector B, que 

está destinado al alojamiento de ingresos. 

La Capellanía Auxiliar, junto con el área 

de Cultura de Unidad 6, articularon tres 

talleres: “Ajedrez”, “Freestyle” y de “Filo-

sofía y literatura”. En el mes de septiem-

bre, luego de unos meses de trabajo, se 

inauguró un nuevo espacio espiritual 

“San Pío de Pietrelcina” quedando para 

uso exclusivo del Complejo II San Felipe, 

como así también la Capilla “Cura Bro-

chero” para personas privadas de libertad 

de la Unidad 6 Jóvenes Adultos. Es im-

portante destacar que el nuevo espacio 

se pudo llevar adelante, más allá del apor-

te del Servicio Penitenciario, por la desin-

teresada ayuda y donaciones de volunta-

rios de esta Capellanía Mayor como de 

familiares de personas privadas de liber-

tad. 
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UNIDAD DE PRODUCCIÓN PENITENCIARIA 

 

 

 

 

Visión 

La UPP busca la resociabilización de las 

personas privadas de su libertad en la 

provincia de Mendoza, capacitándolas en 

oficios, elaborando y comercializando 

productos y servicios de valor agregado. 

A través de estas acciones se propone 

también promover beneficios para la so-

ciedad, con miras al crecimiento conti-

nuo, al desarrollo de negocios sustenta-

bles e innovación constante. La UPP pro-

clama su vocación de convertirse en un 

motor de desarrollo provincial, con nue-

vos productos y servicios de alto valor 

agregado y tecnología, creando valor y 

ayudando al desarrollo de la comunidad 

mendocina, para lograr sustituir bienes y 

servicios de alto valor productivo y social.  

Misión 

La UPP del Servicio Penitenciario Provin-

cial comercializa a través del Salón de 

Ventas los productos elaborados en los 

distintos talleres pertenecientes a los 

Complejos Penitenciarios tales como: 

herrería, carpintería y mimbrería.  

Para fortalecer este proceso emprende-

dor en la capacitación de la mano de obra 

calificada, es que el Servicio Penitenciario 

Provincial a través de la UPP, ha sellado 
penitenciaras de la provincia.

de  libertad  en  los  complejos  y  unidades 

ción  del  trabajo  de las  personas  privadas 

mismo  a  través  del  sistema  de  organiza- 

trabajo para dar posibilidad al acceso del 

las  PPL.  Con  esta  premisa  se  organizó  el 

en  la  construcción  de  la  subjetividad  de 

la ordenación del tiempo dentro de ellas y 

Penitenciarios y en Unidades Penales, en 

ción de la vida cotidiana en los Complejos 

ciones  para  el  aprendizaje  y  estructura- 

de  PPL.  Tiene  también  importantes  fun- 

rehabilitación  y  resociabilización  social 

El  trabajo  tiene  funciones  positivas  en  la 

bito laboral.

facilitando  su  resociabilización  en  el  ám- 

de libertad, prácticas, valores y actitudes, 

y poder reintegrarle a la persona privada 

creatividad  para  optimizar  la  producción 

capacitarlas  y  ayudar  al  desarrollo  de  su 

ductos  que  estas  realicen.  Así  mismo, 

libertad  y  la  comercialización  de  los  pro- 

tratamiento  de  las  personas  privadas  de 

generar  herramientas  relacionadas  al 

una  mirada  global  y  un  objetivo  común:

cesos  de  producción  y  los  talleres  bajo 

dad  de  coordinar  y  sistematizar  los  pro- 

271/2012,  como  resultado  de  la  necesi- 

(U.P.P.)  se creó  a  partir  de  la  resolución 

La  Unidad  de  Producción  Penitenciaria 
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con la firma de convenios marco, la inclu-

sión de empresas del sector privado de la 

Provincia para que éstas desarrollen y 

fabriquen sus productos dentro de un 

contexto de encierro. 

 

Dichos productos, en su mayoría, son de 

distribución interna, y están destinados a 

mendocinos, a la demanda derivada de 

las empresas que realizan su producción 

en los complejos y a organismos del Esta-

do. El principal diferencial de sus activi-

dades dentro de este contexto, está dado 

por la capacidad de ofrecer el precio más 

bajo del mercado, derivado de la mano de 

obra empleada y flexibilidad de produc-

ción. 

 

La retribución del trabajo del interno, 

deducidos los aportes correspondientes a 

la seguridad social, se distribuye simultá-

neamente en la siguiente forma: 10 % 

para indemnizar los daños y perjuicios 

causados por el delito, conforme lo dis-

ponga la sentencia; 35 % para la presta-

ción de alimentos, según el Código Civil; 

25 % para costear los gastos que causare 

en el establecimiento; y 30 % para formar 

un fondo propio que se le entregará a su 

salida. 

 

En cuanto a la evolución de la Unidad de 

Producción del Servicio Penitenciario 

desde la primera memoria informada en 

el año 2016 hasta la fecha se puede men-

cionar que: la cantidad de Personas Pri-

vadas de su Libertad (PPL) trabajadoras, 

en lo que se refiere a las mismas en 2016, 

se contaba con 371 PPL trabajando en los 

Complejos Penitenciarios Boulogne Sur 

Mer, San Felipe y Almafuerte. Los tipos 

de talleres en los que se desempeñaban 

eran: Totora, Mimbrería, Carpintería, 
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Imprenta, Líquidos, Tallado en madera, 

Zapatería, Tapicería y Colchonería. 

 

Las modalidades de trabajo eran dos: por 

un lado, los talleres propios del Servicio 

Penitenciario, donde se daba la mimbre-

ría, herrería carpintería, etc. y la produc-

ción era luego vendida a través del Salón 

de Ventas y en diversas exposiciones que 

se realizan durante el año. Por otro lado, 

emprendimientos privados dentro de los 

complejos penitenciarios, donde se capa-

citaba y se daba trabajo a los internos allí 

alojados. En 2021 las PPL trabajadoras 

ascendieron a un número promedio de 

2792 semanales. Los talleres productivos 

en los que las mismas se desempeñan se 

han multiplicado en cuanto a cantidad de 

Complejos y Unidades Penales, y en 

cuanto a las modalidades de trabajo. 

 

En cuanto a los Complejos y Unidades Penales donde se desarrollan actividades de traba-

jo, se mencionan: Complejo Boulogne Sur Mer, Complejo San Felipe, Complejo Almafuer-

te, Complejo IV San Rafael, Unidad III (Penal de Mujeres), Unidad IV (Colonia Penal Lava-

lle), Alcaidía II (RAM), Unidad VI Jóvenes adultos, Unidad V Sixto Segura, Unidad X El Ce-

rrito, Unidad XI (Almafuerte II) y Unidad XIV (Régimen Abierto de Autodisciplina). 

En cuanto a las modalidades de trabajo, existen en la actualidad cuatro formas diferentes: 

• Maestranza: Es el inicio del proceso laboral, cuyo objetivo principal es crear hábi-

tos laborales en función de tareas, limpieza y mantenimiento del lugar de alojamiento 

propio y el que comparte con sus compañeros.  

• Talleres: Es la instancia en la cual la PPL comienza con el aprendizaje de un oficio, 

guiados por un maestro para el desarrollo de actividades como lo son la herrería, car-

pintería, plomería, electricidad etc.  

• Obras: Instancia en la que la PPL una vez certificado su oficio, ingresa en el siste-

ma productivo de la Unidad de Producción, ya que a esta altura se busca eficiencia y 

eficacia en la cadena productiva optimizando costos de materiales y mano de obra.  
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• Autogestionados: Instancia por la cual una PPL es guía de sus pares para producir 

y financiarse a sí mismo o sus familiares, elaborando productos en base a materiales 

adquiridos por familiares u organismos sin fines de lucro.  

Existe una capacitación permanente de 

las personas privadas de su libertad (PPL) 

que trabajan en los talleres, para mejorar 

día a día la calidad del producto a través 

de distintos procesos de elaboración. 

Dicha capacitación se lleva adelante en 

los talleres productivos, a través de per-

sonal idóneo y con amplio conocimiento 

del oficio en actividades tales como textil, 

carpintería, herrería, mimbrería, totora y 

fabricación de líquidos.  

Actualmente, se busca asegurar también 

la capacitación de todo el personal que 

forma parte de la Unidad de Producción 

Penitenciaria, debido a que el objetivo de 

la misma parte de un elemento esencial: 

la auto sustentabilidad.  

El trabajo con empresas de distintas in-

dustrias de la economía mendocina se ha 

potenciado y tomado como prioridad, el 

actual enfoque se centra en las organiza-

ciones de Triple Impacto. Estas empresas 

se caracterizan por buscar un triple im-

pacto en lo económico, lo social y lo am-

biental, y por comprometerse con la me-

jora permanente. En definitiva, se trata 

de compañías que buscan tener buenos 

resultados en términos de números, pero 

también ofrecer soluciones a problemáti-

cas sociales y ambientales, garantizando 

a través de ellas, volúmenes productivos 

mensuales estables.  

En sintonía con ello, se produjo una línea 

de productos propia, derivadas de la re-

cuperación de flejes. Esta línea de pro-

ductos aporta al cumplimiento de la 

Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible de 

Naciones Unidas. Se trabaja con produc-

tos derivados de la recuperación de flejes 

plásticos descartados por bodegas. Los 

flejes son un tipo de residuo plástico que 

se genera en grandes cantidades en el 

sector vitivinícola, y que terminan siendo 

arrojados a los vertederos con la basura 

general en el mejor de los casos.  

Esta línea también busca aportar a la 

producción y el consumo responsable en 

la provincia de Mendoza, recuperando un 

material altamente contaminante como 

son los flejes plásticos, y capacitar a las 

personas privadas de su libertad (PPL) 

para que cuando cumplan su condena 

puedan desempeñarse como recupera-

dores y recuperadoras urbanas.  
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Personas y/o instituciones directa o indi-

rectamente afectadas por la iniciativa: el 

sector vitivinícola de la provincia de 

Mendoza; Personas Privadas de la Liber-

tad; la sociedad mendocina, alentando al 

consumo responsable mediante la posibi-

lidad de adquirir productos derivados de 

la recuperación de flejes, de excelente 

calidad y a un precio muy conveniente, y 

el Servicio Penitenciario mendocino. 

Elaboramos diversos productos como: 

materas, cestos de basura, canastos de 

camping, bolsas de compra, canastas, 

reposeras, porta macetas, pantallas de 

lámparas, etc. También reparamos: sillas, 

sillones, cestos de residuos, etc.

Además, se trabaja en la diversificación 

de la oferta productiva de la Unidad. A lo 

largo del 2021 se produjo una notoria 

recuperación post pandemia y asociado a 

ello, un crecimiento productivo y eco-

nómico. Los talleres de trabajo recupera-

ron su nivel de producción recuperando 

el 100% y se multiplicaron talleres pro-

ductivos en otros Complejos y Unidades 

Penales, tal como puede apreciarse en el 

detalle de empresas del presente infor-

me. Se desarrolló un Plan de Marketing 

para el ciclo 2020-2021, con intención de 

garantizar el crecimiento comercial, po-

niendo énfasis en la comercialización de 

productos procedentes de todos los 

complejos, especialmente de la Unidad IV 

 

  

 

 

 

 

Todos nuestros productos realizados en flejes cuentan 

con garantía de reparación gratuita de por vida. 

El objetivo de la misma es extender el tiempo de vida útil 

de los productos y, por lo tanto, el tiempo de descarte de 

los flejes en nuestro medio ambiente. 

producir  determinados  bienes,  pro-

organiza  una  comunidad o  sociedad para 

La matriz productiva es la forma cómo se 

Diversificación de matriz productiva

rendimiento financiero.

ambiente, la sociedad y en simultáneo su 

empresas  comprometidas  con  el  medio 

Se prioriza la incorporación constante de 

Trabajo con empresas de Triple Impacto

de los 12 ejes de trabajo fijados en 2018:

Se  continuó  profundizando  el  desarrollo 

Ejes de trabajo

XIV (Las Heras) y la Unidad XI (Cacheuta).

(Lavalle), la Unidad X (San Rafael), Unidad 
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ductos o servicios en un tiempo y precio 

determinado, y además tiene la obliga-

ción de velar por esos procesos, y realizar 

interacciones entre los distintos actores. 

Desde la UPP, se impulsa la diversifica-

ción de la matriz productiva, no sólo me-

diante el desarrollo de proyectos de ex-

pansión para los talleres propios, sino 

también se propende a la incorporación 

de empresarios que deseen invertir. 

Articulación Estatal 

Se trabaja para potenciar el trabajo cons-

tante con diferentes organismos del Es-

tado Municipal, Provincial y Nacional, 

para resolver mediante el trabajo y la 

producción de la UPP, necesidades de 

funcionamiento de los mismos. 

 

Articulación Educativa 

Se establecen actividades profesionali-

zantes con diferentes Instituciones Edu-

cativas de la provincia de Mendoza. La 

apuesta implica la generación sostenida 

de prácticas profesionales, realización de 

proyectos innovadores, aplicación de 

herramientas de evaluación de gestión, 

buscando la interacción virtuosa que se 

genera al combinar los conocimientos 

anidados en las casas de altos estudios 

mendocinos, con los casos de la vida real 

que se suscitan al desarrollarse las activi-

dades productivas, administrativas y co-

merciales que diariamente la U.P.P. lleva 

a cabo. 

Potenciar la resociabilización social 

La continuidad del trabajo intramuro en 

un medio de libertad, no sólo se gestiona 

de manera conjunta con el Área de Tra-

tamiento, sino que también la UPP realiza 

un especial esfuerzo para instrumentar 

medidas que faciliten la resociabilización 

de las PPL trabajadoras cuando recupe-

ran su libertad. También se potencian 

acciones de articulación con organismos 

específicos que faciliten esta meta, como 

el Ministerio de Trabajo de la Nación. 

 

Modernización de los talleres 

Se continúa con una orientación hacia la 

innovación constante, buscando la adqui-

sición de nuevas habilidades y maquina-

rias para facilitar la elaboración de nue-

vos productos, pero iniciando el análisis 

desde requerimientos que el mercado 

posea. Este trabajo es público y privado, 

ya que congrega a empresariado y orga-

nizaciones de la sociedad civil. En la ac-

tualidad la UPP se encuentra analizando 

las propuestas de diversos empresarios 

para la incorporación de maquinarias y la 

apertura de nuevos talleres.  
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Capacitación del personal y las personas 

privadas de su libertad 

Capacitación permanente de los maes-

tros que están al frente de los talleres 

para mejorar día a día la calidad del pro-

ducto a través de distintos procesos pro-

ductivos. En paralelo, se desarrollan cur-

sos propios inherentes a la impronta es-

pecífica de la UPP, como el de Introduc-

ción al Marketing. Simultáneamente se 

continúa el trabajo iniciado en 2019: la 

generación de convenios con institucio-

nes educativas que certifiquen el estudio 

obtenido por los internos a través de los 

talleres y con organismos del Estado, 

para articular las capacitaciones recibi-

das en los talleres de producción, con los 

programas que las distintas instituciones 

tienen vigentes para el momento en que 

recuperen su libertad. 

 

Ampliar la oferta laboral 

Incorporar mayor población penal a los 

talleres. Generar trabajo para mayor can-

tidad de personas privadas de la libertad, 

para que todo aquel que desee capacitar-

se en alguna actividad productiva, pueda 

hacerlo. De esta forma, se potencia la 

reinserción social y laboral, devolviéndo-

le a la persona su dignidad y el interés por 

el trabajo. Para ello se trabaja de manera 

sinérgica con el empresariado.  

 

Mejorar los niveles de satisfacción de los 

clientes 

Colocar en el mercado productos y servi-

cios de calidad, de bajo costo y que cu-

bran las expectativas del cliente. Se im-

plementó el Plan de Marketing desarro-

llado para el año 2021, y se está traba-

jando en la generación de un Plan de 

Marketing para el año 2022. 

 

Extender los puntos de venta y espacios 

de comercialización  

 

Actualmente la comercialización se reali-

za a través del Salón de Ventas. Se puso 

en funcionamiento un punto de venta de 

indumentaria del Complejo IV San Rafael. 

Se ha incluido también la comercializa-

ción de productos procedentes de la Uni-

dad X, el Cerrito de San Rafael. Además, 

se continúa gestionado el avance del pro-

yecto para poner en funcionamiento una 

Tienda de e-commerce que potencie el 
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impacto comercial del Salón de Ventas, 

volviéndolo más competitivo. 

 

Aumentar la promoción de productos 

realizados en la UPP 

 

A través de la participación de eventos, 

campañas publicitarias, redes sociales, 

etc. se continúa desarrollando un Plan 

Integral de Social Media en conjunto con 

el área de Prensa de Dirección General.  

 

Aplicación de herramientas de adminis-

tración estratégica.  

 

Se ha empleado gran cantidad de tiempo 

en la profesionalización de la gestión. A lo 

ya desarrollado: elaboración de un plan 

de marketing, elaboración de un plan 

integral de social media, desarrollo de 

convenios modelos que agilizan el análisis 

de proyectos productivos para ser incor-

porados en diferentes talleres, desarrollo 

de cursos propios que garanticen la uni-

cidad de criterio del personal que forma 

parte de la U.P.P., incorporación de Social 

One (como herramienta de gestión digital 

para funciones comerciales), análisis ABC 

para determinar la conveniencia de in-

corporación de nuevos productos en los 

talleres, se suma: la incorporación de una 

marca propia, el desarrollo de un nuevo 

catálogo (con versión digital), la ejecución 

de una investigación de mercados y la 

disposición del lay out para el re-

lanzamiento del salón ventas.  

 

 

Articulación con otras instituciones 

Acciones con el Ministerio de Trabajo de 

la Nación 

Se desarrollaron acciones que permitie-

ron articular líneas existentes dentro del 

Ministerio de Trabajo, para que pudieran 

beneficiar a: personas privadas de su li-

bertad, empresas privadas y al área de 

tratamiento del Servicio Penitenciario 

Mendocino. Programas de empleo inde-

pendiente (PEI), de incorporación laboral 

(PIL) y de Entrenamiento (PE). 

 

 

 

 cuentre en iguales condiciones.

vital  y  móvil,  y  su  grupo  familiar  se  en- 

o  perciben  un  salario  menor  al  mínimo 

tienen   empleo,  trabajan   informalmente 

gida  a  jóvenes  de  18  a  24  años  que  no 

pacitación  laboral.  La  iniciativa  está  diri- 

realizar  experiencias  de  formación  y  ca- 

continuar  una  educación  superior  y/o 

deseen  iniciar  o  finalizar  sus  estudios, 

bierno  argentino  para  jóvenes  que 

cación  de  la  Nación.  Es  una  beca  del  go- 

tionado por Anses y el Ministerio de Edu- 

Programa Progresar: el programa es ges- 

Acciones con ANSES
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Articulación con el Área de Informática  

 Se trabajó también en esta área informá-

tica, con el objetivo de desarrollar un 

certificado digital de personas privadas 

de su libertad para el Ministerio de Tra-

bajo, y también para desarrollar espacio 

en Web con acceso al catálogo de venta 

de productos. 

  

Escuela Gendarme Argentino 

Se desarrollaron actividades conjuntas 

entre la UPP de la Unidad X El Cerrito, y 

la escuela “Gendarme Argentino” del de-

partamento de Malargüe, entre las que 

puede destacarse la donación de una 

gran cantidad de libros para la biblioteca 

que funciona dentro de dicho estableci-

miento penitenciario. 

 

Vialidad Provincial 

Se elaboraron rodillos para barredoras a 

partir del uso de flejes para vialidad pro-

vincial, con el cual pueden autoabaste-

cerse de insumos, sin interrupciones en 

su actividad. 

 

Reiniciar, empaques ecológicos 

Se continúa con el proyecto iniciado en 

2019 por personas privadas de su liber-

tad del Complejo San Felipe. El mismo 

trata de un proyecto sustentable basado 

en la fabricación de bolsas, individuales y 

delantales dentro de sus lugares de alo-

jamiento (modalidad autogestionados), 

utilizando y reciclando banners plásticos 

en desuso.  

Está articulado de manera mancomunada 

con la empresa Reiniciar y la División 

Educación del complejo, perteneciente a 

la Coordinación de Tratamiento y la Uni-

dad de Producción Penitenciaria. Debido 

a su popularidad y la necesidad de conti-

nuar concientizando sobre el cuidado del 

medio ambiente, en 2021 el proyecto 

continuó creciendo en volumen produc-

tivo y es por ello que se empezó también 

producir en la Unidad XIV. 

 

 

(educación obligatoria y superior).

orientadas  a  terminalidad  educativa 

ran  realizar  las  mismas  gestiones,  pero 

a la  Dirección  de  Tratamiento  se  pudie- 

jo) y se articuló con Anses para que junto 

formación  profesional  (Progresar  traba- 

su  perfil  pudiera  acceder  a  los  cursos  de 

personas privadas de su libertad que por  

ciaria  se  trabajó  en  la  identificación  de 

Desde  la  Unidad  de  Producción  Peniten- 
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Área Infanto Juvenil de San Rafael 

Se elaboraron juguetes para colaborar 

con el área infanto juvenil de San Rafael. 

 

Barrilete Kids 

También se mantiene el trabajo manco-

munado con la empresa Barrilete Kids en 

la fabricación de productos de calidad, 

destinados exclusivamente a niños y ni-

ñas. Si bien Barrilete Kids ofrece una am-

plia variedad de muebles infantiles, el 

énfasis de sus productos está puesto fun-

damentalmente en diseño de sus jugue-

tes basados en la filosofía Montessori y 

Waldorf, y teniendo como base el “hand-

made”.  

En el transcurso del 2021 se desarrolló 

un nuevo proyecto, el mismo consiste en 

la elaboración de pulpos reversibles des-

de los talleres autogestionados. El fin de 

los pulpos reversibles es terapéutico, 

consiste en tratar de ayudarlos a mostrar 

sus emociones de forma más sencilla. Los 

pulpos fueron lanzados para el pasado día 

del niño, y se siguen produciendo y co-

mercializando a bajo costo. La finalidad 

de los mismos es que puedan ser adquiri-

dos por diferentes instituciones estata-

les, ONGs y público en general de la pro-

vincia de Mendoza bajo el lema ¨comprás 

uno, donamos uno¨. 

Industria TexPro 

Industrias TexPro SRL ha realizado una 

importante apuesta en la Unidad de Pro-

ducción Penitenciaria. Se acondicionó 

completamente un galpón en la Unidad 

XIV para convertirlo en un taller modelo, 

que involucra todas las fases del proceso 

productivo textil, desde el corte hasta el 

producto terminado. Este se convierte en 

el taller textil más grande de la historia 

del servicio penitenciario. 

Jarilla Artesanías 

Este emprendimiento productivo fue 

incorporado a la Unidad X, el Cerrito San 

Rafael. Ha iniciado con producción de 

tierra en esta unidad. El proyecto consis-

te en desarrollar diferentes procesos 

productivos, que incluyen la siembra y 

cosecha agrícola, la fabricación de pro-

ductos en madera reciclada, y la fabrica-

ción de productos en metal. 

 

Barrio el Sosneado 

Se elaboraron canteros para la huerta 

comunitaria del C.I.C (Centro Integrador 

Comunitario) del barrio del Sosneado, 

perteneciente al municipio de San Rafael, 

los cuales fueron adaptados para ser uti-

lizados por personas con capacidades 

diferentes. También se realizó el mante-
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nimiento de juegos del jardín del mismo 

lugar. 

 

Somos Tierra 

El proyecto se está desarrollando en la 

Unidad XI, Almafuerte II, y consiste en la 

producción y mantenimiento de huertas y 

la capacitación laboral respecto al cuida-

do de plantas en general. Se producen 

plantines de frutos, hortalizas, aromáti-

cas, plantas de estación, panes de césped, 

 

Jardín Maternal Conejitos del Sol 

Se crearon juegos para sectorizar el patio 

del Jardín Maternal Conejitos del Sol de 

Cuadro Nacional, San Rafael, brindándole 

más comodidad a la hora de implementar 

formas de trabajo. 

 

Knauer 

Con la reconocida empresa mendocina 

que diseña, confecciona y vende prendas 

desde hace más de 30 años, se continuó 

con acciones conjuntas. En este caso, se 

recibieron donaciones de retazos de tela 

de la empresa, lo que permitió la realiza-

ción de barbijos y la confección de los 

pulpos terapéuticos reversibles ante-

riormente mencionados. 

 

Bodegas de Mendoza 

Con numerosas bodegas de la provincia 

de Mendoza en articulación con la Direc-

ción de Emprendedores de la provincia se 

trabaja para mantener constante la pro-

visión de insumos derivados de la recupe-

ración de residuos, que han permitido 

que la Unidad de Producción Penitencia-

ria elabore su Línea de Productos 3R De-

rivados de Flejes.   

 

Industrias Cartellone 

Se ha continuado con el trabajo conjunto, 

en pos de colaborar de manera sinérgica 

entre ambas organizaciones, articulando 

diferentes acciones, como donaciones de 

materiales para desarrollar muestras de 

nuevos productos. 
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Mioh 

MIOH es una fábrica de livings que posee 

más de 10 años de trayectoria en el mer-

cado, brindan asesoramiento y venta de 

productos para el hogar: sofás, poltronas, 

colchones, sommiers y deco en general. 

Se han desarrollado muestras para elabo-

rar patas de sofás en el taller de Carpin-

tería del Complejo Almafuerte y fundas 

para almohadones en el taller Textil de la 

Unidad XIV. En la actualidad se desarro-

llan paneras de tela en el taller Textil de 

Boulogne Sur Mer. 

Desarrollo de Talleres y cursos propios 

Desde la Unidad X el Cerrito, San Rafael, 

se llevaron a cabo: Talleres  de artesa-

nías; Talleres de confección de peluches; 

de confección de briquetas ecológicas a 

partir de residuos 100 % naturales; de 

elaboración de materos, bolsos de com-

pras, telas media sombra para las coche-

ras de la misma unidad penal, revesti-

miento de silla y sillones, a partir de la 

reutilización de flejes en desuso; Talleres 

de creación de escobillones utilizando 

material reciclado como botellas de plás-

tico; Talleres para creación de juguetes 

para donar en el día de la niñez; Taller 

para la elaboración de canteros para 

huertas y de creación de bicicletas fijas. 

En lo que se refiere a cursos propios se 

desarrolló, por un lado, un curso de In-

troducción al Marketing, como requeri-

miento de capacitación obligatorio para 

todos los miembros de la Unidad de Pro-

ducción Penitenciaria. Por otro lado, se 

está desarrollando un curso de operario 

para uso de máquinas recta, poste y zig-

zag. 

Asociación Red Manos Unidas 

Se continuó con el trabajo junto a la Aso-

ciación Red de Manos Unidas, benefi-

ciando al área de Neonatología del hospi-

tal Lagomaggiore. Se producen cunas y 

fundas para colchones, que protegen de 

la muerte súbita a los bebés de menos de 

1500 gramos, cuando los pequeños vuel-

ven a su hogar. 

Ecoescobas 

El proyecto de “Ecoescobas” inició en la 

Unidad VI, articulando las carreras de 

Ingeniería industrial y Diseño industrial 

de la Universidad Nacional de Cuyo, con 

docentes y estudiantes de cuatro mate-

rias y con el Área de Tratamiento.  

Las experiencias resultan enriquecedoras 

en tanto interdisciplinariedad e inter-

cambio de saberes. Este proyecto se ha 

replicado en la Unidad X, El Cerrito en 

articulación con la Municipalidad de San 

Rafael. 
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Juguetes para los festejos provinciales 

por el día del niño. 

Se retomó la entrega de juguetes a nivel 

provincial, aumentando en gran propor-

ción el número de organizaciones recep-

toras de los mismos. Los juguetes fueron 

elaborados íntegramente en los talleres 

pertenecientes a la Unidad de Produc-

ción Penitenciaria (UPP), que funcionan 

principalmente en los penales de Alma-

fuerte, El Cerrito, Boulogne Sur Mer y 

San Felipe.  

Colegio Redentor 

Se elaboró desde la Unidad X, una ma-

queta educativa que permite replicar el 

funcionamiento del Sistema Solar para el 

Colegio Redentor de San Rafael. 

 

Universidad de Mendoza 

Se ha iniciado un trabajo conjunto en el 

que ya se desarrolló la marca de la Uni-

dad de Producción con sus respectivos 

manuales, el catálogo de productos y el 

folleto institucional.  

 

Municipalidad de Luján 

Se desarrolló un convenio que apunta al 

desarrollo de tolvas, cestos y puntos ver-

des para todos los barrios del departa-

mento de Luján de Cuyo.  

 

Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) 

Desde la Unidad de Producción Peniten-

ciaria, se continúan elaborando los car-

teles con la identificación numérica para 

todos los barrios entregados por el IPV. 

Club Social y Deportivo Cuadro Nacional 

San Rafael 

Se elaboraron escudos para entrega de 

fin de año para el Club Social y Deportivo 

de Cuadro Nacional de San Rafael. 

Municipalidad de Las Heras 

Se están instrumentando una serie de 

cursos con la Dirección de Desarrollo 

Organizacional del mencionado depar-

tamento. 

Ministerio de Economía y Energía 

Se están desarrollando acciones conjun-

tas de comercialización mediante el catá-
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logo de emprendimientos con impacto, 

perteneciente al mencionado Ministerio. 

En la actualidad, se está trabajando tam-

bién para el desarrollo de una ronda de 

negocios, mediante la cual, la Unidad de 

Producción Penitenciaria pueda ofrecer 

sus destrezas productivas a empresas 

mendocinas con impacto ambiental. 

 Mercado Libre 

Se está trabajando con la escuela de Ne-

gocios Digital House, para analizar el 

desarrollo de una tienda online (Merca-

doShops) mediante la cual puedan co-

mercializarse de manera más masiva los-

productos elaborados por la Unidad de 

Producción Penitenciaria. 

Incorporación de mejores prácticas labo-

rales.  

La Coordinación de la Unidad de Produc-

ción Penitenciaria y la Dirección de Tra-

bajo del Complejo Penitenciario San Feli-

pe, continúa implementando el sistema 

desarrollado en 2020, que estimula el 

reconocimiento a los internos que reali-

zan terapia laboral con felicitaciones por 

desempeño y compromiso. 

Se dio un flujo semanal de nuevos lanza-

mientos, los cuales son comunicados por 

el canal de Whatsapp institucional del 

Servicio Penitenciario, en las Redes So-

ciales (RRSS) oficiales del Servicio Peni-

tenciario, y el Instagram Oficial de la Uni-

dad de Producción, todo coordinado en 

acciones sinérgicas conjuntas.  

Reapertura de Taller 

Se puso nuevamente en funcionamiento 

el taller textil correspondiente al comple-

jo Almafuerte, posibilitando la apertura y 

diversificación de este tipo de produccio-

nes. 

Nuevos canales de distribución  

Se re abrió el showroom de las ventas, se 

continuó con la gestión del proyecto para 

la incorporación de una Tienda On-line. 

También se utiliza el espacio físico del 

local de Mega Madera S.A, para exponer 

los trabajos elaborados en la Unidad X 

para su comercialización. Para el produc-

to fardos de pasto de la Unidad IV, se 

incorporaron dos nuevos puntos de dis-

tribución de terceros y dos importantes 

corralones del departamento de Lavalle. 

 

Prensa del Servicio Penitenciario Men-

docino. 

Se continúa con el trabajo de articulación 

iniciado en 2019. El mismo involucra: 

fortalecer el conocimiento de la Unidad 

de Producción Penitenciaria a través de 

diferentes ejes: desarrollo periódico de 

noticias, generación de productos con 
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descuento para realizar ofertas impac-

tantes, y puesta en funcionamiento del 

Instagram del Salón de Ventas pertene-

ciente a la Unidad de Producción Peni-

tenciaria. 

Investigación de mercados 

Por primera vez se llevó a cabo una en-

cuesta on line, que busca medir el nivel de 

conocimiento general de la Unidad de 

Producción. Esta encuesta da cumpli-

miento al Art. 8 Inciso A de la Resolución 

271/12, en donde se establecen las acti-

vidades comerciales a las que debe darse 

cumplimiento desde la Unidad de Pro-

ducción Penitenciaria. Busca medir nivel 

de conocimiento general de la Unidad de 

Producción en la población penitenciaria.  

El grupo poblacional investigado es: 

Hombres y Mujeres de 20 a 69 años, 

mendocinos, usuarios o no de los servi-

cios de la Unidad Producti-

va/Empresariado de la provincia. Se está 

trabajando con una muestra que garanti-

ce el 95% de confianza, por lo que su ta-

maño asciende a: 390 encuestados

Los resultados parciales de la misma al 07/09/21 fueron los siguientes: 

El 35,9% de las personas que ha res-

pondido es de género masculino y el 

64,1% femenino. En cuanto a la fran-

ja etaria de las respuestas, nos en-

contramos con los siguientes resul-

tados: 

 

 

 

 

La población de más de 41 años es la que más ha respondido, representando el 61,5% de 

la muestra. 

En cuanto a su perfil ocupacional, la muestra se compone de la siguiente manera: 

• El 59% es empleado (el 2,6% empleado municipal).   

• El 17,9% es independiente. 
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• El 7,7% es jubilado/retirado. 

• El otro 7,7% es estudiante. 

• El 5,1% es empresario. 

• El 2,6% es docente universitario. 

Los lugares de residencia se distribuyen con los siguientes resultados: 

• 30,8% Godoy Cruz. 

• 23% Capital. 

• 15,4% Las Heras. 

• 12,8% Guaymallén. 

• 7,7% Zona Este (San Martín, Rivadavia y Junín). 

• 7,7% Maipú. 

• 2,6% Luján. 

A la pregunta si ¿Sabe usted que el Servicio Penitenciario de Mendoza cuenta con una 

Unidad de Producción? ·l 97.4% contestó afirmativamente. Notamos que la muestra tiene 

un alto nivel de reconocimiento de la existencia de la Unidad de Producción Penitencia-

ria. Sobre ¿Cómo ha tomado conocimiento de la Unidad de Producción?, las respuestas 

fueron las siguientes: 

 

• El 52,6% sabe de la UPP por conocidos/referidos. 

• El 23,7% por los medios de comunicación (el 2,6% por Redes Sociales).  

• El 21,1% por visitar el local. 

• El 2,6% por articulación con su municipio. 

 

En la pregunta que busca conocer si la muestra sabe que la Unidad de Producción ac-

tualmente fabrica muebles, herrería, textiles, calzado, entre otras cosas. El 79,5% res-

ponde afirmativamente. Este nivel de conocimiento sobre las actividades que desarrolla 

la UPP baja considerablemente en lo que atañe a los servicios que la Unidad de Produc-

ción presta a empresas/particulares, para que fabriquen sus productos con una alta cali-

dad, ascendiendo el mismo al 53,8%. 
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Al preguntar a la muestra si ha comprado alguna vez en la UPP, se obtuvieron las siguien-

tes respuestas: 

En cuanto al tipo de productos elaborados en la Unidad de Producción Penitenciaria, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

 

Del gráfico puede apreciarse que los productos del taller de carpintería tienen el mayor 

nivel de reconocimiento, seguidos por mimbrería y textil. 
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Nueva marca y papelería institucional 

Se trabajó en el desarrollo de la nueva 

identidad de marca para la Unidad de 

Producción Penitenciaria. 

Este manual de identidad, abarca y orga-

niza la totalidad de los elementos que 

constituyen el sistema de comunicación 

visual de la UPP. Su función es clara y 

esencial: salvaguardar la unidad de estilo 

y la imagen visual del UPP.  

Comprende el conjunto de signos funda-

mentales y permanentes, por los cuales la 

UPP se hace conocer al receptor u opi-

nión pública. Debe estar a disposición de 

los distintos usuarios, su utilización cen-

tralizada en un responsable, se destinará 

a los responsables de crear, realizar y 

componer impresos, rótulos, informacio-

nes, anuncios, ediciones, carteles y mate-

riales de señalización. 

La marca ha sido aplicada a todos los 

elementos del ecosistema comunicacio-

nal de la Unidad de Producción Peniten-

ciaria: papelería, Instagram, etc. Se desa-

rrolló en paralelo un folleto digital, que 

explica de manera sintética quiénes so-

mos y qué hacemos. 

El núcleo central del logo es la esperanza 

y el trabajo, representado por una tuerca 

y por personas con un gesto de optimis-

mo, haciendo referencia que a través del 

trabajo hay esperanza. Los colores utili-

zados verdes y azul, representan la espe-

ranza y la confianza. 

 

Lanzamiento del nuevo catálogo 

A partir de la nueva marca se lanzó un catá-

logo renovado de la Unidad de Producción, 

modificando las categorías en las que se 

agrupan los productos. Se dejó de utilizar el 

esquema tradicional: carpintería, mimbre-
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ría, textil, etc. Y se trabajó en función del uso que el usuario final daría a los productos. Es 

así que el nuevo catálogo se divide en las siguientes secciones: para el hogar; exterior; 

asado y amigos; indumentaria laboral; para tomar mates; para nuestras mascotas y la 

línea reciclaje. 

 

Las imágenes se presentan de manera 

destacada, con claridad para identificar 

los productos y una descripción de la uti-

lidad de los mismos. En línea con las polí-

ticas de triple impacto, se desarrolló un 

código QR para que los clientes puedan 

descargarlo, evitando impresiones

. 
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Nuevo layout para relanzamiento del 

showroom 

En paralelo se está trabajando un proyec-

to para el re diseño del layout del 

showroom. Se trabaja a partir del concep-

to de merchandising, un conjunto de téc-

nicas que permiten organizar la superfi-

cie de ventas para aumentar las ventas.  

La circulación planteada responde al si-

guiente esquema: 

 

Programa Federal Gobierno Abierto 

El Programa Federal de Gobierno Abierto 

pertenece a la Secretaría de Innovación 

Pública de la Jefatura de Gabinete de 

ministros, y busca la capacitación e im-

plementación de proyectos de transpa-

rencia, rendición de cuentas, apertura de 

datos, participación e innovación en go-

biernos provinciales y locales. 

El proyecto presentado por la Unidad de 

Producción Penitenciaria se denomina 

línea de productos 3R porque busca se-

guir los principios de: reducir, reutilizar y 

reciclar residuos, y resultó uno de los 

proyectos ganadores, siendo el único 

Servicio Penitenciario con tal logro a ni-

vel nacional. 

Municipalidad de Guaymallén, municipa-

lidad de Las Heras, municipalidad de Ciu-

dad, municipalidad de Maipú y municipa-

lidad de San Rafael. 

Se mantienen reuniones periódicas para 

realizar acciones sinérgicas con las muni-

cipalidades de Guaymallén, Las Heras, 

Ciudad de Mendoza, Maipú y San Rafael. 

 

  

 

 

más  accesible  la  compra  del  producto,

de  importaciones,  sino  también  a  volver 

por la UPP no sólo apunta a la sustitución 

cen. La bolsa de calce de prótesis lanzada 

en la provincia de Mendoza no se produ- 

de la misma es altamente virtuoso, ya que 

la  Unidad  XI.  El  proceso  de  lanzamiento 

tesis  recientemente  desarrollada  desde 

Tal es el caso de la bolsa de calce de pró- 

cien el lanzamiento de nuevos productos. 

detección  de  oportunidades  que  propi- 

Se  realizan acciones  constantes  para  la 

Lanzamiento de nuevos productos
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puesto que se comercializará a $3500 (un 30% por debajo del precio de Mercado). 

 Lanzamiento de nuevos servicios 

Se ha lanzado un servicio constante de 

reparaciones generales procedente a 

todos los talleres de la Unidad de Pro-

ducción, lo que ha llevado a un flujo cons-

tante de servicios inherentes a: totora, 

sillones de ratán, zapateros, maleteros, 

escoberos, reposeras, mesas, etc. 

 

Nivel de ventas de la Unidad de Producción Penitenciaria 

Al 13 de diciembre de 2021, el monto anual de recaudación asciende a $1.633.091 con la 

siguiente evolución mensual: 

 

En comparación con el monto informado para el informe 2020, que ascendía a $800.000, 

puede apreciarse un aumento considerable. 
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Evolución Interanual de PPL Trabajadoras 

 

PPL trabajadora por Complejo y por Tarea 
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El 20% de la PPL trabajadora lo hace en talleres productivos y el 32% en autogestionados. 
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PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD 

Creado por Resolución N. º 1.490/2.016 

de la Dirección General del Servicio Peni-

tenciario Provincial. Este es el primer 

plan de nuestra Institución. El mismo 

desarrolla la atención de salud integral de 

las PPL, desde su ingreso al Sistema Peni-

tenciario, hasta su egreso del mismo, 

dando cumplimiento a lo establecido por 

la Ley 24660 respecto de garantizar el 

derecho de la salud de los pacientes bajo 

nuestra custodia. 

Allí, desde que ingresa una PPL, al Siste-

ma Penitenciario Provincial de Mendoza, 

se le confecciona una historia clínica, ac-

tualmente digitalizada, donde consta el 

examen primario de ingreso, con la reali-

zación de análisis de laboratorio, para lo 

cual se habilitó un centro de extracciones 

sanguíneas en el ESTRADA para conocer 

el estado de salud de la PPL y detectar 

posibles patologías, entre ellas las infec-

tocontagiosas y de esta manera encauzar 

rápidamente el tratamiento para evitar 

propagaciones de posibles enfermedades 

al resto de la población penitenciaria. 

Dentro de esta atención integral, se in-

cluye atención psiquiátrica, odontológica 

y kinesiológica. Para dicho examen, el 

Servicio Penitenciario cuenta con labora-

torios: uno en Zona Centro y uno en Zona 

Oeste de análisis clínicos, y una sección 

de radiología lo cual nos permite realizar 

rápidamente los estudios necesarios ini-

ciales para detectar patologías de base. 

Además, de un fácil almacenamiento y 

empaquetado de las imágenes diagnósti-

cas, dentro de un disco rígido o cualquier 

otro tipo de soporte informático, dismi-

Dentro de las acciones sobre la población penal concretadas se destacan:

nal.

trabajo, con acciones que impactan en la población penal y el recurso humano institucio- 

A partir del inicio del funcionamiento de la misma, se establecieron diferentes líneas de 

recursos tantos humanos como estructurales.

demográfico de la población penal y para poder administrar de manera más eficiente los 

la Salud Penitenciaria, con el  objetivo primordial de dar respuesta al creciente aumento 

El 30 de noviembre del 2020, por Resolución N° 1686 se creó la Unidad 13 de Gestión de 

ÁREAS DE SALUD
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nuyendo el espacio físico a tal fin y permi-

tiendo el envío de las imágenes obteni-

das, en formato CD/DVD a los distintos 

lugares y servicios médicos que lo requie-

ran, además de resguardar la imagen de 

rotura, extravío, o alguna deficiencia al 

realizar el archivo, evitando la manipula-

ción humana. 

Por su parte, la población femenina ade-

más de realizarle su historial de ingreso 

se le realiza abordajes específicos, apli-

cando los programas vigentes provincia-

les, tanto en embarazo, IVE (interrupción 

voluntaria del embarazo), como en salud 

preventiva sexual y reproductiva, por lo 

cual se habilitó un consultorio ginecológi-

co. 

Se continúa aplicando el Protocolo para 

la Atención Integral de Personas Víctimas 

de Violencia Sexuales, también del Minis-

terio de Salud de la Nación. 

Desde la Dirección de Unidad Nº13, se 

realizó la Gestión de Turnos programa-

das para las interconsultas en efectores 

de salud externos, de los Complejos Peni-

tenciarios N.º 1 Boulogne Sur Mer, Com-

plejo Penitenciario 2 San Felipe, Comple-

jo Penitenciario N.º 3 Almafuerte, ha-

biéndose incorporado en los últimos años 

este Sistema: Alcaidía N.º2 (Régimen 

Abierto de Mujeres), Unidad 3 (penal de 

mujeres), Alcaidía N° 1 (Adultos mayo-

res), Alcaidía Nº6 (Semilibertad), Unidad 

N º8 (Prisiones Domiciliarias), Unidad 

Penal Nº 9 Almafuerte 2 y Unidad Nº14 

Régimen Abierto de Autodisciplina.  

La concentración en un solo Área es de 

prácticamente el 80% de la población 

penitenciaria y ha permitido optimizar la 

atención de la misma en efectores de 

salud extramuros. 

INFORMATIZACIÓN DE HISTORIAS 

CLÍNICAS DE LAS PPL 

Desde 2016 se comenzó a informatizar-

las historias clínicas de las PPL, conti-

nuando e intensificando su carga. 

 

CONTROLES SANITARIOS PERIÓDI-

COS A LAS PPL 

El personal de salud penitenciario imple-

menta la metodología dispuesta en la 

Resolución Nº1.019/2011 de la D.G.S.P., 

que en su Art. 3 establece actualizar las 

historias clínicas de las PPL, a través de 

un control clínico, el cual se encuentra en 

vigencia para todas las Divisiones de Sa-

nidad de los Complejos, Unidades y Al-

caidías Penitenciarias. 
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ACCESO A MÉTODOS ANTICONCEP-

TIVOS, MEDICAMENTOS Y VACUNAS  

Las personas privadas de libertad aloja-

das en los Establecimiento Penitenciarios 

de la Provincia, tienen acceso a métodos 

anticonceptivos, medicamentos, y a las 

vacunas según calendario   oficial. Ac-

tualmente contamos con una Licenciada 

en Obstetricia, quien asiste a las PPL fe-

meninas alojadas en Unidad Nº 3 - Régi-

men Abierto de Mujeres y Unidad Nº 14 – 

Régimen de Abierto de Autodisciplina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENCIÓN INTEGRAL A LA SALUD 

MENTAL 

Se mejoró la asistencia psiquiátrica, pen-

sándola en base a lograr una salud inte-

gral, para lo cual se creó el Área De Salud 

Mental en contexto de encierro, confor-

mada por un equipo multidisciplinario de: 

Psiquiatras, Psicólogas, Trabajadoras 

Sociales y Residentes de Psiquiatría del 

Ministerio de Salud. 

Para esto, se mejoraron las instalaciones 

existentes en Hospital Psiquiátrico, re-

faccionando incluso, un espacio para in-

ternación de PPL femeninas. 

Asimismo, se reemplazó el nombre a la 

Alcaidía N°5 – Hospital El Sauce por 

CI.TRA.S.ME (Centro de Internación 

Transitoria de Salud Mental). 
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PROGRAMAS DE SALUD VIGENTES 

En lo que respecta a los programas im-

plementados por parte del Ministerio de 

Salud de la Provincia de Mendoza o Na-

ción, el Servicio Penitenciario cuentan 

con programas tales como: Remediar + 

redes; Programa Nacional en Contexto 

de Encierro, SUMAR, Programa provin-

cial de Chagas, Programa provincial apli-

cado por el Centro de Inmunizaciones de 

la provincia (vacunatorio central), Pro-

grama provincial de Prevención del Cán-

cer Uterino y de Mamas, Salud Sexual y 

Reproductiva, Inclusión como Unidad 

Centinela de la detección precoz para 

Diagnóstico de Covid - 19 en las Cárceles 

de Mendoza, Programa provincial fibrosis 

quística, teledermatología, Programa 

provincial de tuberculosis, HIV, entre 

otros. 

 

POLÍTICAS DE APLICACIÓN SOBRE 

PANDEMIA COVID-19 

Desde marzo 2021 a la actualidad, se han 

ido implementando diversas acciones a 

fin de impedir el ingreso del virus a la 

población penal, aislamiento de las per-

sonas sintomáticas y rápida detección de 

casos positivos, por lo cual se crearon 

vínculos con Epidemiologia, Servicio de 

Prevención, promoción de la salud, y con 

el Centro de Inmunizaciones de la pro-

vincia, todos dependientes del Ministerio 

de Salud donde también se consensuaron 

las distintas estrategias según contexto 

epidemiológico llevadas a cabo. 

 

 

    

      

   

      

      

     

       

       

     

   

       

     

      

        

        

         

 

       

       

        

     

       

      

  

      

        
dos. Desde fines de abril de 2021, perso-

ción de Hisopados Test Antígenos Rápi- 

Parte de esto, se procedió en la Adquisi- 

de contagio en el resto del módulo o pa-

contactos estrechos, reduciendo el riesgo 

miento del paciente con Covid-19 y sus 

blación penal, lo que permite el aisla- 

ción rápida de casos positivos en la po- 

tos importantes: por un lado, la confirma- 

capacitados a fin de dar resolución a pun- 

nal de Laboratorio y Enfermería, fueron 

pondiente, y por último, el testeo de las

gresar al Complejo Penitenciario corres- 

rentena correspondiente y antes de in- 

TRADA, luego de la finalización de la cua- 

bellón,  el testeo de los ingresos en el ES- 

complejo  o unidad.

ingr esar  el  virus  al  interior  de  un  

visitas, a fin de evitar que ellos pudieran 
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INMUNIZACIÓN CONTRA COVID -19 

Como parte de los programas destinados 

a disminuir los efectos causados por la 

pandemia, el Servicio Penitenciario a tra-

vés de la Unidad 13 dio inicio a un riguro-

so programa de vacunación contra CO-

VID-19 basado en los grupos de inmuni-

zación que iban habilitándose en el medio 

libre. De esta manera, no sólo se lograba 

una garantía de los derechos de las per-

sonas privadas de libertad, sino también 

el reconocimiento al personal penitencia-

rio, considerado esencial desde el inicio 

de la crisis sanitaria como una de las acti-

vidades necesarias para lograr el orden 

social y cuidado de las cárceles y sus habi-

tantes.   

  

Dicho esquema de vacunación, quedó ordenado de la siguiente manera: 

• Febrero 2021: Se dio inicio a la inmunización con la primera dosis, al personal de Salud. 

• Marzo 2021: Se comienza a inmunizar a las Personas Privadas de Libertad, Pacientes 

Crónicos, Inmunodeprimidos y mayores de 70 años. 

• Abril 2021: Primera dosis al Personal Penitenciario. 

• Mayo 2021: Segunda dosis al Personal Penitenciario. 

        

  

  
índice de positividad arrojado de 0.8%. Distribuidos de la siguiente manera:

Hasta mediados del mes de diciembre, se han realizado en total 23.127 hisopados, con un 
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 • Junio 2021: Vacunación con primera dosis, para PPL sin patologías crónicas. Luego se 

continuaría el esquema según dosis, vacuna y tiempo necesario entre dosis. 

• Octubre 2021: Inmunizaciones para quienes se encontraban bajo la modalidad de Pri-

sión Domiciliaria. 

• Noviembre 2021: Tercera dosis para Pacientes Crónicos, Inmunodeprimidos y Mayores 

de 60 años. 

• Diciembre 2021: Tercera dosis adicional o refuerzo. 

De la Población que se encuentra en los Complejos, Unidades, Alcaidías o en prisión do-

miciliaria al 1 de diciembre de 2021 (5988), se encuentran vacunados 5488 PPL, es decir 

el 91.6% de la Población Penal de la Provincia de Mendoza. 
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PROGRAMA DE PROMOTORES DE LA 

SALUD 

Uno de los puntos a destacar dentro de la 

gestión realizada por Salud durante los 

últimos años, ha sido el reconocido Pro-

grama de Promotores de Salud. Estos 

encuentros, pudieron seguir llevándose 

adelante a pesar de las dificultades gene-

radas por la pandemia mediante la aplica-

ción de estrictos protocolos, el avance a 

través de encuentros virtuales y la volun-

tad de los propios participantes.  

Dicha capacitación, se realizó de forma 

anual en el complejo San Felipe y en la 

Unidad 3 de Mujeres. Al concluir la capa-

citación se realizó una evaluación final 

con una Jornada de Salud, la cual constó 

de un relevamiento de los habitantes de 

los Módulo 6 Sector “B” y Módulo 4 Sec-

tor “A” realizado por los promotores del 

Complejo San Felipe recibidos. 

Dicho encuentro final consistía en brin-

daron asistencia en cuatro estaciones, 

para realizar un chequeo general a apro-

ximadamente unas 50 PPL, sobre: 

Primera: Peso y talla 

Segunda: Toma de TA 

Tercera: IMC y devolución de los puestos 

anteriores 

Cuarta: Consejería de salud sexual 

Para el acto de cierre de las capacitacio-

nes, los promotores contaron además con 

la presencia de la Ministra de Salud, De-

portes y Desarrollo Social y la Directora 

de Prevención y Promoción de la Salud. 

En tanto que, en Almafuerte 2, se tomó 

una evaluación final en base a todos los 

conocimientos aprendidos durante el 

año. El objetivo del curso es incorporar a 

los Promotores de Salud al área de sani-

dad de cada uno de los complejos y uni-

dades, para que puedan ser un nexo entre 

las personas privadas de libertad, el per-

sonal penitenciario y profesionales de 

Salud, a fin de generar un espacio más 

para la garantía de los derechos. 

De esta manera, serían los propios Pro-

motores de Salud quienes realizaron ron-

das sanitarias para detectar la demanda 

oculta, hacer controles preventivos y 

primarios para evitar el avance de enfer-

medades, y promover bienestar y las 

formas de vida saludable.  

Es importante destacar que dicha capaci-

tación, avala a los cursantes a realizar 

trabajos comunitarios en centros de sa-

lud, uniones vecinales en el medio libre, 

debido a que la certificación entregada, 

es emitida por el Ministerio de Salud de la 

Nación. 
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CURSOS CORTOS DE VERANO 

Como parte de los encuentros destina-

dos a personas privadas de la libertad, se 

llevaron a cabo capacitaciones para ge-

nerar herramientas tendientes a mejorar 

su salud y ejercer un mayor control sobre 

la misma. Al igual que en el caso de los 

Promotores de Salud, todos los encuen-

tros fueron avalados por el Ministerio de 

Salud de la Nación y Salud en Contexto 

de Encierro. Los cursos estuvieron apun-

tados a aprendizajes sobre temáticas de 

Salud integral/TBC, Infecciones de 

transmisión sexual, Primeros Auxilios, y 

Salud mental y consumo problemático. 

 

 

 

  

 

 

PARTICIPACIÓN EN EL FORO INTER-

NACIONAL ONU 

En mayo 2021 los promotores ya forma-

dos tuvieron la posibilidad de participar 

del encuentro internacional sobre salud 

en contexto de encierro realizado por la 

ONU. Allí, pudieron compartir sus expe-

riencias con integrantes de distintos paí-

ses, quienes por su parte felicitaron a los 

cursantes por el avance logrado en pos de 

mejorar la salud en contextos de encierro 

y promocionar el cumplimiento de los 

derechos a través de la participación de 

las personas privadas de libertad. 

 

PLAN QUIRÚRGICO PARA PPL EN 

CONTEXTO DE ENCIERRO 

Desde hace unos años se viene imple-

mentando un novedoso Programa de 

Cirugías para las PPL, permitiendo resol-

ver distintas patologías quirúrgicas en el 

ámbito del Servicio Penitenciario. Las 

mismas, están siendo realizadas en Hos-

pital Central, por ser el nosocomio públi-

co de mayor complejidad existente en la 

provincia de Mendoza. 

 

San Felipe, Boulogne Sur Mer y RAM.

privadas  de  la  libertad  de  los  Complejos 

mismas,  fueron  otorgadas  a  personas 

versidad  Nacional  de  Hurlingham.  Las 

diplomatura en Deporte Social en la Uni- 

obtención  de  10  becas  para  realizar  la 

Una  de  las  gestiones  principales  fue  la 

PORTE SOCIAL

BECAS  PARA  DIPLOMATURA  EN  DE-
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De esta manera, mediante en trabajo 

mancomunado entre la Unidad de Ges-

tión de Salud Penitenciaria y las autori-

dades del Ministerio de Salud de la Pro-

vincia de Mendoza se realizan gestiones 

para que cirugías de tipo ambulatoria, y 

las que se encuentran pendientes de re-

solución, se puedan realizarse en otros 

efectores públicos. 

Cirugías programadas año 2021 

De un total de 52 pacientes se gestiona-

ron 25 Cirugías programadas (48%), de 

las cuales 15 se realizaron y un total de 

10 PPL rechazaron ser intervenidas. Asi-

mismo 15 se encuentran a la espera de 

disponibilidad de quirófano y hay 12 pa-

cientes en estudio. 

 Salidas en el acto año 2021 

La cantidad de salidas confeccionadas 

por médico/enfermero de guardia, para 

traslado en el acto de pacientes a hospi-

tales públicos para ser evaluados por 

médicos especialistas, asciende a 800 

salidas en el período comprendido entre 

01/01/2021 y el 30/11/2021, según el 

siguiente detalle: 
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dad al tránsito de las PPL por el efector 

de mayor complejidad, considerándolo 

también como posible alojamiento de 

pacientes COVID positivos que no nece-

sitaban atención hospitalaria, pero que 

debían ser aislados del resto de la pobla-

ción penal. 

 

Curso Gerenciador de Salud  

Se capacitó durante 4 encuentros al per-

sonal interesado sobre gerenciamiento 

de salud, fortaleciendo conocimientos, 

capacidades y habilidades necesarias 

para la acción operativa en materia de 

salud penitenciaria, se ejercitó el uso de 

herramientas informáticas a fin de mejo-

rar la calidad de atención. Dicha capaci-

tación contó con una evaluación final a fin 

de encontrar los mejores perfiles y lide-

razgo de conducción en las distintas divi-

siones de sanidades de los complejos y 

unidades penitenciarias de la provincia. 

 

Campaña “Yo Elijo Saber”- HIV 

Llevada a cabo para obtener una detec-

ción temprana de HIV-SIDA, haciendo el 

testeo al personal penitenciario en los 

laboratorios clínicos ubicados tanto en 

Zona Centro como en Zona Oeste. 

 
esta manera,  se  comenzó  a  darle  celeri-

rúrgicamente  en  Hospital  Central. De 

cientes que habían sido intervenidos qui- 

Felipe,  dos  espacios  para  alojar  los  pa- 

tenciarios  de  Boulogne  Sur  Mer  y  San 

Salud  se  crearon,  en  los  Complejos  peni- 

Acompañando los avances en materia de 

ternaciones en CI.TRA.S.ME.

ternaciones  en  Hospital  Central  y 39 in- 

2021,  se  efectuaron  un  total  de  168  in- 

meses  de  enero  y  noviembre  del  año 

rante  el  período  comprendido  entre  los 

nas con alguna problemática mental.  Du- 

para  la  atención  específicaca  de  perso- 

nominado  Alcaidía  Nº 5  C.I.TRA.S.ME, 

espacio  dentro  de  hospital  El  Sauce,  de- 

en  salud,  en  donde  se  ha  dispuesto  un 

protocolos,  también  se  ha  visto  reflejado 

trabajo,  educación,  modernización  de 

rio  tanto  en  materia  de  infraestructura, 

ces  logrados  por  el  Servicio  Penitencia- 

nes para cirugías programadas. Los avan- 

urgencias,  como  así  también  internacio- 

cesario (comprendiendo internaciones de 

camas  exclusivas  en  caso  de  que  sea  ne- 

seguridad  sino  también  para  disponer  de 

espacio  diseñado  no  sólo  para  brindar 

las  personas privadas  de  libertad,  este 

allí donde se realizan las internaciones de 

Alcaidía  dentro  del  Hospital  Central,  es 

Penitenciario  de  Mendoza,  posee  una 

Es  importante  destacar  que,  el  Servicio 

INTERNACIONES

168 



 

 

Campaña de Prevención de Cáncer Bu-

cal 

Durante el mes de diciembre se realiza-

ron las campañas de concientización de 

factores de riesgo y detección temprana 

de cáncer deboca, con el objetivo de que 

quienes trabajan en cárceles se realicen 

controles médicos y se puedan detectar 

de forma temprana de lesiones bucales. 

 

Los interesados fueron atendidos por 

profesionales quienes realizaron una 

exploración a fin de detectar signos de 

cáncer, afecciones precancerosas o lesio-

nes en la boca de forma temprana, para  

 

 

evitar el avance de este tipo de enferme-

dades y aumentar las probabilidades de 

cura. 

Acciones en contexto de Covid -19 

En el mes de abril del 2021 se comenzó 

con la campaña de vacunación masiva a 

todo personal penitenciario, y en el mes 

de mayo del 2021 se da inicio con la se-

gunda dosis Covid-19. Asimismo, se reali-

zó evaluación del personal con factores 

de riesgo para desarrollar formas graves 

de COVID-19 y recomendar su ausen-

tismo laboral en aquellos casos en que 

correspondía. También se desarrollaron 

recomendaciones de Bioseguridad sobre 

la correcta utilización de los elementos 

aconsejados para evitar la propagación 

de enfermedades infectocontagiosas. 

Se establecieron políticas de servicio en 

época de pandemia, emanadas del con-

tacto regular y periódico que se mantiene 

con la Dirección de Epidemiología de 

pendiente del Ministerio de Salud. 

 

 

169 



 

 

Protocolo medidas preventivas sobre la 

propagación y transmisión del brote de 

Coronavirus COVID-19 (Resolución 

0406/2020).  

Protocolo de detección, diagnóstico pre-

coz, aislamiento preventivo y aislamiento 

sanitario por Coronavirus COVID-19 

(Resolución  0442/2020). 

Guía general de actuación para la pre-

vención y control COVID-19 (Resolución 

0492/2020). 

Protocolo para la derivación y/o interna-

ción en el Hospital Central de Personas 

Privadas de la Libertad, casos relaciona-

dos COVID-19 (Resolu-ción0663/2020). 

  

INNOVACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN 

Es importante destacar que la innovación 

en Salud ha permitido que se acondicio-

nen los consultorios externos de comple-

jo Almafuerte, como así también del La-

boratorio Clínico, Prótesis Dental, Kine-

siología, Ginecología y Farmacia, a fin de 

permitir un rápido acceso y agilidad en la 

atención de las personas privadas de la 

libertad alojadas en todos los estableci-

mientos de la Zona Oeste. 

  

Adquisición de movilidades de traslado  

Se adquirieron 4 Unidades de traslados 

sanitarias, a fin de modernizar y agilizar el 

traslado de pacientes a centros hospita-

larios de alta complejidad. Estas cuatro 

unidades de traslado de urgencias médi-

cas, están equipadas en su interior con 

una butaca para un asistente médico o 

enfermero, cuatro habitáculos portaobje-

tos, una camilla, portasueros, tubo de 

oxígeno y una moderna instalación eléc-

trica en su interior con tecnología LED. 

Además, sirenas y un ploteo especial para 

identificarlas como vehículo para opera-

ciones médicas. Dicha incorporación me-

joró significativamente el traslado de 

personas que por distintos motivos nece-

siten una mejor atención en hospitales y 

continuar ejerciendo un control durante 

todo el recorrido.
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NUTRICIÓN 

Otro aspecto a tener en cuenta si nos 

referimos a los contextos de encierro, es 

el de la alimentación de las personas pri-

vadas de libertad. Para ello, el Servicio 

Penitenciario de Mendoza cuenta con un 

espacio específico, capaz de determinar y 

reconocer alimentos necesarios para 

diseñar menús que permitan abarcar a 

toda la población penal de acuerdo a sus 

características. 

Las Divisiones Nutrición proveen la ali-

mentación a todas las PPL alojadas en los 

diferentes Complejos y Unidades. Debe-

mos tener en cuenta que su importancia 

radica en que la comida, resulta un aspec-

to sumamente importante dentro del 

proceso de resociabilización de la perso-

na, y, por ende, este derecho debe ser 

garantizado y supervisado por especialis-

tas.  

Las denominadas viandas, ocupan un es-

pacio delicado, no sólo por los retos que 

significa la logística de distribución, uno 

de los puntos más importantes a la hora 

de llevar adelante la entrega de produc-

tos de calidad en tiempo y forma, sino 
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ciona-miento de órganos y sistemas.

composición, asegurando el correcto fun- 

Toda  dieta  deberá  ser  completa  en  su 

Ley de la calidad

cas del organismo.

ciente para cubrir las necesidades calóri- 

La  cantidad  de  alimentos  debe  ser sufi- 

Ley de la cantidad

con las cuatro “Leyes de la Alimentación”:

criptas  anteriormente,  se  debe  cumplir 

Para cubrir  todas  estas  necesidades  des- 

mismo tiempo resulten apetecibles.

ga el  valor nutritivo de los alimentos y al 

en cuyo proceso de elaboración se reten- 

zación de materia prima de buena calidad 

viandas  debe  perseguir, además,  la utili- 

hasta incluso niños. La elaboración de las 

tos  mayores,  mujeres,  embarazadas  y 

también  un  porcentaje  de  jóvenes,  adul- 

mayoría  son  masculinos  adultos,  hay 

distintos grupos etarios, que, si bien en su 

población  muy  diversa,  perteneciente a 

El  Servicio  Penitenciario  cuenta  con  una 

estatus nutricional óptimo.

ficiosas  para  la  salud  manteniendo  un 

con el objetivo de que además sean bene- 

facer a las personas privadas de libertad, 

también porque siempre se trata de satis- 

sonas privadas de libertad.

vidades  de  las  cuales  participan  las  per- 

acordes,  sin  interferir  en  las  demás  acti- 

son  entregadas  en  horarios  específicos  y 

cuatro  comidas  principales,  las   cuales 

que,  cada  ración  diaria  comprende  las 

cada  patología.Es  importante  destacar 

cada  grupo  etario,  así  como  también  a 

destacar  que  estos  valores  se  adaptan  a 

calórico  total)  de  2700-3000kcal.  Cabe 

y  30-35%  de  grasa  con  un  V.C.T  (valor 

dratos  de  carbono,  15-20%  de  proteínas 

una  formula  sintética  de  50-60%  de  hi- 

Para  dar  cumplimiento a  esto, se  utiliza 

así como una correcta preparación.

ca una correcta elección de los alimentos, 

hábitos culturales y economía. Ello impli- 

do: edad, sexo, actividad, estado de salud, 

cada  individuo  en  particular,  consideran- 

Toda  dieta deberá ser  la  apropiada  para 

Ley de la adecuación

una parte del valor calórico total.

ellos,  de manera  tal  que cada  uno  aporte 

guardar una relación de proporción entre 

que  componen  la  alimentación  deberán 

Las  cantidades  de  los  diversos  principios 

Ley de la armonía
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 quienes,  mediante  laborterapia,  son  los

Dicho sector cuenta con un grupo de PPL 

4000 tortitas por día.

2000  y  2100  trinchas  de pan,  y  cerca de 

panificados para toda la zona oeste. Entre 

una  panadería  en  la  cual  se  elaboran  los 

el  Complejo  II-Almafuerte  se  encuentra 

zar  con  esa  materia  prima  entregada. En 

adecuadas a la edad de su hijo para reali- 

las  madres sobre  las  preparaciones  a 

dictados por Lic. En Nutrición se orienta a 

preparen  su  comida.  A  través  de  talleres 

ción  en  crudo  para  que  las  mamás  les 

ción  de  los  niños  quienes  reciben  su  ra- 

cartable  lista  para  su  consumo,  a  excep- 

una de las PPL en bandeja individual des- 

especiales. La comida es entregada a cada 

van  adecuando  a  las  diferentes  dietas 

otro  verano,  los  cuales  diariamente  se 

menús  generales  rotativos  en  invierno  y 

temporadas  estivales  e  invernales,  hay 

tran  en  nuestra  provincia  durante  las 

debido  a  las  temperaturas  que  se  regis- 

Asimismo,  es  importante  resaltar  que, 

• Cena: menú del día + pan + postre

• Merienda: yerbeado, azúcar y tortita

• Almuerzo: menú de día + pan + postre

• Desayuno: leche, té, azúcar y tortita

Estas cuatro comidas constan de:

jos y Unidades para su consumo.

mas se distribuye al resto de los Comple- 

Complejo  III-Almafuerte.  Desde  las  mis- 

cocinas  de  los  Complejos  II-San  Felipe  y 

elabora  las  raciones  alimenticias  en  las 

vigente  es  Clisa  Interior  S.A. La  misma 

La  empresa  adjudicataria  de  la  licitación 

Alcaidía Nº 2.

menores  alojados  con  sus  madres  en  la 

como  así  también  la  alimentación  de  los 

requieren  una  alimentación  diferencial, 

ciaria  por  razones  de  diagnósticos  que 

Unidad  de Gestión  de  la  Salud  Peniten- 

prescripciones especiales indicadas por la 

en  la  licitación,  sino  también  aquellas 

nes establecidas en los menús previstos 

prendiendo  las  mismas  no  sólo  las  racio- 

1.962.000  raciones  alimenticias,  com- 

ciario  Provincia  registró  un  consumo  de 

Durante el año 2021 el Servicio Peniten- 

trol en forma permanente.

es el encargado de llevar adelante el con- 

de  alimentos,  un  profesional  capacitado 

lugar  donde  se  produce  la  manipulación 

ridad alimentaria, es por ello que en cada 

resulta de suma importancia para la segu- 

producción  y  distribución  de  las  viandas, 

Tal  como  expresamos  anteriormente,  la 

de panificados.

encargados  de  realizar  esta  producción 
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ESTADÍSTICAS DE ATENCIONES DE 

SANIDAD 

En el año 2021 hubo 107.149 aten-

ciones de sanidad. El 77% constituye-

ron atenciones médicas específicas:  

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a las atenciones podemos dividirlas por especialidad:  
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Con respecto al control de lesiones, solo el 15% de las atenciones de las PPL presentaba le-

siones.  

 

En relación a las atenciones extramuros, el 54% de las PPL que solicitaron atenciones en un 

nosocomio externo obtuvieron los turnos respectivos. 
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COMPLEJO I - BOULOGNE SUR MER 

 

Plomería 

Se repararon mochilas de celdas y la red 

cloacal en patio de sector farmacia, se 

reemplazaron inodoros y calderas de 

calefacción central de conserjería, arre-

glaron plenos de pabellones y se destapó 

red cloacal.  

En cuanto a seguridad externa, se instaló 

termotanque. 

Se acondicionó sanitario de sala Covid, se 

colocaron cañerías y se acondicionó du-

cha en el sector de Micro Hospital y se 

realizaron reparaciones varias en servicio 

de gas en diversos pabellones. 

 

Herrería 

Colocación y reparación de camastros, 

puertas y celdas y orificios en paredes de 

celdas, y confección de campanas de ex-

tracción para cocina y elementos de se-

guridad, tales como barandas de escalera, 

baranda en baños, etc.  
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Electricidad 

Se iluminó el hall de entrada a las diferen-

tes alas de pabellón 6, como así también 

las diferentes alas y sanitarios, el sector 

universitario, el control central los secto-

res de pabellón 6, como así también pabe-

llón 12 y el sector archivo perteneciente 

a División Judicial.  

También se ilumina la nueva sala de lac-

tancia y patio de farmacia y se reparó la 

iluminación de celdas en pabellón 18.  

Se hicieron las tareas de mantenimiento 

en tableros generales y tableros secunda-

rios y se iluminaron las distintas alas de 

los pabellones, así como también de sani-

tarios.  

 

Pintura 

Se realizaron tareas de pinturas de ac-

ceso a pabellones, al sector guardia de 

seguridad; al hall de ingreso de pabello-

nes, a la sala de lactancia y sector arca-

das en acceso Universitario. 

 

Albañilería 

Se colocó membrana en techos de pabe-

llones, se realizó limpieza de techos en 

sector panadería, confección de baño en 

oficina de Recursos Humanos y repara-

ción de contrapiso en patio en sector es-

colar. 

  

  

  

 

 

Pintura 

Se pintó el módulo 1 completo y el inte-

rior de cada celda. 

 

 

 

 

Reacondicionamiento 

Se realizó la remodelación de un sector 

de alojamiento, transformándolo en es-

pacio de culto: capilla San Pío. Este espa-

cio permite actividades de diferentes 

disciplinas en las áreas de tratamientos, 

sumado arreglo de bachas y duchas.

vas  en  la  totalidad  de  las  celdas,  canillas, 

cloacas y de aguas nuevas, mochilas nue- 

Colocación de cañerías en el módulo 1, de 

Plomería

COMPLEJO 2 - SAN FELIPE

ridad.

y pasadores, a fin de brindar mayor segu- 

celdas del Módulo 1 con chapa, bisagras 

Reparación de las puertas de ingreso a las 

Herrería
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salud y educación, tanto en el interior 

como en el exterior. En el proyecto se 

sectorizó y se reutilizaron los espacios, 

realizando trabajos de Durlock, electrici-

dad, albañilería, cartelería, jardinería, etc. 

También se cambió de lugar el portón de 

ingreso al túnel que conecta con ES-

TRADA - Polo Judicial, por medidas de 

seguridad. 

En la totalidad de los módulos se han 

efectuado trabajos en lo que refiere a lo 

sanitario como agua potable, cloaca y 

electricidad en celdas y patios.  

Se acondicionaron las salas de monito-

reo, de video conferencia, y la oficina del 

departamento de seguridad, con coloca-

ción de soportes metálicos para maqui-

narias, electricidad para alimentar las 

mismas, pintura del lugar y colocación de 

membrana en el techo. 

Reparación de la bomba de agua de pro-

fundidad, la cual abastece a los Comple-

jos 1 y 2. 

En cuanto a seguridad externa, se coloca-

ron de luminarias led en zona muerta y 

reparación de los reflectores ya existen-

tes.  

Se realizó la división con conserjería de 

Boulogne Sur Mer, mediante pared reali-

zada con Durlock. Una vez finalizado, se 

procedió a pintar dicho sector en su tota-

lidad. Se colocaron luminarias nuevas 

para un óptimo trabajo del personal. Se 

realizó estructura metálica y colocación 

de chapa acanalada (techo) en el pasillo 

de ingreso del personal, entre conserjería 

1 y conserjería 2. 

Electricidad 

Cableado nuevo en la totalidad del módu-

lo 1. 

  

COMPLEJO III – ALMAFUERTE 

 Plomería 

Se reparó el baño, se colocaron inodoros, 

lavamanos y un sistema total de cloacas 

en Sector SUM. 

Se reacondicionó la totalidad del sistema 

sanitario en el sector de visitas. 

Pintura 

Pintura total de los sectores SUM, patio 

de visitas y conserjería, Alas Rif y Sector 

del personal de seguridad. 

Albañilería 

Colocación de cerámicos en los baños de 

módulos.   
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Refuerzo 

Se realizó un tinglado para la protección 

de los efectivos ante lluvias y exposición 

al sol. 

Tareas de gas 

Reacondicionamiento y puesta en fun-

ción de la totalidad de los anafes corres-

pondiente a los diferentes sectores de 

alojamiento, el total de las estufas ubica-

das en el sector de personal de los dife-

rentes módulos y la limpieza del total de 

los termo tanques de este complejo peni-

tenciario. 

Electricidad 

En el sector de conserjería 2 se llevó a 

cabo un nuevo cableado eléctrico con 

colocación de equipos led de 18w. 

Se reacondicionó la totalidad del sistema 

eléctrico en el sector de visitas. También 

se realizó el cableado completo de las 

alas Rif en el Módulo 5. 

Se realiza el recambio del total de las lu-

minarias de las jirafas, ubicadas en el sec-

tor de seguridad externa. 

Se restableció la conexión original de la 

torre de iluminación ubicada frente al 

GEOP. 

Se realizó el recambio total de las lumina-

rias de los diferentes ductos correspon-

dientes a seguridad interna.  
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COMPLEJO - IV – SAN RAFAEL 

  

Se continuó con el plan de mejoras edili-

cias previstas comenzando con la refac-

ción de la Alcaidía 7. Luego en el Comple-

jo Penitenciario 4 trabajando en la refac-

ción de un espacio para audiencias virtua-

les con los distintos órganos judiciales y 

luego se realizaron mejoras en la infraes-

tructura eléctrica y de suministro de agua 

potable. 

 

En la Unidad 5 Colonia Penal Sixto Segu-

ra se refaccionó un espacio existente con 

el fin de ampliar el cupo de PPL. Además, 

se ha realizado el mantenimiento normal 

las distintas novedades que surgen día a 

día, reparaciones menores eléctricas, 

sanitarias, y civiles.    

  

Electricidad 

El proyecto de mejoras en las instalacio-

nes eléctricas comenzó elevando la po-

tencia de suministro al inmueble y se 

adecuó el tablero principal.  

En el interior se refaccionaron las cañe-

rías, conductores, tableros seccionales y 

protecciones conforme a las normas vi-

gentes. Todas las tareas mencionadas se 

incluyeron para lograr una correcta sec-

torización del suministro de tensión y 

adecuar las líneas que han presentado 

sobrecarga o deterioro. Se trabajó en la 

línea que alimenta los Pabellones 3, 4, 5, 

10 y 11.   
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Acondicionamiento de agua potable 

 

Las instalaciones principales de agua po-

table que abastecen los distintos aloja-

mientos habían sobrepasado la capacidad 

instalada y se debieron replantear nuevas 

tuberías y reservorios con su correspon-

diente sala de máquinas para lograr cu-

brir las necesidades. Se colocaron reser-

vorios tipo cisterna de agua potable en 

tres sectores duplicando la reserva exis-

tente, uno que abastece el sector Oeste, 

otro el sector Sur y otro el sector Este del 

Complejo.  

También se debió reemplazar un tanque 

elevado de hormigón elevado que se en-

contraba deteriorado y que alimentaba 

los Pabellones 1, 2, 6, 7, pabellón feme-

nino y oficinas de Complejo.    

 

Sala de audiencias virtuales  

El proyecto se ejecutó con el fin de crear 

un ambiente para audiencias virtuales 

con los distintos juzgados. El mismo cuen-

ta con tres boxes para llevar a cabo la 

interacción de los PPL y las autoridades 

judiciales. Se refaccionó toda la obra civil, 

comenzando con los muros, revoques y 

colocación de aberturas. Luego se ade-

cuaron las instalaciones eléctricas, cone-

xión de red y por último se pintó toda la 

remodelación.  

 

UNIDAD V - COLONIA PENAL SIXTO SEGURA 
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El proyecto contempló la refacción del sector de taller con la finalidad de ampliar el cupo 

de PPL que posee la Unidad, para incrementar un 35% la capacidad de alojamiento. Se 

dividió la superficie existente en sector de alojamiento y sanitarios. Se realizaron las ins-

talaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, cielorraso de madera con aislante, sanita-

rios con duchas y una galería de acceso, culminando con la aplicación de pintura en su 

totalidad. 

 

UNIDAD VII - AGUA DE LAS AVISPAS          

                                                                                                     

Plomería 

Se realizó vacío y limpieza de tanques de 

reserva y cisternas, y de filtros y mante-

nimiento general de calderas de calefac-

ción. 

Electricidad 

Reparación de luces y cambio de lámpa-

ras quemadas. 

Herrería 

Rreparaciones en ventanales de guardia 

de seguridad interna, de celdas y de ca-

mastros. 

 

Tareas de Jardinería 

Mantenimiento de Jardines, control, lim-

pieza y desmalezado de zona muerta y 

perímetros

 

UNIDAD VIII  

En la oficina del SICOVI en el Barrio San 

Martin se realizaron tareas generales de 

mantenimiento, tanto de pintura, electri-

cidad y plomería.  

Se reacondicionaron y habilitaron ofici-

nas donde anteriormente funcionaba la 

Alcaidía Nº 6.                                                                                                         

 

UNIDAD IX - JUDICIALES  

Se han generado oficinas en el sector 

donde, anteriormente, se hallaban los 

archivos físicos.  
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Se han realizado tareas generales de 

mantenimiento, tales como albañilería, 

pintura, tareas de plomería y reacondi-

cionamiento eléctrico. 

 

UNIDAD XIV – RÉGIMEN ABIERTO 

DE AUTODISCIPLINA 

En el Sector de Alojamiento Masculino - 

Seguridad Interna se realizaron los si-

guientes trabajos:  

Tareas de gas 

Colocación de calefactores de tiro balan-

ceado en los tres sectores de aloja-

miento y termotanques en los sectores A 

y B, y reparación de las estufas. 

Electricidad 

Reparación y adecuación de luminarias 

LED en pasillos, baños, duchas y anteba-

ños y sanitarios del S.U.M. También se 

colocaron luces de emergencia en las 

escaleras y pasillos. 

Reemplazo de iluminación y colocación 

de luminarias led en sector de la Capilla. 

Reacondicionamiento del cableado y lu-

minarias. 

Se instalaron luminarias y tomas inde-

pendientes para diferentes maquinarias 

del Taller de textil. 

Reacondicionamiento 

Se adecuaron ambientes para aislamiento 

preventivo por Covid-19, para la pobla-

ción que regresaba de Salidas Transito-

rias, y se adaptó una celda aislada para 

PPL que presentaran síntomas compati-
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bles con Covid-19 con su respectiva ca-

ma, sanitarios con ducha y calefacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en sector de Período de Prueba con Sali-

das Transitorias y Semilibertad. 

 

 

 

 

 

Plomería 

Refacción de sanitario, colocándose 

inodoro, pileta de lavar, mochila de col-

gar plástica, canilla y ducha.  

Limpieza de las cisternas de agua, de los 

tanques de elevación y de desagües de 

duchas en todos los sectores. 

Finalmente, se repararon los baños de 

visita, refacción de cloacas y agua, arte-

factos sanitarios, accesorios, reparación 

de puertas, ventanas e iluminación.  

 

 cos, y camas en las celdas de alojamiento

Se  colocaron  dos  puertas  con  sus  mar- 

los sectores de baños masculinos.

Confección  y  colocación  de  puertas  para 

Herrería

sonal que trabaja en la Unidad.

cionamiento  para  los  vehículos del  per- 

inactivo, fue  acondicionado  como  esta- 

Además,  un  amplio  espacio  hasta  ahora 

drado en un espacio parquizado.

rrespondiente  murete,  todo  ello  encua- 

ta en valor de un nuevo mástil con su co- 

Se reubicó la Plaza de armas con la pues- 

  

cológico: Refacción, pintura y adecuación 

Espacio  de  Talleres  de  Tratamiento  Psi- 

múltiples,  y a la cúpula de la capilla.

sector  de sanitarios   y   salón   de  usos  

lidad   de   las   celdas   de   alojamiento,  

Colocación  de  policarbonatos  en  la  tota- 

tor.

túo la instalación de gas, cocina y calefac- 

y  baño  de  seguridad.  Asimismo,  se  efec- 

Refacción del Sector de la guardia, cocina 

tratamiento psicológico.

de la nueva sala de talleres grupales para 

tas oficinas de tratamiento.

bertad,  y  también  se  pintaron  las  distin- 

de  Prueba  con  Salidas  Transitorias  y  li- 

Se  pintó  la  totalidad  del  sector  Período 

barnizado de bancos.

sector de   Capilla,  como   así   también   

todos  los sectores de alojamiento y en el 

paredes  y  techos  con  pintura  látex  en  

Se   realizaron   trabajos   de   pintura   en    

Pintura
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Producción 

Se elaboraron y colocaron estanterías en 

la biblioteca y se adecuaron las oficinas 

de la UPP.  

Jardinería y desinfección de patios 

Desrame del perímetro de la unidad, así 

como la recolección de escombros y la 

nivelación del terreno, y limpieza de pa-

tios de visitas y desinfección con amonio 

cuaternario. 

  

UNIDAD III - PENAL DE MUJERES Y 

UNIDAD XI - ALMAFUERTE II   

Plomería 

 Limpieza de desagües de techos de mó-

dulos 1, 2 y administración. 

Reparación del colector cloacal de celdas 

en Módulo 1 sector A. 

 

Electricidad/Electromecánica 

Se realizó regulación de tableros eléctri-

cos generales. 

También reparación de roof top y del 

sistema eléctrico dentro de las celdas por 

vandalismo del módulo Nº2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

módulo 2

• Reparación y control del anafe del 

peratura en termotanques.

• Reparación  termostatos  de  tem- 

tor de cocina personal de Módulo 1.

• Reparación de fuga de gas en sec- 

miento de los equipos de calefacción

• Regulación  y  puesta  en  funciona- 

Se destacan:

Tareas de Gas

de led por “foco led y porta foco”.

se  rem- plaza del sistema iluminación tiras 

pues- ta   a   tierra   en   sala   de bombas.  Y   

por vandalismo  y  control  del  sistema  de  

y  ductos, también  dentro  de  las  celdas  

sistema eléctrico de puestos de vigilancia 

Por  otro  lado,  se  realizó  reparación  del 

ministración.

sistema  de  iluminación  en  sector  ad- 

reemplazó el sistema iluminación led y el 

comando  de  bomba  de  profundidad  y  se 

Se  realizó  reconfiguración  de  tablero  de 

dentro de las celdas.

ma iluminación led (foco led y porta foco)

ro  de  electricidad  y  se  remplazó  el  siste- 

En cuanto al módulo 1, se reparó el table- 
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Tareas de Herrería 

Regulación de puertas en módulo 1. 

 

Tareas de Limpieza 

Se realizó limpieza y desmalezamiento 

del perímetro. También limpieza de los 

vidrios de los sectores de control de mó-

dulo 1 y 2 

Tareas de Albañilería 

Se reparó la membrana en los techos del 

Módulo 1. 

Tareas de Pintura 

Se pintó el piso de ingreso a Módulo 2. 

Tareas de Refuerzo estructural 

Se realizó refuerzo metálico en las ven-

tanas de las puertas de los Módulos 1 y 2.  

  

DIRECCIÓN GENERAL SERVICIO PENITENCIARIO 

 

INFOPE 

Se redistribuyó el sector administrativo 

del INFOPE: se habilitaron espacios para 

que los aspirantes puedan dormir. Se fi-

nalizó y habilitó el Sector Aulas y cocina. 

Además, se tramitó la entrega del sector 

planta baja del edificio administrativo. 

Una vez entregada, se realizaron las ta-

reas de reacondicionamiento del sector 

aulas, cocina y almacén, con el objetivo de 

que los aspirantes tengan un lugar donde 

poder cocinar. 

Con ayuda del Ministerio de Obras e In-
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fraestructura, se está tramitando con 

Aysam las factibilidades de extender la 

cañería que brinda agua al Polo Judicial, 

de modo de obtener una cañería y poder 

almacenar en tanques de reserva agua de 

red. 

OFICINAS DIRECCIÓN GENERAL 

Tareas de mantenimiento en Dirección 

General:  

Reemplazo total de membrana en techo, 

tareas de pintura en pasillos generales y 

reacondicionamiento y habilitación de 

nuevas oficinas tales como: Oficina de 

Coordinación de Tratamiento, Regional 

Centro, Recursos Humanos, Prensa y Sala 

de espera del Director General del Servi-

cio Penitenciario. También mantenimien-

to constante de baños. 

  

ALCAIDÍA I – ADULTOS MAYORES  

Se realizaron tareas generales de mante-

nimiento en lo que es electricidad, albañi-

lería, pintura y plomería (tanto agua co-

mo gas). 

Se soldaron escaleras a los camastros. 

También se soldaron leoneras, puerta 

trampa y puertas de acceso, de modo que 

no se vea vulnerada la seguridad. 

Se instalaron aires acondicionados en los 

sectores norte y sur. Se colocaron bateas 

y surtidores en los patios  

 

 

 

 

(dispositivo eléctrico que puede cerrar o 

abrir circuitos). 

Para el 2022 se planea realizar un 

reacondicionamiento completo en lo que 

es instalación eléctrica.  

 

 

ALCAIDÍA IV – HOSPITAL CENTRAL  

A nivel estructural o edilicio, no se ha 

realizado ninguna modificación, si se ha 

requerido arreglos, pero han sido subsa-

nados por parte del sector de manteni-

miento del hospital Central 

 

eléctrica,  se  realizó  cambio  de  contactor

membranas.  En  relación  a  la  instalación 

plomería,  albañilería,  colocación  de 

general, tales como mejoras en cuanto a 

Se realizaron tareas de mantenimiento en 

de Mujeres)

ALCAIDÍA  II – R.A.M  (Régimen  Abierto 
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ALCAIDÍA V – C.I.TRA.S.ME (centro 

de internación transitoria de salud 

mental) Hospital El Sauce 

Se logró que las salas de alojamientos de 

PPL quedaran todas rehabilitadas efec-

tuando reparaciones de soldaduras en 

rejas y se habilitó una sala de alojamiento 

para PPL paciente femenina  

También se reacondicionó un consultorio 

para atención de pacientes y que los pro-

fesionales tengan un espacio más ade-

cuado con su mobiliario. Se generó un 

espacio para enfermería donde se reali-

zan controles y medicación prescrita dia-

ria. 

Por otro lado, se adquirieron matafuegos, 

se colocaron artefactos de iluminación 

portátil, se pintó todo el interior del ser-

vicio, se destaparon y habilitaron las 

cloacas, se repararon los pisos de las salas 

y se realizó mantenimiento del termo-

tanque dejándolo en perfectas condicio-

nes. 

ALCAIDÍA VII - CONTRAVENCIO-

NAL DE SAN RAFAEL 

El proyecto contempló la refacción del 

sector administrativo y de seguridad del 

alojamiento Contravencional asignado a 

San Rafael. Se refaccionaron las instala-

ciones dividiendo la superficie existente 

en sector de control, oficinas administra-

tivas, dormitorio, sanitario y comedor.  

Se realizaron las instalaciones eléctricas, 

instalaciones sanitarias, cielorraso des-

montable con aislante, sanitario, coloca-

ción de aberturas, culminando con la apli-

cación de pintura en el edificio. 
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ALCAIDÍA VIII –MALARGÜE 

Se construyó un gabinete con los elemen-

tos de seguridad adecuados para la guar-

da del armamento provisto y chalecos 

antibalas. 

Se realizó una obra de seguridad a base 

de cemento en parte de la tela perimetral. 

Además, en el predio externo, se limpió 

un descampado, con el fin de aumentar la 

seguridad. 

Con el mismo objetivo se ejecutó un tra-

bajo en material desplegado y soldadura 

en las ventanas del módulo 1. Se constru-

yó una plataforma con sus correspon-

dientes medidas de seguridad, para la 

colocación de un zepelín de gas de la em-

presa YPF, anulando así los tubos de gas 

de 45kg. 

Por otro lado, se realizó el relleno para la 

modificación y terminación de la cámara 

séptica y pleno funcionamiento.   Se 

efectuó la obra de agua potable desde el 

tanque principal de la Alcaidía hacia los 

módulos 1 y 2, donde se colocó un termo 

tanque eléctrico de 125 litros, para agua 

caliente en los baños y duchas.  

Se consiguió en donación los caños tu-

bing, la Bandera Nacional y Bandera Pro-

vincial y demás elementos para la cons-

trucción próxima de la Plaza de armas. 

Se realizó la colocación de tela media 

sombra en el Sector destinado a visita.  
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COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

El área de Coordinación de Seguridad tiene como objetivo la custodia, traslado, aloja-

miento, control y guarda de las personas privadas de libertad. Por ello, es fundamental la 

profesionalización del personal penitenciario, a fin de llevar a cabo la labor cotidiana de 

manera eficaz, logrando que la persona privada de libertad adquiera la capacidad de 

comprender y respetar la ley, y procurando su adecuada resociabilización.  

Esta profesionalización se lleva a cabo mediante diversas capacitaciones, las cuales son 

realizadas todos los años, a fin de que se actualice al personal de toda información nece-

saria para llevar a cabo su tarea, y se forme al personal ingresante. También se promueve 

constantemente un buen clima laboral, adaptación de los nuevos efectivos, y mejora de la 

efectividad y eficiencia en el servicio. 

Debido a la pandemia que comenzó en el año 2020, el Servicio ha seguido con los mismos 

protocolos y cuidados sanitarios para prevenir el contagio del Covid-19, continuando así 

con algunas actividades tales como la prisión domiciliaria para personas en los grupos de 

riesgo, requisas personales evitando el contacto físico, el aislamiento preventivo y obliga-

torio de los ingresos de PPL alojados en la Unidad 12 ES.TRA.D.A y luego de realizar el 

test rápido se efectúa su traslado al Complejo Penitenciario acorde si fuera resultado 

negativo. Si resultare positivo se traslada a la Unidad 7 “Agua de las Avispas”, unidad sani-

taria destinada para dichas situaciones, hasta que se otorgue el Alta Médica desde la Uni-

dad 13 Gestión de la Salud Penitenciaria. La cantidad de PPL que transitaron por 

ES.TRA.D.A desde Diciembre del año 2020 hasta Noviembre del año 2021 fue de 2.568 

PPL. 

A continuación, se detallan las últimas creaciones destacadas del año 2021: Se dispuso el 

cambio de asiento físico de la Unidad 3 “El Borbollón”, a la Terraza N° 10 de la Unidad 11 

“Almafuerte 2”, como así también el cambio de dominación de la Unidad 3 “El Borbollón” 

a Unidad 3 “Penal de Mujeres”.  

También se creó de la figura de Jefe Regional Zona Centro, Oeste y Sur, debido a que era 

necesaria una organización regional entre los distintos establecimientos y/o unidades 

penales que integran el Servicio Penitenciario Provincial, atento al constante incremento 

194 



 

de la población penal y por consiguiente, de la creación de unidades carcelarias en toda la 

provincia. 

Creación de la Unidad 14 “Régimen Abierto de Autodisciplina”, en el espacio físico donde 

se encontraba la Unidad 3 (Borbollón, Las Heras), donde se alojan las personas privadas 

de libertad, de diferente género y en sectores bien diferenciados, que se encuentran en 

estadios avanzados de la ejecución de la pena, y que en base al principio de autodisciplina 

transitan el período de prueba que comprenden los institutos de Salidas Transitorias y 

Régimen de Semilibertad.  

 

ACCIONES DESTACADAS DEL AÑO EN CURSO 

Alcaidía Nº 8 

La Municipalidad de Malargüe hizo en-

trega de un inmueble al Servicio Peniten-

ciario Provincial, en el cual se crea la Al-

caidía Nº 8: “Transitoria de Malargüe”. 

Ésta aloja a PPL con arresto por contra-

vención y aquellas que se les ha concedi-

do por Oficio Judicial el usufructo de Sa-

lidas Transitorias y Régimen de Semili-

bertad, todas ellas bajo la condición que 

sean residentes del departamento de 

Malargüe. 

 

Está diseñada con tres módulos habita-

cionales de alojamiento comunitario, una 

plaza total de treinta camas subdivididas 

en diez camas por cada módulo, los cuales 

cuentan con sus respectivos patios, ba-

ños, duchas, lavatorios, aires acondicio-

nados, colchones, almohadas, mantas y 

elementos de seguridad y limpieza. 

Internamente, este inmueble cuenta con 

un patio para la recepción de visitantes y 

para que las personas alojadas realicen 

tareas y trabajos autogestionados en 

madera y cuero. 

Protocolo de Supervisión y Control de 

Salidas Transitorias 

Por otro lado, y con la finalidad de cum-

plir con las Salidas Transitorias y Régi-

men de Semilibertad que son otorgadas 

por Oficio Judicial, y la necesidad de im-

plementar un sistema de control que ten-
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ga mayor rango de cobertura, se aprobó 

el “Protocolo de Supervisión y Control de 

Salidas Transitorias a través del sistema 

de Videollamadas”, sumando otro siste-

ma más junto al Sistema de Control Geo-

rreferencial. 

 

Restitución de visitas entre PPL y Sali-

das Transitorias 

Se dispuso también la restitución de visi-

tas entre PPL, resaltando los cuidados 

sanitarios expuestos por el Ministerio de 

Salud, estableciendo que serán cada 30 

días y no se realizarán los fines de sema-

na, y reduciendo además el ingreso de 

visitante a uno cada quince días. 

 

Con la vuelta a la normalidad en la Pro-

vincia, la resolución 917/2021 restituyó 

las salidas transitorias cada 14 días, a fin 

de cumplir con los días del aislamiento 

preventivo y obligatorio. También se res-

tituye la visita entre personas privadas de 

libertad con una frecuencia no menor de 

30 días y duración de 2 hs., cumpliendo 

con diversos requisitos, entre los cuales 

el más importante es haber sido inocula-

do contra el covid-19. 

Encargado General del Servicio ante la 

Dirección General 

Se creó también la figura del “Encargado 

General del Servicio ante la Dirección 

General”, a cargo de un Suboficial Mayor 

con capacidad de liderazgo, conocimiento 

profesional, dedicación, ejecutividad y 

disciplina, habiéndose destacado en su 

carrera penitenciaria por mantener una 

conducta ética y moral. Su objetivo es 

mantener un contacto periódico, dinámi-

co y fluido con los encargados suboficia-

les zonales, observando necesidades, 

inquietudes y requerimientos del perso-

nal subalterno. 
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RESOLUCIONES EN CREACIÓN CONJUNTA 

Espacios de Lactancia Segura 

Desde la Unidad de Seguridad y Traslado, 

y el Área de Niñez, Género y Diversidad, 

se propuso la creación y puesta en mar-

cha de espacios cómodos y confiables 

para la extracción de leche materna, y así 

encontrar un ámbito propicio para las 

mujeres del personal penitenciario. 

Protocolo de Intervención ante situa-

ciones de Interrupción Voluntaria del 

Embarazo 

Se propone el protocolo de actuación en 

el cual se establece el procedimiento a 

seguir cuando una PPL con capacidad de 

gestar hace explícita su decisión de no 

continuar con su embarazo.  

Capacitación 

Como se dijo anteriormente, esta área 

está avocada a la constante formación del 

personal con el fin de realizar su labor de 

manera eficaz y eficientemente. La capa-

citación tiene como objetivo asimilar las 

diferentes técnicas de trabajo, logrando 

de este modo acrecentar los niveles de 

seguridad en la institución penal, con-

cientizar al personal penitenciario de la 

relevancia de la tarea que los mismos 

desarrollan y especializar a los efectivos 

en aquellas intervenciones que buscan 

restablecer el orden y mantener la segu-

ridad, garantizando el máximo respeto a 

la intimidad y dignidad de las personas 

involucradas. 

Por ello, resulta imperativo que se posea 

una calificada instrucción para que el 

desenvolvimiento del personal se profe-

sionalice y adquiera conocimiento de las 

normativas legales. Desde esta área se 

gestionó las capacitaciones al personal 

de: 

• Sección Requisa Penitenciaria de la 

Unidad III y Complejo IV “San Rafael”  

El objetivo de la Sección es responder a 

las exigencias en orden a la seguridad 

institucional y personal, y al manteni-

miento de la norma de convivencia. 

• Grupo Especial de Operaciones Peni-

tenciarias 
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Sus objetivos generales son lograr que el 

cursante adquiera conocimiento de pro-

cedimientos, destrezas individuales y 

grupales, como también el desarrollo y 

aplicación de técnica. Todo ello inherente 

a la resolución de crisis y/o conflictos en 

el ámbito penitenciario.  

 

• Custodia de Internos de Alto Riesgo 

El objetivo de la instrucción es lograr que 

el personal adquiera los conocimientos 

básicos, para poder aplicar técnicas y 

tácticas a fines de resolver diferentes 

situaciones de crisis en un ámbito urbano. 

• División Conserjería y Visita 

El objetivo de la misma fue dar cumpli-

miento a lo recomendado por el Procura-

dor de las Personas Privadas de Libertad, 

por lo que se brindó capacitación e in-

formación de tareas y actividades desti-

nadas al personal. 

 

Capacitaciones realizadas 

Se dictó el primer curso de manejo de 

extintores y supervivencia sísmica, la 

capacitación y formación para chofer 

profesional penitenciario y el primer cur-

so de actuaciones ante PPL en situación 

de vulnerabilidad y de contención de PPL 

en contexto de encierro. 

Además, se capacitó en “Operador Peni-

tenciario en Tratamiento Social”, en 

perspectiva de género y violencia contra 

las mujeres y en Primeros Auxilios ante 

siniestros. 

Finalmente, se dictó el curso de brechero 

penitenciario, el de Infantería Policial, de 

Sección Requisa Penitenciaria al personal 

de Complejo 4 San Rafael y al personal 

femenino de la Unidad III y la formación 

para operador en Asistente Deportivo. 
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POLO JUDICIAL PENAL 

El 28 de septiembre, el Gobierno Provin-

cial inauguró el “Polo Judicial Penal”, el 

que está destinado a la Suprema Corte. 

La Estación Transitoria de Detenidos y 

Aprehendidos (ES.TRA.D.A.) se habilitó el 

año pasado y sólo resta concluir las ta-

reas en el Ministerio Público Fiscal. Las 

tres unidades duplicarán la capacidad de 

funcionamiento del Poder Judicial de la 

provincia. 

Debido a la gran importancia en materia 

de seguridad que tiene la inauguración de 

esta obra, es que se creó para su finali-

dad, un ducto subterráneo con más de 

300 metros de extensión que conecta la 

Estación Transitoria de Detenidos y 

Aprehendidos (ES.TRA.D.A.) con el Com-

plejo 2 “San Felipe”. Por ese lugar circula-

rán de manera totalmente independiente 

los detenidos, hasta cada una de las salas 

de audiencia en las que deben presenciar 

los debates, instancia que aguardarán en 

celdas contiguas. 

Se estableció que ES.TRA.D.A. cuente con 

estaciones de tráfico, desde comienzos 

de Noviembre del corriente año, desti-

nando personal para efectuar los movi-

mientos de las PPL que se encuentran 

bajo la modalidad de prisión domiciliaria. 

Es de mencionar que el personal encar-

gado de lo anteriormente expuesto tam-

bién tiene asignada la tarea de realizar las 

audiencias a través de las plataformas 

virtuales en las Salas de Audiencias insta-

ladas en ES.TRA.D.A. 

 

SECCIÓN REQUISA PENITENCIARIA (SE.R.P.) 

La Sección Requisa busca fortalecer la Seguridad Penitenciaria, teniendo como objeto 

principal prevenir hechos peligrosos o delictuosos en el ámbito del establecimiento, me-

diante el registro de instalaciones y de los internos, procurando respetar la dignidad hu-

mana y los derechos reconocidos, en pos de guardar la integridad física de PPL y terceros. 

El personal de sección requisa es solicitado para realizar los movimientos de traslados de 

las PPL que se encuentran sectorizadas, como así también es convocado para realizar 

traslados a las distintas áreas. A su vez, lleva a cabo las requisas diarias, sumando a éstas 

las requisas que se ordenan por oficio judicial y requisas de PPL que ingresan o egresan 
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de traslados entre complejos. Además, realizan recorridas perimetrales diurnas y noctur-

nas. 

Estadísticas de Elementos Secuestrados 
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DIVISIÓN ARMERÍA CENTRAL 

 Actividades académicas 

Se dictó Academia, práctica en seco y 

práctica a fuego vivo en el Campo de ins-

trucción del G.E.O.P. al personal de Divi-

sión Seguridad Externa de Complejo 2 

San Felipe y del Complejo 1 Boulogne Sur 

Mer e Instrucción, Academia, exámenes 

de idoneidad de tiro, al personal que 

cumple funciones en el Complejo 4 San 

Rafael y Unidad 10 El Cerrito. 

También se llevó a cabo el curso de Ins-

tructor de Tiro nivel B (ITB), en instala-

ciones del Tiro Federal de Mendoza. 

 

 Se realizó el 1° Curso de Auxiliar de Me-

cánico Armero para el Personal de Divi-

sión Armería Central, se instruyó en el 

“Taller de manejo de armamento” a Agen-

tes ingresantes al Servicio y a los Cadetes 

de Segundo Año del IN.FO.PE, y se educó 

en el Curso de Nivelación a la Sección 

C.I.A.R. 

 

Además, el personal participó en legítima 

defensa y manejo de armas, y en el Curso 

de Choferes realizado en IN.FO.PE. 

  

 

 

Actividades de mantenimiento de mate-

rial 

Se realizó recambio de fundas de Chale-

cos Balísticos a División Seguridad Exter-

na de los Complejos Penitenciarios de 

San Felipe, Boulogne Sur Mer, Alma-

fuerte, San Rafael, Unidad 14 Régimen de 

Autodisciplina, Unidad 11 Almafuerte 2 y 

a la Alcaidía N° 4 Hospital Central. 

También se realizó la limpieza y mante-

nimiento periódico a las armas largas de 

Sección C.I.A.R y Búsqueda de Prófugos, 

y la reparación de armas de puño fuera de 

servicio en depósito de Armería Central. 

  

Actividades de control 

Se realizó el 1° y 2º Control Anual de Ar-

mas de puño y Chalecos Provistos al per-

sonal, el control interno de armas largas y 

cortas, chalecos provistos y en depósito, 

el control del estado de los Chalecos de 

protección balística y cartuchería y con-

trol de existencia al G.E.O.P y a Sección 

C.I.A.R. 
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Resultados Obtenidos 

• 29 allanamientos por órdenes judiciales. 

• 49 prófugos re-capturados. 

• 37 aprehendidos y detenidos en colaboración solicitadas a la división.  

• Secuestros: 3 armas de fuego (una pistola 9 mm, con cargador con 5 cartuchos y 

dos armas de calibre 22) y una camioneta marca Hilux. 

 

 

lados y Sección requisa de Unidad XI.

de Esposas a Unidad de Seguridad y Tras- 

del  Complejo  Penitenciario Almafuerte  y 

tección  antidisturbios  a  Sección  Requisa 

Se efectuó entrega de elementos de pro- 

Externa de los Complejos y Unidades.

C.I.A.R  y  a las  Divisiones  de  Seguridad 

sumo  y  recambio  al  G.E.O.P,  a  la  Sección 

Además,  se  repone  cartuchería  por  con- 

penitenciarios.

Secciones  de Requisa de los Complejos 

También se entregan  químicos  a  las  

nal  que aprueba  esa  idoneidad  de  tiro. 

ga  de  Armas  de  puño  provistas  al  perso- 

men de idoneidad de tiro y se hace entre- 

previsión  de  armas,  para  rendir  el  exa- 

vidual  de  armas  al  personal  que  solicita 

En forma constante, se dicta manejo indi- 

Actividades cotidianas

mayoría de los/as fugados/as.

vos,  ya  que  se  ha logrado  recapturar a  la 

dicha  División  han  tenido  frutos  positi- 

año,  el  trabajo  y  accionar  constante  de 

posibles  fugas.  Según  las  estadísticas  del 

ria  de  inteligencia  para  la  prevención  de 

rio. Asimismo, realiza gestiones en mate- 

bertad  fugadas  del  Servicio  Penitencia- 

el  paradero  de  personas privadas  de  li- 

establece  acciones  tendientes  a  dar  con 

con  la  Policía  de  Mendoza,  coordina  y 

y  Búsqueda,  trabaja  en  forma  conjunta 

La División Especial Conjunta de Control 

GOS

CONTROL  Y  BÚSQUEDA  DE  PRÓFU- 

DIVISIÓN  ESPECIAL  CONJUNTA  DE 
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Recapturas de Prófugos por Mes 

 

Además, se realizaron capacitaciones al personal, entre las que se destacan: Maternando 

en contexto de encierro, Perspectiva de género y violencia contra las mujeres, Primera 

Jornada de balística, tiro y defensa personal y Curso básico de manejo defensivo. 

Academias brindadas 

• Academia de tiro en el polígono de tiro del grupo G.E.S., Base Cóndor. 

• Instrucción en base G.E.O.P.  del Complejo 3 Almafuerte sobre manejo seguro de 

arma larga y corta, tiro de combate, manejo de pistola calibre 9 mm y medidas de 

seguridad. 

 

 

DIVISION CANES 

Se realizaron academias con canes de 

seguridad en resolución de conflictos, 

situación de crisis, legítima defensa y 

situaciones de toma de rehén junto al 

personal del grupo G.E.O.P. Además, se 

realizaron trabajos con canes detectores 

para la sección requisa del personal peni-

tenciario en la zona puesto control. 

También se realizaron requisas en los 

sectores de los jardines, academias con 

canes de rastro y búsqueda de personas y 

una salida especial junto al personal del 

G.E.O.P. a un acercamiento familiar de 

una persona privada de libertad.  

Se llevaron a cabo intervenciones en 

apoyo junto al personal del G.E.O.P. en 

alteración del orden y prácticas de de-
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mostración con los canes detectores en 

IN.FO.PE. a los aspirantes. 

Se realizaron academias junto al personal 

del G.E.O.P. y bomberos voluntarios de 

Las Heras, sobre rescates en emergencias 

y primeros auxilios; también al personal 

de canes sobre rastro de personas fuga-

das e instrucciones junto al personal del 

G.E.O.P. en control de masas y canchas 

de deporte. Se realizó la requisa de ins-

trumentos musicales, por el ingreso de 

bandas de música al Complejo. 

Por otra parte, se ejecutó la vacunación y 

desparasitación anual de los canes.  

Finalmente, el 10 de junio mediante De-

creto Provincial N° 744 se da de baja tres 

canes que cumplen funciones en la Divi-

sión: Duke, Ivo y Cala, los cuales presta-

ron servicio de guarda y custodia su-

perando los 7 años de vida recomenda-

dos. 
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GRUPO ESPECIAL DE OPERACIONES 

PENITENCIARIAS (G.E.O.P.)  

 Se creó la Sección G.E.O.P. Zona Sur, en 

reemplazo de la actual Sección G.A.R. 

(grupo de acción rápida), dado que resul-

ta necesario dotar a todo el ámbito peni-

tenciario que integra el sistema provin-

cial, de un nivel de excelencia y estándar 

operativo similar. Este dispositivo se 

cumple cabalmente a partir de la realiza-

ción del último Curso de Operaciones de 

Alto Riesgo. 

  

Actividades semanales 

 La misión del G.E.O.P. es asistir en todas 

aquellas acciones de Seguridad en donde 

se encuentre altamente comprometida la 

seguridad de las Personas o los bienes del 

Servicio Penitenciario, para lo cual se 

trabaja fuertemente en la capacitación 

del personal que componer el grupo. Se 

realizan instrucciones prácticas en Base 

Águila, San Felipe y en el campo de Ins-

trucción de Cacheuta, entre las más des-

tacadas podemos mencionar: 

 Se instruyó en alcance de legítima defen-

sa, que reza eximir de responsabilidad 

penal a aquel que actúe en defensa pro-

pia o de sus derechos, siempre que se 

reúnan tres circunstancias: agresión ilegi-

tima, necesidad racional del medio em-

pleado para impedirla y la falta de provo-

cación suficiente de parte del que se de-

fiende. 

También se educó en cartuchería, clasifi-

cación de arma de fuego, manejo de puñal 

y actividad física recreativa y regenerati-

va para que el personal no pierda la apti-

tud física. 

Capacitaciones Brindadas: en División 

Seguridad Externa, División Seguridad 

Interna, Complejo Almafuerte, San Feli-

pe, Boulogne Sur Mer y Unidad 14 sobre 

medidas de seguridad y manejo de armas 

cortas y largas y Legítima defensa. 

Como todos los años, se realizó la Cam-

paña Solidaria del Servicio Penitenciario 

Provincial por intermedio de la División 

G.E.O.P. a nuestros ahijados de la escuela 

N° 8-135 de La Paz. 

En el campo de instrucción se logró am-

pliar el terreno permitiendo modificar 

por zonas, como el pabellón para instruc-

ciones con simulación de alteraciones del 

orden, atrincheramientos, toma de rehe-

nes o cualquier otra situación pasible de 

suceder en la realidad donde nos desem-

peñamos.  

Además, se modificaron las pedanas de 

tiro, ampliando sus alrededores y el “vi-

vac” perteneciente a la misma. Otra am-

pliación y mejora que se realizó fue en la 
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“casa de fuego”, donde se realizan prácti-

cas de asalto, búsqueda e inspección, 

formaciones e ingresos de emergencia, 

simulando tomas de rehenes en hospita-

les, salas judiciales o cualquier otro con-

texto en el que se pueda suceder tal si-

tuación, pensando así que el grupo espe-

cial puede ampliar permanentemente su 

espectro de intervención. 

Se llevó a cabo el corte de huellas en los 

perímetros aledaños a la Unidad 11, con 

la colaboración de maquinaria de Áridos 

Juan Italianos, evitando así la posible 

circulación de vehículos ajenos al servi-

cio.  

 

Intervenciones de la División GEOP en los diferentes Complejos Penitenciarios 

 

  

 

DIVISIÓN COMUNICACIONES E INFORMÁTICA

 Área de Informática 

Entre las tareas realizadas se puede mencionar: reparaciones de equipos informáticos y 

enlaces, mantenimiento de PC, Impresoras, soporte técnico y generación de servicios 

virtualizados. 
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Zona centro (Boulogne Sur Mer, 

ES.TRA.D.A., I.N.F.O.P.E., Unidad Judicia-

les, Prisiones Domiciliarias): se repararon 

50 PC y 8 impresoras. 

Zona centro (San Felipe, Unidad de Jóve-

nes Adultos): se repararon 58 PC y 23 

impresoras. 

También, se ha efectuado limpieza de 

hardware completa, con cambio de pasta 

térmica de microprocesador y disipador 

del chip de video de cada PC; se han re-

emplazado fuentes de alimentación, re-

paraciones, verificación del estado de 

memorias RAM y Discos Rígidos, optimi-

zación de Sistema Operativo y servicios 

Remotos, al igual que limpieza de impre-

soras, chequeo de estado de cartuchos 

tóner, recargas de los mismos y reempla-

zo de mouse y teclados. 

Con respecto al soporte técnico y la im-

plementación de tecnologías de virtuali-

zación, cabe destacar que las asistencias 

técnicas son presenciales y vía remota. 

Zona oeste (Almafuerte, Unidad 11 y 3): 

se repararon 28 PC y 10 impresoras. 

El personal del Área Técnica con asiento 

en esta zona, se ha abocado a mejorar y 

optimizar los puntos de enlaces inalám-

bricos que vinculan el Complejo Alma-

fuerte y Unidad 11, logrando realizar las 

diferentes videollamadas solicitadas por 

los juzgados, como así también la imple-

mentación y soporte de las diferentes 

plataformas, dando al usuario final una 

mejor performance. 

 

División Comunicaciones 

Se destaca por ejecutar labores en tres 

grandes grupos:  

Sistema de comunicación inalámbrica, 

compuesto por equipos de V.H.F. Ba-

ses/Móviles- H.T;  

Sistemas de comunicación alámbrica: 

telefonía fija, tanto para el personal, co-

mo la telefonía semipública para las per-

sonas privadas de libertad; y Sistemas de 

C.C.T.V.: circuitos cerrados de televisión, 

servidores D.V.R., cámaras captadoras de 

video, cableado. 

Tanto en la Zona Centro, como en la Zona 

Oeste, se llevaron a cabo las siguientes 

tareas: Reparación y mantenimiento de 

sistema de comunicación inalámbrica 

(equipos bases/móviles, H.T.), manteni-

miento y reparación de líneas telefónicas 

para el personal, mantenimiento y repa-

ración de líneas telefónicas semipúblicas 

para personas privadas de libertad, repa-

ración de equipos telefónicos, reparación 

de cámaras de video fijas, reubicación de 

cámaras de video, mantenimiento de cá-

maras de video fijas. 
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Cabe mencionar que se puso en funcio-

namiento el sistema de telefonía del tipo 

I.P. y puesta en servicio de las cámaras 

captadoras de video del tipo I.P. con sus 

correspondientes servidores N.V.R. en 

ES.TRA.D.A. También se instaló un Cir-

cuito Cerrado de Televisión en el Com-

plejo 4 San Rafael, con cámaras captado-

ras de video fijas y D.V.R. reutilizadas. 

Asimismo, esta División está a cargo del 

resguardo y entrega de archivos fílmicos, 

recepción de electrodomésticos para las 

personas privadas de libertad y depósito 

de telefonía celular secuestrada por Sec-

ción Requisa de los diferentes Complejos. 

Todas las labores mencionadas se ven 

reflejadas y evidenciadas en “Nuestros 

Libros virtuales de Novedades” y en el 

sistema de “Tickets” interno, que también 

fue implementado en el transcurso de 

este año. 

UNIDAD DE SEGURIDAD Y TRASLADO 

 A nivel general podemos decir que Divi-

sión Traslado se encarga de realizar los 

traslados de las PPL desde el lugar de 

alojamiento hacia comparendos, Hospita-

les, domicilios particulares, traslados en-

tre los distintos Complejos y Unidades 

carcelarias. También efectúa el movi-

miento de las PPL que se encuentran bajo 

la modalidad de Prisión Domiciliaria ha-

cia los comparendos Judiciales, siempre 

teniendo en cuenta que se debe cumplir 

en tiempo y forma las audiencias. Cabe 

mencionar que cuando se produce una 

novedad de gravedad que involucra a 

alguna PPL donde corre riesgo su vida se 

activa el código rojo (Protocolo de Emer-

gencia) efectuando maniobras en el tras-

lado para salvaguardar la vida del mismo. 

Por otro lado, se efectúan traslados fuera 

de la provincia conjuntamente con efec-

tivos pertenecientes a la planta de chofe-

res.  También cuenta con la Sección de 

Custodia de Internos de Alto Riego 

(C.I.A.R.), que está encargada de custo-

diar y acompañar movimientos que con-

lleven mover a personas privadas de li-

bertad de alto riesgo. 

Entre las acciones destacadas en el año 

podemos mencionar: 

A raíz del crecimiento de la Zona Regio-

nal Oeste, se planteó la necesidad de la 

ampliación de la base de traslado. Se 

inauguró además una nueva base, la cual 

está ubicada en el mismo edificio perte-

neciente a la Guardia Seguridad Exterior 

del Complejo 3, dando un mejor lugar al 

personal. 

También se destaca en esta zona la de-

signación de mayor cantidad de efectivos, 

a fin de poder cumplimentar con los mo-

vimientos solicitados en las jornadas la-

borales.
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Estadísticas de Traslados 

Evolución interanual de traslados  

Total de traslados y audiencias del año 2021: 33.380. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Traslados de PPL entre complejos por cambio de alojamiento  

En el gráfico podemos observar los traslados por mes, realizados entre los complejos, 

unidades, alcaidías. 
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Traslados por Complejo / Unidad o Alcaidía  
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UNIDAD 9 – UNIDAD JUDICIAL 

El sistema de trabajo utilizado durante el 

año 2021 fue similar al que se dispuso en 

noviembre del año 2020, esto consistía 

que en la Zona Centro se realizara un 

fraccionamiento de dos turnos diurno y 

vespertino rotativos semanalmente. 

Mientras que en la Zona Oeste se utilizó 

sistema de dos guardas de 3 días fijos 

cada una con jornada completa. Hacia el 

final del año en curso, se utilizó el mismo 

sistema enunciado anteriormente, por 

último, la Zona Sur, adoptaría una moda-

lidad de un sistema de trabajo disponible 

con turno vespertino rotativo.  

Es importante destacar que, por tratarse 

de un área sensible para el funcionamien-

to de la institución, todas las zonas se 

cuentan con un esquema de guardia pasi-

va, la cual varía de acuerdo a sus necesi-

dades. 

Gracias a las medidas oportunamente 

dispuestas por la Dirección General del 

Servicio Penitenciario Provincial, los 

avances en el conocimiento de la gestión 

del trabajo en pandemia y la responsabi-

lidad del personal que integra esta Uni-

dad Judicial han permitido mitigar los 

efectos negativos que ocasionaba even-

tualmente algún contagio por virus Co-

vid-19. 

En el transcurso del 2021 se produjo la 

adecuación, habilitación y posterior mu-

danza del Archivo Pasivo de Prontuarios 

de las personas que actualmente no se 

encuentran detenidas en el sistema peni-

tenciario provincial. Dicho lugar que 

quedó desocupado dentro de las instala-

ciones de la Unidad Judicial, y se están 

encabezando obras tendientes a aumen-

tar la capacidad de respuesta de la Uni-

dad Judicial generando más puestos de 

trabajo con el objetivo poder funcionar 

en una modalidad 100% digital, esto sig-

nifica, pasar de utilizar el prontuario pa-

pel a utilizar el prontuario digital con to-

do lo que ello implica en la gestión de 

recursos. Para lograr este avance, se fue-

ron adecuando también los sistemas in-

formáticos y de trabajo. 

En materia de capacitación, se llevó ade-

lante un curso y un seminario sobre ac-

tualización de procedimientos de la Uni-

dad Judicial, el primero destinado única-

mente al personal de la Unidad Judicial y 

el segundo, abierto a todo el personal 

penitenciario provincial con motivo de 

dar a conocer la transformación de las 

estructuras judiciales del Poder Judicial 

con la Ley Provincial Nº 9040 y como 

interactuamos con las Leyes Provinciales 
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6730 y 8465 y la Ley Nacional 24660 con 

todas las modificatorias.  

Con motivo de realizarse el informe de 

Gestión 2021 del Servicio Penitenciario 

Provincial, esta Dirección de la Unidad 9 

– Unidad Judicial destaca a continuación, 

los siguientes logros alcanzados: 

Por un lado, la habilitación del nuevo Ar-

chivo Pasivo de Prontuarios Físicos en un 

espacio ubicado dentro del Complejo 

Penitenciario Boulogne Sur Mer. 

La implementación del Protocolo de Ac-

tuación en el Otorgamiento de Libertad 

ante Caso de Covid-19 Confirmado o en 

Escudamiento (RES Nº 811/2021 DGSP), 

dicha resolución surgió de un trabajo 

conjunto con la Subdirección General del 

Servicio Penitenciario y la Unidad 13 – 

Dirección de Salud.  

Curso de Actualización de Procesos y 

Procedimientos de la Unidad Judicial. 

(RES 21/2021 INFOPE). Curso dictado 

exclusivamente para el personal que in-

tegra la Unidad 9 – Unidad Judicial ten-

diente a mejorar aspectos laborales y de 

funcionamiento de dicha Unidad, a fin de 

generar no sólo celeridad, sino un mayor 

control mediante la aplicación de tecno-

logía. 

Seminario de Actualización de Procedi-

mientos para la Unidad 9 - Unidad Judi-

cial. (RES 45/2021 INFOPE): Se dictó el 

presente seminario abierto para todo el 

personal del Servicio Penitenciario con-

sistente de 10 módulos y con una dura-

ción total de 22 hs reloj en modalidad 

virtual. Las jornadas de capacitación, con-

taron con un gran número de participan-

tes y de expositores pertenecientes al 

Poder Judicial de Mendoza y la Inspec-

ción General de Seguridad. 

Manual De Procedimientos De La Unidad 

9 – Unidad Judicial (RES 1495/2021 

DGSP): se aprobó el Primer Manual de 

Procedimientos de la Unidad 9 – Unidad 

Judicial en el cual se han unificado todos 

los procedimientos de trabajo de las dis-

tintas divisiones que componen esta área. 

Se dio visto bueno, a la propuesta de la 

Dirección de la Unidad 9 – Unidad Judi-

cial, de Reconocimiento e Identificación 

Biométrica (RES 1571/2021 DGSP). El 

reconocimiento e identificación de PPL 

mediante el uso de sistema biométrico en 

los distintos establecimientos penitencia-

rios, resulta sumamente importante, esto, 

en virtud de toda la información relativa 

a las PPL guardadas en las bases de datos 

y la adecuación de los sistemas a las nue-

vas tecnologías, permitiendo optimizar la 

gestión de recursos humanos y técnico
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Creemos esencial poder contar con personal suficiente e idóneo para la importante 

función que se lleva a cabo, por lo tanto, realizamos acciones tendientes a tal objetivo. A 

modo introductorio se detalla la conformación actual de la planta de personal a fin de 

explicar la proporción o ratio, es decir, cantidad de efectivos existente por interno. 

La cantidad de personal penitenciario en el Servicio Penitenciario de Mendoza es de 

2817 personas, de los cuales 716 efectivos conforman el Cuerpo Profesional 

Administrativo y 2.101 efectivos el Cuerpo de Seguridad.La proporción entre la cantidad 

de efectivos de seguridad existente por PPL, es de 2,28:1; es decir, 2 personas privadas 

de la libertad por cada efectivo de seguridad. Elías Carranza señala además, que “la ratio 

óptima estimada es entre 1:1 y 3:1, es decir, de entre una y no más de tres personas 

presas por cada funcionario o funcionaria de seguridad en promedio. Esta relación 

numérica es necesaria para que, en la práctica, pueda haber entre cuatro y no más de 

doce presos o presas por funcionaria o funcionario que se encuentre cumpliendo 

efectivamente sus funciones.”1 

Como se ve, el Servicio Penitenciario de Mendoza se ubica actualmente en este rango y 

hay una buena proporción entre personal y PPL lo que permite un buen funcionamiento. 

 

 
1  Carranza, Elías (coord.) “Justicia Penal y Sobrepoblación Penitenciaria. Respuestas Posibles”. México, 
Siglo XXI Editores/Naciones Unidas, ILANUD, 2001. 
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PERSONAL POR GÉNERO  

La planta de personal penitenciario se compone de 846 mujeres y 1.971 hombres. 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL POR COMPLEJOS, UNIDADES Y ALCAIDÍAS 
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PERSONAL EN INSTITUCIONES FUERA DEL SERVICIO PENITENCIARIO  

En el año 2021, 170 personas cumplieron funciones en otras instituciones relacionadas 

con la función penitenciaria. Con respecto al escalafón, 134 corresponden al Cuerpo 

Profesional Administrativo y 36 al Cuerpo de Seguridad.  

 

 

INGRESOS  

En el año 2021, 61 personas ingresaron al Servicio Penitenciario. 
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Evolución interanual ingresos por escalafón 

 

 ASCENSOS 

Se realizó la correspondiente Junta de Ascensos 

del Servicio Penitenciario Provincial resultando 

en 289 ascensos en los correspondientes 

cuerpos:  

Adicionalmente, se informa la realización del 

concurso cerrado, destinado a reescalafonar a 

personal en las especialidades de: enfermería, 

trabajo social e ingeniería civil. El resultado de 

dicho concurso, permitió cubrir las siguientes 

vacantes: 23 de enfermería, 1 de Trabajo social: 1 

y 1 de Ingeniería civil. 

 

 

 

EVOLUCIÓN INTERANUAL DE ASCENSOS 
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BAJAS Y OTRAS SITUACIONES 

 

 

 

ART 

En el período correspondiente al 1 de enero – 12 de diciembre de 2.021, la cantidad de 

ART denunciadas fue de 499 casos. 

Se destaca que a causa de la pandemia y en virtud de haber sido considerados los casos 

positivos, plausibles de ser caso de ART, las ART por la casuística indicada fue de 234. 

 

 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Los avances logrados en el último 

decenio en ciencias, comunicaciones y 

tecnología, han generado innumerables 

impactos sociales, pudiendo mencionar 

en particular, los cambios en la fuerza 

laboral, necesarios, a fin de desempeñar 

eficazmente las tareas, en un marco de 

uso eficiente de los escasos recursos y 

con la impronta de acciones sustentables. 

Lo indicado en el párrafo precedente, 

implica la adquisición de conocimientos, 

destrezas, como medio para lograr las 

habilidades necesarias, que permitan 

desarrollar las tareas, atendiendo a: 

eficacia, eficiencia y sustentabilidad. 

Considerando esta breve introducción, la 

Coordinación de Recursos Humanos de la 

Dirección General del Servicio 
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Penitenciario de Mendoza, ha orientado 

la gestión del personal penitenciario, bajo 

las premisas indicadas. 

Producto de ello, es que se tomaron 

decisiones en tal sentido. Se mencionan 

las siguientes acciones desarrolladas 

durante el año 2021: 

 

 

 

 

Regionalización de oficinas de Recursos 

Humanos. A tal fin, se crearon cuatro (4) 

oficinas de RR HH: zona sur, zona oeste, 

zona centro-norte y dirección general, 

manteniendo las oficinas de RR HH que si 

bien gestionan personal penitenciario, 

son externas al Servicio Penitenciario de 

Mendoza, a saber: RRHH de la Dirección 

de Promoción del Liberado (DPL), RRHH 

del Organismo Técnico Criminológico 

(OTC) y Ministerio de Seguridad. 

  

las decisiones.

las  tareas  y  una  mejora  en  la  calidad  de 
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una  mejor  gestión  de

en   la   estructura orgánica,  permitió   

y  Control. Esta   modificación   

Despacho, Recursos Humanos y Auditoría 

Dirección General, en   tres   divisiones:  

Recursos   Humanos  de   la   

Reestructuración  de  la  Coordinación  de 



 

224 



 

Resultados obtenidos de la implementación 

 

 

 

 

 

Como elemento destacable con relación a 

la implementación del nuevo 

procedimiento, para identificar y relevar 

los datos de escolaridad de los 

estudiantes, se accedió a la página oficial 

de la Dirección General de Escuelas, a fin 

de obtener los certificados de alumno 

regular de los estudiantes, a diferencia de 

años anteriores, en que los padres o 

responsables legales de los estudiantes, 

gestionaban los respectivos certificados 

y eran entregados en las oficinas de 

recursos humanos. 

 

Datos estadísticos relevados de la ejecución realizada 

• Personal en pasiva y disponibilidad: 42 

• Del personal en servicio, 2.216 personas tienen hijos. 

efectivo.

correo  electrónico  oficial,  para  cada 

correspondiente  al  alta  de  dirección  de 

correctos.  También  se  completó  la  tarea 

a fin de que los datos almacenados fueran 

adecuación del sistema informático ABM, 

Informática  y  Estadísticas  permitió  la 

tarea  mancomunada  con  la  Unidad  de 

digitalización  del  legajo  del  personal.  La 

despapelización,  se  trabajó  en  la 

Como  parte  del  proceso de 

administrativos.

Además,  se  disminuyeron  los  errores 

comunicaciones  con  que  se  cuenta. 

herramientas  y  recursos  informáticos  y 

personas,  atento  a  las  nuevas 

los  recursos  organizacionales  y  de  las 

Se logró una mejora en el uso eficiente de 

calificados.

y  se  conformaron  equipos  de  trabajo 

laboral,  respecto  de  la gestión  de  RR HH 

Se seleccionó al personal con mejor perfil 

de RRHH.

número de personal afectado a la gestión 

mejoró la comunicación y disminución del 

número  de  personas  interlocutoras, 

RRHH, lo cual permitió la disminución del 

Se  disminuyó  el   número  de  oficinas  de 
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• La cantidad de hijos asciende a 4.762. 

• Se cargaron 2859 certificados de escolaridad entre marzo y julio. 

• Se abonaron 2.629 ayudas de escolaridad. 

• Las 2.629 ayudas de escolaridad, corresponden a hijos/as de 1.441 efectivos. 

• Conforme lo establecido en el marco legal señalado, se abonó la ayuda escolar, a los 

niños cuyos padres perciben salario familiar por ellos. 

 

La tarea realizada, permitió: identificar y 

corregir errores de cargas en el sistema 

informático ABM y se actualizó la planta 

de hijos/as, susceptibles de percibir el 

salario familiar. 

Con relación al pago de la asignación 

anual por ayuda escolar del año 2022, la 

ejecución supone una mayor celeridad 

operativa, asociado a una cantidad menor 

de cargas. 

La implementación de la nueva credencial 

digital para el personal penitenciario 

motivó el relevamiento de datos  

 

 

referidos a: grupo sanguíneo, situación de 

alergias y de diabetes, con el objeto de 

completar los campos habilitados en la 

aplicación. El total de registros remitidos 

fue el correspondiente a 2677 efectivos. 

Se destaca que el personal faltante, 

reviste en categorías de renuncia en 

trámite, pasiva, disponibilidad, ART.  

Una de las características relevantes de 

las acciones desarrolladas durante el año 

2.021 fue el modelo de trabajo 

coordinado con diversas unidades 

organizacionales, del Servicio 

Penitenciario y fuera de éste. 
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APARTADO COVID 19 - AÑO 2021 

Respecto de la situación devenida por la pandemia, durante el año 2.021 mencionamos:   

 

 

 

Proceso de Vacunación 

 

La primera dosis inició en el mes de enero, abarcando al personal de sanidad. A partir del 

mes de abril, inicio la vacunación al resto del personal penitenciario.  

Por otro lado, la segunda dosis fue dada en el mes de mayo, abarcando al total del 

personal penitenciario. 

Por último, la tercera dosis fue en el mes de octubre, con el grupo de personas mayor a los 

50 años. Se informa que, a la fecha, la inoculación, está en proceso.  
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INSTITUTO DE FORMACIÓN PENITENCIARIA 

El Instituto de Formación Penitenciaria 

es una entidad pública perteneciente al 

Servicio Penitenciario de Mendoza. Fue 

creado mediante resolución Nº 

540/2012. Sus principales objetivos son: 

preparar a los ciudadanos que desean ser 

parte de nuestra institución y brindar una 

formación moral, intelectual y física, 

conforme a las exigencias y planes de 

estudios que se encuentran vigentes en 

correspondencia con la Ley Nacional de 

Educación. 

Sus fines van más allá de brindar 

herramientas teórico - prácticas para 

profesionalizar las diversas funciones 

que componen el Servicio y tienen como 

objetivo el crecimiento personal e 

institucional. 

 

Cuerpo de instructores 

Se realizaron distintas prácticas de 

instrucción operativa a los cadetes de 

primer y segundo año de la Tecnicatura 

en Seguridad Penitenciara – IUSP, como 

así también a los agentes nombrados 

durante el periodo 2021, los cuales 

fueron instruidos en la modalidad de 

internado durante los meses de abril, 

agosto, septiembre y octubre. 
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Asimismo, la instrucción consistió en 

brindar los contenidos de: Arma y Tiro; 

Seguridad Interna y Externa; de División 

Traslado y Custodia y de Visita y 

Conserjería, de Grupos Especiales (SERP 

Y GEOP) y de Orden Cerrado. A la vez, se 

realizaron exposiciones y charlas con 

personal que desempeña funciones como 

jefe de Turno en los diferentes Complejos 

y Unidades Penales, se visitaron los 

diferentes establecimientos 

penitenciarios que componen el Servicio 

Penitenciario (Complejos, Unidades), el 

Polo Judicial, y al personal de División 

Canes. 

 

 

Asimismo, es dable destacar que los 

cadetes de segundo año, durante el 

segundo cuatrimestre del período 

académico en curso, realizaron prácticas 

penitenciarias en el Complejo 

Penitenciario II – San Felipe, con el 

objetivo de desarrollar los contenidos 

aprendidos y observar el desempeño de 

las funciones en cada establecimiento. 

Es menester mencionar que se realizaron los siguientes actos y tuvieron la participación 

de los cadetes que conforman la institución: 

• Cambio de Abanderado de la Tecnicatura en Seguridad, realizado el día 06 de abril del 

año en curso. 

• Acto 25 de Mayo. 

• Acto 9 de Julio. 
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• Acto 19 de julio, día de los caídos en acto de Servicio. 

• Acto 17 de agosto.  

 

En lo que respecta al área administrativa, 

se procedió a facilitar las herramientas 

para un acceso a la información de 

manera general, mediante la publicación 

en el Boletín Oficial de la página de inicio 

del Servicio Penitenciario, entre ellas, la 

publicación de normas legales de cursos, 

acceso de los efectivos para conocer los 

productos a los cuales podían inscribirse 

para capacitarse, como así también los 

ciclos de conferencias destinados 

exclusivamente a Directores y 

Subdirectores de Complejos y Unidades, 

y también capacitaciones exclusivas 

destinadas a unidades específicas tales 

como los seminarios y cursos brindados 

para Unidad 9 – Unidad Judicial o el 

Curso de Requisa, SERP, SICOVI y GEOP. 

Durante el transcurso de este año, se 

comenzó con el registro y aprobación de 

brevets otorgados en cursos: una 

normativa implementada con los fines de 

un adecuado registro de las insignias 

alcanzadas como producto de las 

instrucciones correspondientes.
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• Curso operador escopeta 

avanzado GEOP: 13 aprobados 

• Curso de brechero penitenciario 

del GEOP: 14 aprobados 

• Curso operador táctico sanitario 

GEOP: 8 aprobados 

• Ciclo de actualización obligatorio 

para directores y subdirectores de 

unidades del servicio penitenciario de 

Mendoza. 

• Curso de capacitación 

“introducción al derecho penal para 

penitenciarios que se desempeñan como 

agentes de contacto con personas 

privadas de libertad”: 45 inscriptos. 

• Jornadas de capacitación 

destinadas a personal que cumple 

funciones en las divisiones de visita y 

conserjería de los diferentes 

establecimientos penales: 136 asistentes 

• Curso operador táctico urbano: 7 

aprobados

 
 

      

losdefinalizacióny

quecorrespondientesnormaslegales

realizadocursos, puede  acceder  a  las  

haquepenitenciarioaquelpersonal

todoque,yainstitución,nuestra

un  cambio  beneficioso  y  austero  para

dos  (62)  normas  legales.  Esto  resultó  ser 

pestaña de INFOPE, un total de sesenta y 

Penitenciario,  precisamente  en  la 

Boletín  Oficial  de  la  página  del  Servicio 

informatizar  y  plasmar  mediante  el 

Durante  el  año  2021,  se  procedió  a 

Áreas académica y administrativa

sus principales características.

Descripción de cada norma legal y 

10 aprobados

• Curso uso de puñal táctico GEOP:

aprobados

• Capacitación SERP San Rafael: 17 

aprobados

penitenciaria para personal femenino: 13 

• Capacitaciones  en  requisa 

aprobados

• Gerenciador  de  salud:  7 

aprobados

• Asistente  deportivo:  19 

26 aprobados

• Operador  en  tratamiento  social:

• SI.CO.VI.: 27 cursantes

curso.

• Curso  ascensos  2021:  1049
 

dieron inicio

productos presentados durante el año en
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• Primer curso de actuación ante 

PPL en situación de vulnerabilidad: 16 

aprobados 

• Curso auxiliar de mecánico 

armero: 4 aprobados 

• Curso nivelación CIAR: 8 

aprobados 

  

• Curso formación para operador 

penitenciario en tratamiento social- San 

Rafael: 28 aprobados 

• Curso básico de operaciones de 

alto riesgo GEOP 

• Seminario: “actualización de 

procedimientos para la Unidad 9 judicial”: 

100 inscriptos 

• Primer curso de contención de 

PPL en contexto de encierro: 24 

aprobados 

• Jornadas de actualización de 

técnicas y prácticas penitenciarias 

• Curso actualización de técnicas y 

prácticas penitenciarias: 19 aprobados 

• Masculinidades armadas, 

reflexiones sobre la problemática de las 

armas de fuego desde una perspectiva de 

género. 

• Curso manejo y uso del extintor, 

nichos hidrantes y bomba de agua. 

• Curso de criterios de evaluación 

de concepto 

• 1° curso de manejo de extintores 

y supervivencia sísmica: 27 aprobados 

• Curso de actualización de 

procesos y procedimientos de la unidad 

judicial: 46 asistentes 

• 1° curso de especialización, 

metodología y técnicas operativas en 

búsqueda de prófugos: 10 cursantes 

• 1° curso de capacitación y 

formación para chofer profesional del 

servicio penitenciario 

• Curso de perfeccionamiento para 

suboficiales superiores del servicio 

penitenciario: 42 inscriptos 
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Infraestructura 

 

Re funcionalización de los módulos del 

sector Este de INFOPE, quedando 

determinados los espacios de: 

Delegación del IUSP; el Área 

Administración/Contable y el Cuerpo de 

Instructores (pisos, cerámicos, pintura, 

iluminación, etc). En lo que respecta al 

internado, se adecuaron espacios para 

dormitorios con sus correspondientes 

elementos para 20 cadetes. Además, se 

construyó un playón en la Plaza de Armas 

de INFOPE, y se reacondicionó la llama 

votiva, asegurándole un nuevo espacio.  

También se colocó cielo raso e 

iluminación determinadas para el 

corredor del edificio oeste de INFOPE, y 

se efectuó lo mismo en el sector cocina. 

Asimismo, se creó un sector para 

funcionamiento del área sanitaria, la cual 

estará destinada a la asistencia primaria 

de salud para todos aquellos sujetos que 

la precisen.  
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UNIDAD DE INFORMÁTICAS Y ESTADÍSTICAS 

Desde hace algunos años se vienen desarrollando diversos sistemas informáticos que per-

miten cumplir con el objetivo de modernizar la gestión, agilizar procesos y obtener datos 

que permitan análisis de la realidad penitenciaria para la toma de decisiones, a modo ejem-

plificativo en la próxima página se muestran los sistemas desarrollados que se encuentran 

en uso: 
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En el año 2021 además de la actualización y soporte de los sistemas existentes se trabajó 

en el desarrollo de los siguientes sistemas: 

 

Digesto digital 

Se elaboró un digesto digital que busca transparentar los actos de la institución y 

poner a disposición las resoluciones, memorándums, protocolos, decretos, manua-

les y reglamentos   de una manera más cómoda para consultar y descargar. 

 

Los objetivos de este proyecto son: 

• Disponer de un espacio digital a través de la página principal de la Intranet 

del servicio penitenciario   a través del cual se ponga en conocimiento al per-

sonal de los actos normativos. 

• Crear un resguardo en formato digital de la documentación emitida, y a fu-

turo, disponer los recursos necesarios para la digitalización de los escritos 

emitidos hasta la actualidad 

237 



 

• Mantener un índice electrónico de consulta que permita efectuar búsquedas 

de documentos por diferentes criterios, estando disponible a toda persona 

que desee efectuar una consulta sobre la base de documentos      

El mismo posee un buscador en el cual se puede consultar los documentos por los 

siguientes: 

• Tipo de documento: Resolución, Memorándums, Protocolos, Decretos, Ma-

nuales y Reglamentos.   

• Área que genera: Secretaria General, Coordinación de Seguridad, Coordina-

ción de Tratamiento, Coordinación Contable, Área Obras e Infraestructura. 

• Número de Norma. 

• Fecha. 

• Palabra clave. 

 

Capellanía 

Se elaboró un sistema para el área de 

capellanía mayor, el cual tiene dos 

módulos de carga: 

Donaciones 

Este módulo consiste en registrar las 

donaciones que le realizan a las PPL,  

el primer paso es ingresar el número 

de prontuario de la PPL a quien se le 

238 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

el usuario necesite, puede ver, como 

así también, imprimir un “Acta de Car-

ga” de la donación.  

Sacramentos 

Igual que en el módulo de Donación, el 

primer paso es ingresar el número de 

prontuario de la PPL a quien se le 

otorgo la donación, luego el usuario 

deberá presionar en el botón “Buscar” 

y se completaran de forma automática 

los campos pertenecientes al “Datos 

de la PPL”.  

Una vez visualizados los datos de la 

PPL, el usuario puede proceder a car-

gar los Sacramentos. Este campo cuen-

ta de cinco elementos:  

• Tipo de Sacramento: puede in-

gresar más de un tipo de sa-

cramento.  

• Motivo: hace referencia si el sa-

cramento fue solicitado direc-

tamente por la PPL o por deri-

vación de algún otro órgano.  

• Religión: El usuario debe selec-

cionar el tipo de culto al que 

pertenece la PPL  

• Fecha: se debe incluir la fecha 

en que se realizó el sacramento. 
finalidad de contestar informe o lo que

lizadas,  ordenadas  por  fecha.  Con  la 

se muestran todas las Donaciones rea- 

rio  de  la  PPL  que  desean  consultar,  y 

búsqueda, podrán ingresar el prontua- 

Donación”  Al  ingresar  a  al  módulo  de 

“Buscar  Donación”  y  “Buscar  Acta  de 

consultar  las donaciones  presionado 

En  este  Módulo  Donación  se  pueden 

tales como cantidad, estado, etc.

sidere necesario sobre la donación, 

puede ingresar más detalles que con- 

• Observación o Detalle: el usuario 

que se realizó la donación.

• Fecha: se debe incluir la fecha en 

algún otro órgano.

mente por la PPL o por derivación de 

si la donación fue solicitada directa- 

• Motivo de entrega: hace referencia 

rico que aglutina distintos elementos.

Esto hace referencia a un campo gené- 

gresar más de un tipo de elemento. 

• Por Tipo de Elemento:   puede in- 

siguientes datos.

de la PPL”. en el mismo se registran los 

los  campos  pertenecientes  al  “Datos 

y se completaran de forma automática 

deberá presionar en el  botón “Buscar” 

otorgó  la  donación,  luego  el  usuario 
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• Observación o Detalle: el usua-

rio puede ingresar más detalles 

que considere necesario sobre 

lo que se está informando. Una 

vez finalizado esto presionar 

“Guardar” y el sacramento que-

dara registrado en la base de 

datos. Permitiendo cargar nue-

vos sacramentos. En caso que el 

sacramento no se encuentre 

comprendido en ningún “Tipo 

de Sacramento” o no exista el 

“Tipo de Religión”, existe dos 

apartados para “Agregar Reli-

gión” y “Agregar Sacramento”. 

 

En el Módulo Sacramento se puede 

consultar presionado “Buscar Sacra-

mento” y “Buscar Acta Sacramento”.  

Al ingresar a al módulo de búsqueda, 

pueden ingresar el prontuario de la 

PPL que desean consultar, y se mues-

tran todos los Sacramentos cargados, 

ordenados por fecha. Con la finalidad 

de contestar informe o lo que el usua-

rio necesite, puede ver, como así tam-

bién, imprimir un “Acta de Informe” del 

sacramento realizado, para esto debe 

presionar el link “Ver Acta”. 
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Reconocimiento e Identificación 

Biométrica  

El mismo surgió debido a la necesidad 

de generar dentro del Servicio Peni-

tenciario la intervención de Estableci-

mientos y/o Unidades Penales en el 

acto de reconocimiento de las perso-

nas privadas de libertad, mediante el 

sistema de reconocimiento e identifi-

cación biométrica.  

Anteriormente los procedimientos de 

reconocimientos de Personas Privadas 

de Libertad (P.P.L.) se realizaban en los 

distintos Establecimientos con la pre-

sencia de personal de Unidad IX – Uni-

dad Judicial, junto con el prontuario 

físico. 

Es importante destacar que, al mo-

mento del ingreso de una persona de-

tenida a un Establecimiento Penal, 

Unidad IX- Judicial procede a la identi-

ficación e individualización con el de-

bido registro de toda la información en 

el sistema informático: datos filiato-

rios, huellas dactilares, señas particu-

lares.  

En el año 2017 se comenzó el proceso 

de registración de huellas dactilares 

de toda la población carcelaria, arro-

jando como resultado que el sistema 

informático se encuentre actualizado, 

se trata de una herramienta con la 

cuenta nuestro servicio penitenciario, 

que torna al sistema de reconocimien-

to e identificación biométrica un me-

dio confiable de identificación perso-

nal. 

Este reconocimiento mediante el uso 

de la tecnología puede realizarse en 

cualquier momento y no estar supedi-

tado exclusivamente a la presencia del 

personal de Unidad XI Unidad Judicial, 

en virtud que el sistema utiliza el con-

trol a través de las huellas digitales.  

 

Sistema de marcación de salidas transitorias 

Se desarrolló una aplicación para 

aquellas personas que cuentan con 

régimen de salidas transitorias, las 

mismas  efectúan la marcación de su 

salida-entrada a través de un lector de 

huellas, de esta manera el sistema no 

solo registra el horario de los egresos-

ingresos de los establecimientos pena-

les, sino también a necesitar un opera-

rio hace un reconocimiento de la PPL 

que realiza marcación arrojándoles sus 

datos y el régimen que posee actual-
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mente, de esta manera no solo queda 

el registro y el reconocimiento efecti-

vo, si no también se puede saber en 

tiempo real las PPL que se encuentran 

realizando el beneficio extramuro. 

 

 

Sistema de recuento  

 

Se desarrolló una aplicación, pronta a ser implementada, que tiene como finalidad 

realizar recuentos utilizando un lector biométrico, en el mismo el efectivo ingre-

sando con su usuario y contraseña tiene la opción de comenzar el recuento, el sis-

tema le ofrece un listado con todas las PPL que posee el sector seleccionado, a me-

dida que las PPL realizan la marcación en el lector se va descontando del listado 

mencionado anteriormente y se trasladan a otro listado donde se observan los PPL 

que han realizado la marcación, además el sistema detecta automáticamente los 

PPL que se encuentran en salidas transitorias por lo que los mismos aparecen como 

242 



 

presentes indicando que se encuentran en ST, una vez finalizado el recuento el sis-

tema guarda usuario que lo realizo, fecha, hora de comienzo del recuento, hora de 

finalización, y listados con las PPL presentes  y PPL que no registraron huellas.  

 

 

 

 

Nueva página principal 

 

Se desarrolló una nueva página web del Servicio Penitenciario, modernizando la 

web donde se centralizan los sistemas e información para el personal penitenciario. 
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En la misma se encuentran apartados de Estadísticas, donde se publican informes 

anuales de gestión, Prensa donde se encuentran las principales noticias e Institu-

cional donde se incluye información importante para el personal penitenciario. 

Además, se encuentra el acceso a todos los sistemas, links de interés, descargas, el 

boletín oficial y un apartado de Parte Diario donde se publica la cantidad de plazas 

y PPL alojada en cada Complejo, Unidad o Alcaidía. 
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Credenciales digitales 

Se integró a la penitenciaria de Men-

doza al aplicativo de la policía de Men-

doza el mismo está disponible para su 

descarga desde: Google Play - Policía 

de Mendoza fue creado y puesto a dis-

posición para los efectivos policiales 

de la Provincia, para su uso y descarga. 

Es administrado por el Ministerio de 

Seguridad de la Provincia de Mendoza. 

La aplicación tiene el objetivo de sim-

plificar y mejorar la comunicación in-

terna de la fuerza y, a la vez, que cuen-

ten con información de utilidad para 

brindar a la sociedad. Desde la unidad 

de informática se trabajó con los desa-

rrolladores de la aplicación para que 

los cambios en los datos en el sistema 

de RR. HH de penitenciaria como des-

tinos, jerarquía, situación de revista, 

domicilio, etc., tuvieran impacto en la 

credencial de manera automática. 
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Nuevos trámites del Sistema TREPP 

 

En el año 2020 se desarrolló el sistema TREPP, el mismo tenía como objetivo la digitaliza-

ción, automatización e informatización del total de los trámites que garantizan el acceso 

a los distintos estadios del transcurso progresivo de la pena, como así también de los trami-

tes propios para la incorporación de la PPL a regímenes especiales. Con la aplicación del 

mismo permitió agilizar, y hacer más eficiente los circuitos administrativos de los diferen-

tes trámites que hacen a la progresividad de la pena de la PPL.   

Los trámites sistematizados en el año 2020 fueron: 

 

• Prisión Domiciliaria. 

• Libertad Condicional. 

• Semidetención. 

• Libertad Asistida. 

• Salidas transitorias. 

• Semilibertad. 

• Periodo de Observación. 

• Fase de Confianza. 

• RPA. 

 

Se agregaron los siguientes en el 2021: 

•  Régimen de preparación para la liberación art. 56 quater 24.660 

•  Fase 2  

•  Periodo de Prueba  
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Estadísticas 

En pos de la transparencia y la responsabi-

lidad en la gestión pública, desde el Servi-

cio Penitenciario se ha trabajado fuerte-

mente en la producción de estadísticas e 

investigaciones, que por un lado sirvan de 

fuente de información para las políticas 

penitenciarias, guíen las decisiones de las 

autoridades con datos concretos y preci-

sos que permitan hacer evaluaciones de la 

realidad, y por otro aporten información 

pública, para que todo ciudadano pueda 

tener acceso a los datos del Servicio Peni-

tenciario, continuando así con la decisión 

de ser una institución abierta a la socie-

dad, que muestra su gestión y rinde cuen-

tas a la ciudadanía. Por ello, entre otras 

acciones, se han venido desarrollando 

Informes de Gestión, lo cuales se encuen-

tran online a disposición de quien necesite 

consultarlos. En este marco, este año se 

ha trabajado en los siguientes proyectos: 

 

Estadísticas Nacionales 

 

Cabe destacar que desde la Unidad de 

Informática y Estadísticas del Servicio 

Penitenciario Provincial se ha trabajado 

en diferentes relevamientos de informa-

ción en conjunto con la Dirección Nacio-

nal de Política Criminal en Materia de Jus- vas de suicidios, lesiones recibidas duran-

tendencias  de  fugas  o  evasiones,  tentati- 

disciplinarias, clasificaciones de conducta, 

visitas,  alteraciones  al  orden,  sanciones 

actividades recreativas, asistencia médica, 

do, actividades  de  capacitación  laboral,  

tado,  participación  en  trabajo  remunera- 

procedencia,  tipos  de  delitos  del  impu- 

fecha  de  condena,  establecimiento  de 

cial,  situación  legal,  fecha  de  detención, 

ral,  lugar  de  residencia,  jurisdicción  judi- 

civil,  nivel  de  instrucción,  situación  labo- 

da  PPL:  edad,  sexo,  nacionalidad,  estado 

recaba  la  siguiente  información  sobre  ca- 

tenciarias.  En  cuanto  a  las  PPL,  el  Censo 

tenciario y a las diferentes unidades peni- 

ción  respecto  a  la  PPL,  al  personal  peni- 

ción de la Pena. El SNEEP releva informa- 

ma  Nacional  de  Estadísticas  de  la  Ejecu- 

participado  del  Censo  Nacional  del  Siste- 

imputación  penal.  En  este  sentido  hemos 

la población privada de la libertad por una 

mación  actual  y  precisa de  la  totalidad  de 

ciarias de la Argentina y contar con infor- 

datos  de  las  diferentes  unidades  peniten- 

de  la  Ejecución  de  la  Pena  para  unificar 

creó  el  Sistema  Nacional  de  Estadísticas 

del año 2000. En este marco, la Dirección 

partir de lo dispuesto por la Ley N° 25.266 

materia  judicial  y  carcelaria  del  país,  a 

cargado de realizar la estadística oficial en 

ticia  y  Legislación  Penal,  organismo  en- 
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te la condena, medidas de seguridad, rein-

cidencia, régimen de progresividad, sali-

das transitorias, régimen de semilibertad, 

programa de prelibertad, prisión disconti-

nua, semidetención, reducción de pena, 

mujeres alojadas con hijos. Según señalan 

en el Informe Ejecutivo esta información 

se remite a las autoridades nacionales y 

provinciales, encargadas del diseño de 

políticas penitenciarias y se publican para 

el acceso al público. 

Esta información se utiliza para completar 

los anuarios estadísticos del INDEC y para 

responder requerimientos internaciona-

les como la Encuesta de Tendencias Delic-

tivas y Funcionamiento de los Sistemas de 

Justicia Penal de Naciones Unidas. 

 

Datos Abiertos  

Se está trabajando en la elaboración y 

publicación de datos abiertos, entendien-

do que la disponibilidad de los datos pú-

blicos en condiciones adecuadas para su 

uso y reutilización constituye un elemento 

catalizador a fin de crear condiciones 

efectivas para un mayor fortalecimiento 

del proceso democrático y un cambio en la 

cultura organizacional orientada a la aper-

tura. Y dando así cumplimiento a lo dis-

 

 

 

  

 

 

disposición de la ciudadanía.

la provincia de Mendoza, para que estén a 

blecimientos  y  personal  penitenciario  en 

abiertos correspondientes a las PPL, esta- 

trabajando  para  la  publicación  de  datos 

de  Datos  Abiertos  de  Mendoza,  se  está 

ción del Estado, quien administra el Portal 

cretaría  de  Gestión  Pública  y  Moderniza- 

En  este  marco  en  conjunto  con  la  Subse- 

redistribución.

ceso,  procesamiento,  uso,  reutilización  y 

cias  que  mejor  permitan  su  ubicación,  ac- 

de  los  canales,  formatos  y  bajo  las  licen- 

proactiva,  completa  y  oportuna,  a  través 

los  cuales  deben  ser  publicados  en  forma 

pública,  deben  publicarse  datos  abiertos, 

Para garantizar el acceso a la información 

ción Pública.

puesto  en la  Ley  de  Acceso  a  la  Informa- 

rio.

nes y Direcciones del Servicio Penitencia- 

control para cada una de las Coordinacio- 

tenciario, a fin de desarrollar tableros de 

tra en las bases de datos del Servicio Peni- 

análisis  de  la  información  que  se  encuen- 

Line  Analytical  Processing)  de  consulta  y 

Se  están  desarrollando  cubos  OLAP  (On- 

Tableros de Control de Gestión
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Estos tienen como fin visualizar informa-

ción de forma simplificada y de actualiza-

ción automática respecto a cada uno de 

los temas que los directores consideren 

necesarios para control de la gestión. 

 

 

 

 

Automatización de Procesamiento de 

Información 

 

Con el fin de simplificar la producción de 

datos se ha trabajado en procedimientos  

 

 

 

 

de clasificación de delitos que permitan de 

forma automática clasificar cada movi-

miento que se carga en el Sistema de Judi-

ciales, tales como ingresos y condenas, 

para poder obtener datos estadísticos de 

forma simplificada y rápida. 
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SECRETARÍA GENERAL 

La Secretaría General es la encargada de llevar registro del movimiento de las actuaciones 

administrativas de la Dirección General, confecciona las resoluciones, órdenes internas, 

memorándum que debe firmar el director y Subdirector General del SPP, suscribe resolu-

ciones de mero trámite interno de la repartición. A la vez, redacta la voluntad de la máxima 

autoridad penitenciaria y es la instancia que se encarga de la Seguridad Administrativa del 

SPP.   

Cuenta con una Sección Mesa de Entradas la cual realiza la recepción de actuaciones, las 

carátulas de expedientes, pone cargos, registra y despacha todas las actuaciones que in-

gresan y salen. Es quien diagrama el canal de comunicación desde la Dirección General 

hacia los demás Establecimientos Penitenciarios, Coordinaciones, Áreas, Divisiones y Sec-

ciones, como así también con entidades u organismos externos al SPP.  

Durante el año 2021 se realizaron 2125 Resoluciones en total, siendo las de mayor pre-

ponderancia las siguientes 32 Resoluciones que tratan de proyectos, programas y proce-

dimientos abocados al Servicio Penitenciario: 

 

NUEVAS DISPOSICIONES 

A continuación, informamos algunas de 

las resoluciones más trascendentes, dic-

tadas en el año: 

 

Aprobación e implementación del Regla-

mento de funciones de la División Segu-

ridad de Unidad VIII - detención/arresto 

domiciliario. Resolución Nº 75 

Se estimó necesario desde la Coordina-

ción de Seguridad establecer funciones y 

responsabilidades de la División Seguri-

dad Interna de dicha Unidad. 

 

Aprobación del Curso de Capacitación 

obligatorio para ascensos de Suboficiales 

y Oficiales subalternos, sin distinción de 

escalafón y que se encuentren en condi-

ciones de ascender. Resolución Nº 128. 

Se generó un curso virtual a fin de brin-

dar herramientas que permitan a los cur-
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santes desenvolverse en sus tareas habi-

tuales. 

 

Designación de miembros del comité de 

crisis para el año 2021 y Aprobación de la 

"guía general de actuación para la pre-

vención y control de covid-19 año 2021". 

Resolución Nº 131. 

Resultó necesario actualizar la nómina de 

Oficiales que integrarán dicho comité, 

garantizando una visión más completa de 

la problemática a enfrentar. 

 

 

 

 

 

Se dispuso que el Centro de Documenta-

ción Rápida con asiento en el Complejo 

Penitenciario I, Boulogne Sur Mer, de-

penda orgánica y funcionalmente de la 

Unidad de Coordinación de Tratamiento. 

Resolución Nº 133 

Se realizó con el fin de ejercer mayor con-

trol, distribución y organización, tanto del 

personal, como de la ejecución de tareas 

y actividades. 

 

Disponer que Alcaidía N° 2 - Régimen 

Abierto de Mujeres, dependa orgánica y 

funcionalmente de la Unidad de las Muje-

res y las Disidencias. Resolución Nº 221. 

Con el fin de unificar recursos físicos y 

humanos en una sola conducción, se dis-

puso crear Unidad de Servicios de Alcai-

días, pero por el incremento de población 

penal y personal penitenciario, se consi-

deró oportuno crear Zonas Regionales a 

fin de disminuir condiciones de hacina-

miento. 

 

Aprobación e implementación en el ámbi-

to del Servicio Penitenciario de Mendoza, 

del “Protocolo de Supervisión y Control 

de Salidas Transitorias, a través del Sis-

tema de Videollamadas”. Resolución Nº 

368. 

Ante la posibilidad de que la viabilidad 

técnica de los equipos geo referenciales 

arrojen resultado negativo para su apli-

cheuta.

femeninas  en  Almafuerte  II-Campo  Ca- 

PPL   a   la   terraza   N°  8    habilitada   para 

Se  dispuso  trasladar  a  la  totalidad  de las 

Avispas". Resolución Nº 132.

denominará  unidad  VII  "Agua  de  las 

Avispas",  a  la  que  a  partir  de  la  fecha  se 

dad  VII - Penal  de Mujeres -"Agua  de  las 

Modificación de la denominación de Uni- 
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cación, surge la necesidad de recurrir a 

tecnologías accesibles, tales como las 

videollamadas a través de telefonía celu-

lar. 

 

Aprobar e implementar el Programa de 

Tratamiento de Padecimientos Mentales. 

Resolución Nº 383. 

Se reemplazó la vieja cosmovisión del 

enfermo mental como objeto de la psi-

quiatría, por una nueva mirada donde la 

persona padeciente es Sujeto de dere-

chos.  

 

Implementación de los procedimientos 

para la tramitación del pago de la asigna-

ción anual por ayuda escolar. Resolución 

Nº 392. 

Se realizó el procedimiento para regulari-

zar el sistema informático, con el fin de 

optimizar el recurso humano, garantizar 

el derecho del personal a percibir el Ítem 

y centralizar la información. 

 

Creación de oficinas de Recursos Huma-

nos con dependencia orgánica y funcional 

de la División Recursos Humanos, de-

pendiente de la Coordinación de Recur-

sos Humanos, afectar personal a las dis-

tintas oficinas y disponer que el personal 

realice los trámites inherentes a recursos 

humanos en la oficina regional que co-

rresponda a su lugar de afectación. Reso-

lución Nº 478. 

Con el fin de reducir la cantidad de ofici-

nas existentes, y mejorar el proceso de 

comunicación mediante la reducción de 

interlocutores, haciendo uso eficiente de 

los recursos. 

 

Aprobar e implementar el “Protocolo 

Sanitario para la implementación de cla-

ses presenciales, en el marco de la pan-

demia covid-19” que como anexo forma 

parte integrante de la presente resolu-

ción. Resolución Nº 550. 

Se tomaron medidas específicas para 

garantizar la salud y seguridad del perso-

nal docente, PPL y Personal Penitencia-

rio. 

 

Creación del Consejo Correccional de 

Alcaidía Nº 2, dependiente de Unidad de 

las Mujeres y las Disidencias. Resolución 

Nº 637. 
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Por situación particular y general de la 

población, resulta prioritaria la creación 

de un Órgano Colegiado. 

 

Delegación en el titular a cargo de la 

Coordinación de Recursos Humanos, la 

forma de toda norma legal a realizarse, 

con motivo de las afectaciones y transfe-

rencias del personal entre los distintos 

establecimientos y/o unidades penales 

dependientes de este servicio penitencia-

rio provincial. Resolución Nº 675. 

Se expidió con el objeto de agilizar la 

tramitación y notificación de los actos 

administrativos de traslado o cambio de 

destino de personal. 

 

Inhibiciones comprendidas en la ley 

7493, art. 214 y sus respectivos incisos, 

ley 8137, ley 6879, ley 8467 (modificato-

ria de la ley 7493) y ley 6722. Resolución 

Nº 776. 

Son impedimentos legales que determi-

nan la imposibilidad del personal peni-

tenciario a ser tratado en la junta de cali-

ficaciones para su ascenso. 

 

Disponer que el Área de Niñez, Género y 

Diversidad dependa orgánica y funcio-

nalmente de la Unidad de las Mujeres y 

las Disidencias. Resolución Nº 778. 

La Unidad de Mujeres y Disidencias tiene 

a cargo el abordaje de niños y niñas alo-

jados junto a sus madres privadas de li-

bertad como así lo concerniente al géne-

ro y diversidad. 

 

Aprobación e implementación del “Pro-

tocolo de Traslado de niñas y niños hasta 

los cuatro años de edad, con sus madres y 

mujeres embarazadas privadas de su li-

bertad”. Resolución Nº 807. 

Las niñas, niños, madres y embarazadas 

requieren características especiales para 

el traslado, a fin de resguardar su integri-

dad psicofísica. 

 

Disponer que el sector B de la Unidad de 

Alojamiento Permanente XI - Almafuerte 

II, junto con la Unidad XII – ES.TRA.DA., 

sean destinadas al alojamiento de ingre-

sos primarios y reiterantes para cumplir 

con el aislamiento preventivo. Resolución 

Nº 853. 

Fue llevada a cabo con el fin de confirmar 

o descartar la enfermedad dada la situa-
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ción epidemiológica que atraviesa la pro-

vincia de Mendoza. 

 

Disposición de que el predio, las instala-

ciones, bienes muebles en general y los 

bienes inventariados de la Alcaidía N° 6 

sean usufructuados por la Unidad VIII 

detención/arresto domiciliario. Resolu-

ción Nº 863. 

Debido al incremento de detenciones 

domiciliarias y egresos bajo el régimen de 

salidas transitorias, es que se ha genera-

do mayor demanda de Recurso Humano y 

tecnológico. 

 

Disponer la restitución del régimen de 

salidas transitorias a todas las personas 

privadas de libertad, según la frecuencia 

y amplitud horaria que les había sido 

oportunamente concedida por la autori-

dad judicial competente, con la salvedad, 

que deben otorgarse por un plazo no in-

ferior a 14 días, cumpliendo con los pro-

tocolos sanitarios correspondientes. Re-

solución Nº 917. 

Se tomaron nuevas medidas, cumpliendo 

con los protocolos sanitarios y teniendo 

en cuenta la situación epidemiológica de 

la Provincia de Mendoza. 

Creación del Consejo Correccional de 

Alcaidía Nº 1. Resolución Nº 949. 

Resultó prioritaria la creación de un Ór-

gano Colegiado. 

 

Disponer que la Unidad VIII - deten-

ción/arresto domiciliario sea la encarga-

da de realizar el control y supervisión, 

mediante sistema de videollamadas de 

las personas que han sido sancionadas 

por faltas previstas en el Código de Con-

travenciones de Mendoza Ley 9099, con-

forme a lo que establece la Resolución n° 

605/2020 D.G.S.P. "Protocolo de Super-

visión de Prisión y Detención domicilia-

ria, a través del sistema de videollama-

das". Resolución Nº 1017. 

Se realiza por no contar con espacios de 

alojamiento para contraventores ante la 

situación sanitaria que atraviesa la Pro-

vincia por pandemia. 

 

Creación de la figura del Gerenciador de 

Salud en cada uno de los establecimien-

tos penitenciarios y en el ámbito del ser-

vicio penitenciario provincial, con depen-

dencia orgánica y funcional de la Direc-

ción del establecimiento penitenciario en 
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el que desempeña su tarea. Resolución Nº 

1106. 

Su rol es identificar, recopilar, adminis-

trar, y promover las acciones destinadas 

a mejorar la calidad de la atención sanita-

ria, siendo interlocutor entre las Divisio-

nes de Sanidad, Dirección del Complejo o 

Unidad y Dirección de Gestión de Salud 

Penitenciaria, y siendo mediador y res-

ponsable en la resolución de conflictos. 

 

Autorización de la entrega del legajo pa-

pel al personal penitenciario. Resolución 

Nº 1109. 

Atiende a la necesidad de Administración 

de digitalizar la información.  

 

Creación y habilitación de "espacios de 

lactancia segura" en la Unidad XII - Esta-

ción Transitoria de Detenidos y 

Aprehendidos (ES.TRA.DA.) y se haga 

extensiva la creación y habilitación a los 

distintos establecimientos penitenciarios. 

Resolución Nº 1110. 

Posibilitó la igualdad de derechos desde 

la perspectiva de género, para que las 

mujeres que han elegido amamantar 

puedan continuar y volver al trabajo. 

Disponer que la Sección Grupo de Acción 

Rápida, dependa orgánicamente de la 

Coordinación de Seguridad. Resolución 

Nº 1133. 

Surge de la complejidad que supone las 

nuevas unidades y establecimientos que 

conforman la Zona Sur, lo cual hace que 

la multiplicidad de acciones deba ser ab-

sorbidas por una instancia superior a la 

del director del Establecimiento. 

 

Creación de la figura de “Encargado Ge-

neral del Servicio ante la Dirección Gene-

ral”. Resolución Nº 1351. 

Esta figura representará intereses, nece-

sidades y requerimientos del personal 

subalterno ante la Dirección, cumpliendo 

una función superior a la de los Encarga-

dos Zonales de los establecimientos. 

 

Creación del Manual de Procedimientos 

de Unidad IX Judicial. Resolución Nº 

1495. 

Con el fin de dotar de seguridad adminis-

trativa a la Unidad y brindar al personal 

que la integra, una herramienta valiosa 

para el desenvolvimiento de su labor co-

tidiana. 
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Ordenar a cada Establecimiento y/o Uni-

dad Penal que en todos los casos que se 

requiera la identificación de personas 

privadas de libertad, deberá utilizarse el 

sistema reconocimiento e identificación 

biométrica. Resolución Nº 1571.  

Con el fin de adecuar procesos actuales 

de reconocimiento de PPL a través de un 

sistema de identificación biométrica, y de 

este modo no estar supeditado a la pre-

sencia exclusiva del Personal de la Uni-

dad IX Unidad Judicial. 

 

Creación de la figura de "Suboficial Supe-

rior Encargado de Zona" con dependen-

cia funcional de la Dirección General - 

Encargado General del Servicio, y apro-

bar la reglamentación de función. Resolu-

ción Nº 1616. 

Desempeñado por Suboficial Superior, 

teniendo como misión asistir al Jefe de 

Seguridad del Complejo, Unidad y direc-

tores, en lo relacionado a la problemática 

de los Agentes y Suboficiales, y debiendo 

trabajar en equipo con el Encargado Ge-

neral del Servicio ante Dirección General. 

Aprobar e implementar el “Protocolo de 

Intervención ante Situaciones de Inte-

rrupción Voluntaria de Embarazo”. Reso-

lución Nº 1799. 

En pos del cumplimiento de derechos y 

garantías consideradas en la ley, y acorde 

a los principios en trato humanizado y 

respetuoso de la dignidad humana. 

 

Disponer el cambio de la denominación 

de la actual Alcaidía N° 5- Hospital El 

Sauce, por el de “Alcaidía N° 5- 

C.I.Tra.S.Me.” (Centro de Internación 

Transitoria de Salud Mental). Resolución 

Nº 1833. 

Se llevó a cabo, a fines de que la Alcaidía 

N° 5 sea identificada como esfera del 

ámbito del Servicio Penitenciario Provin-

cial, y no como parte del Nosocomio 

(Hospital El Sauce). 

 

Creación de la Sección Grupo Especial de 

Operaciones Penitenciarias Zona Sur 

(G.E.O.P Sur), con dependencia orgánica 

de la Coordinación de Seguridad de la 

Dirección General del Servicio Peniten-

ciario. Resolución Nº 1850.  

Con el fin de dotar el recurso humano 

especializado en el uso racional y progre-

sivo de la fuerza, prestando servicio ope-

rativo estable y de 24 hs en el Departa-

mento de San Rafael.  
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COORDINACION DE ADMINISTRACION CONTABLE 

Objeto-Funciones-Estructura 

La Coordinación de Administración Contable es la encargada no solo de administrar los 

bienes del Servicio Penitenciario de Mendoza, sino también de ejecutar el presupuesto 

que anualmente el Estado provincial es aprobado y asignado para el desarrollo de su fun-

cionamiento. Asimismo, tiene a su cargo la liquidación de los haberes mensuales del per-

sonal penitenciario, y los jornales y destajos de las personas privadas de libertad. Es decir, 

de aquellas personas que realizan alguna actividad laboral en contextos de encierro. 

Esta Coordinación de Administración Contable, tiene bajo su dependencia las Áreas de 

Depósitos Generales, Obras e Infraestructuras, Parque Automotor, y la Administración 

de la Unidad de Producción Penitenciaria, y de las Colonias Penales. Dentro de la ejecu-

ción presupuestaria, posee componentes principales a administrar, tales como: los bienes 

corrientes, los bienes de capital, los servicios generales, y las partidas de personal, de to-

dos los complejos y unidades penales de la provincia. 
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PRENSA Y DIFUSIÓN 

El Servicio Penitenciario, a través de la 

oficina de Prensa y Difusión, ha encon-

trado un espacio destinado a recolectar, 

centralizar y distribuir información refe-

rida al ámbito penitenciario. Esto, ha 

permitido que en los últimos años se 

visibilice aún más el trabajo que se reali-

za a nivel institucional, no sólo mediante 

la producción de notas propias, sino 

también a través de la consulta que los 

distintos medios de comunicación reali-

zan sobre las condiciones y actividades 

intramuros. 

Este crecimiento ha generado una ex-

pansión en cuanto a comunicación e in-

formación respecta y con ella, el nivel de 

exposición social de las cárceles. De allí, 

la necesidad de disponer de personal 

penitenciario especializado y capacitado 

en materia de comunicación para con-

formar una oficina encargada de trans-

mitir mensajes de relevancia social, pero 

sobre todas las cosas para convertirse en 

una fuente de consulta confiable de un 

tema que siempre genera controversias 

y opiniones desiguales, muchas veces, 

debido al desconocimiento. 

Tal como veremos a lo largo del recorri-

do de los acontecimientos más destaca-

dos del año, nuevamente debemos posi-

cionarnos en el tema principal que tuvo 

el 2020 y el 2021, que fue la pandemia 

de COVID 19 que alcanzó a todo el 

mundo y de la que las cárceles, como 

parte de la sociedad, no estuvieron aje-

nas. 

Esta oficina fue la encargada de tomar 

las riendas para nuevamente dar a cono-

cer las actividades que realizan las PPL 

(Personas Privadas de Libertad) en pos 

de promover la resociabilización, y las 

acciones dentro de los distintos comple-

jos y unidades carcelarias, necesarias 

para cumplir con uno de los objetivos 

principales que invisten a nuestra insti-

tución 

Para lograrlo, este espacio ha trabajado 

en la confección de notas periodísticas 

con el objetivo de cubrir, redactar y ges-

tionar la publicación de los distintos 

acontecimientos que se generan dentro 

del sistema para llegar a un mayor nú-

mero de receptores mediante la difusión 

de estas a través de los distintos medios, 

y con ello, cambiar la imagen negativa 

que muchas veces se tiene de las cárce-

les.  
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La información suministrada constante-

mente a los medios provinciales y nacio-

nales, se ha trasformado en un instru-

mento fundamental para posicionar al 

Servicio Penitenciario dentro de la opi-

nión pública, redactando notas que rela-

ten algo más que lo que generalmente 

envuelve a todo lo relacionado a los con-

textos de encierro. 

Este proceso de formación permite te-

ner una visión más amplia y acertada de 

lo que se realiza intramuros, evitando la 

estigmatización social de la persona pri-

vada de libertad, a través de la promo-

ción de las tareas, acciones y tratamien-

tos necesarios para que la vuelta a la 

sociedad, sea con herramientas estric-

tamente formales y útiles. 

 

Aprovechando esta situación y como 

parte de las estrategias propias de las 

instituciones carcelarias, se siguió traba-

jando con vistas a lo que vendría poste-

riormente con la segunda ola de COVID 

19, y con ello la inminente suba de casos. 

Esto incluía también, la promoción de 

acciones tendientes a dar a conocer las 

mejoras y el reacondicionamiento de 

espacios coordinados por el Área de 

Obras e Infraestructura perteneciente al 

Servicio Penitenciario. Algo que es con-

siderado sumamente necesario dar a 

conocer públicamente, ya que el estado 

de las cárceles, sus servicios y la expan-

sión edilicia, son temas que siempre es-

tán presentes si de contextos de encie-

rro se habla. 

Tal como dijimos anteriormente, esta 

meseta permitía un respiro, pero lejos de 

relajarnos se debían intensificar las ac-

ciones para el acondicionamiento de 

espacios. 
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Sin dudas que estos tiempos que nos 

toca atravesar y que obligatoriamente 

debimos afrontar, con mucho descono-

cimiento, pero también con mucho res-

peto y compromiso, demostró que las 

cárceles y quienes las componen más 

allá de las estructuras, nos referimos 

aquí al recurso humano, no siempre re-

conocido, pero con una importancia y 

una pertenencia social, invaluable. 

Esto pudo verse a las claras, con el De-

creto Nacional de Urgencia firmado por 

el presidente de la Nación allá por el 20 

de marzo del 2020, cuando establecía la 

cuarentena estricta, exceptuando a 

quienes se los consideraba esenciales, 

entre ellos, la figura de los efectivos pe-

nitenciarios.  

Claramente, la nuestra, era una actividad 

sumamente necesaria y que debía seguir 

funcionando para garantizar la seguri-

dad, pero fundamentalmente, para re-

trasar el ingreso del virus y que este, 

debido a su alto nivel de contagio, se 

propagara y generara un problema en el 

ámbito de la salud de la salud de la pro-

vincia. 

Una de las bases sobre las que se sostie-

ne dicho informe es el de la transparen-

cia, considerada por las autoridades co-

mo uno de los pilares fundamentales de 

la gestión pública mediante la necesidad 

de informar las distintas acciones y he-

chos tanto positivos como negativos que 

puedan producirse en contextos de en-

cierro, ofreciendo a la sociedad una 

apertura y entendimiento del ámbito 

penitenciario. 

Desde un principio la preocupación de 

los medios de comunicación por saber 

que ocurría en el interior de las cárceles 

con respecto a la pandemia, nos obligaba 

a prepararnos, a mantenernos activos, 

pero por sobre todo informados y en-

tendidos.  

La denominada segunda ola, traería con-

sigo la novedad de la vacuna. Allí, nue-

vamente la figura del personal peniten-

ciario se vería favorecida y destacada, 

por la seguidilla de motivos expresados 

anteriormente.  

Esto resultaría un alivio para todo el sis-

tema penitenciario, tanto para quienes 

cumplen funciones como para quienes se 

encontraban privados de libertad debido 

a que este avance resultaba un alivio 

frente a tanta incertidumbre. 
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Atrás empezarían a quedar temas que en 

su momento estuvieron en auge tales 

como la situación en la que se encontra-

ban las cárceles, si estas se encontraban 

sobrepobladas, o si podían hacer frente a 

la crisis sanitaria. Sin olvidarnos de los 

debates vacíos sobre la suspensión de 

las visitas y la autorización para el ingre-

so de teléfonos celulares, entre otros. 

Afortunadamente la pandemia podía ser 

controlada en las cárceles de la provin-

cia, gracias al incansable trabajo en con-

junto entre el personal penitenciario y 

las propias personas privadas de liber-

tad, atendiendo los casos positivos, ais-

lándolos o si la gravedad del cuadro lo 

solicitaba, trasladándolos hacia algún 

nosocomio. Esto hizo que, en parte, los 

medios fuesen perdiendo el interés por 

saber que ocurría en el interior de los 

complejos penitenciarios y los proble-

mas que se podían generar producto de 

la pandemia.  

El trabajo realizado por el Servicio Peni-

tenciario y su predisposición de comuni-

car todo lo que ocurría y las acciones que 

se tomaban frente a este problema so-

cial fue siempre destacado por periodis-

tas de los distintos medios, aunque esto, 

no se viera reflejado en ninguna nota.   

Poco a poco se comenzaría a transitar 

una pandemia con más conocimiento, y 

si bien, las actividades continuaban fun-

cionando con protocolos y con una me-

nor cantidad de ppl, se podían volver a 

publicar notas de las denominadas “posi-

tivas”. 
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A partir de este momento, nuevamente 

se comenzaría a trabajar en la promo-

ción de las actividades y las decisiones 

que se tomarían en pos de continuar 

afrontando la pandemia. Aquí, como al 

inicio, sería trabajo y mérito de la oficina 

de prensa hacer llegar dicha información 

a los medios de comunicación, y que es-

tos la replicaran. 

Se comenzaría a trabajar muy fuerte-

mente en la comunicación institucional 

del Servicio Penitenciario. Actividades  

 

que año a año se realizan pero que no 

siempre tienen difusión debido a su poca 

influencia social, pero si con mucha car-

ga emocional y de sentido de pertenen-

cia del personal. 

Cuando los medios logran hacerse eco 

de estas noticias, sin dudas tienen otra 

relevancia. Poder mostrar la otra cara de 

la institución es avanzar en un terreno 

virgen, permitiendo visibilizarnos, mos-

trarnos con mucho mayor profesiona-

lismo.   
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La nueva normalidad a la que nos en-

frentábamos, pos vacunación, permitía 

fundamentalmente que las personas 

privadas de libertad volvieran poco a 

poco a sus actividades cotidianas. Algo 

tan necesario para garantizar sus dere-

chos, promover la resociabilización, pero 

por sobre todo para evitar la depresión y 

el desánimo que ya se percibía en el me-

dio libre luego del encierro obligatorio al 

que se vio obligada toda la sociedad. 

En este sentido, se comenzaron a pro-

mover fuertemente las actividades de-

portivas, las cuales por su posibilidad de 

realizarse al aire libre no necesariamen-

te debían contar con estrictos protoco-

los más allá de los cuidados recomenda-

dos por los especialistas. 

Fue así como las cárceles de la provincia 

comenzaron a recibir a referentes de los 

deportes que se brindan intramuros para 

comenzar a normalizar esas actividades 

cuyos fines promueven, el trabajo en 

equipo, educar en valores como la soli-

daridad y el respeto por las normas, en-

tre otros. 
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Las actividades laborales, que venían 

desarrollándose con una menor cantidad 

de participantes comenzaban a funcio-

nar nuevamente como en la etapa pre 

pandémica, y uno de los aspectos que se 

encontró para la promoción y posterior 

venta de productos, fue el de la partici-

pación de la Unidad de Producción Peni-

tenciaria, quien comenzó a ofrecer los 

productos para el propio personal peni-

tenciario, y por otro lado, mediante ac-

ciones solidarias con una activa partici-

pación de las personas privadas de liber-

tad. 

Esas actividades tendrían además un 

aspecto positivo, sumamente necesario 

para la vida en sociedad y el nuevo mun-

do, relacionado al cuidado del medio 

ambiente. De esta manera, las cárceles 

no sólo se dedicarían a fabricar produc-

tos, sino que estos cumplan con las ca-

racterísticas de los denominados Triple 

Impacto. Por un lado “Ambiental”, reuti-

lizando residuos tóxicos para el medio 

ambiente, transformándolos en produc-

tos de consumo cotidiano, de “Uso So-

cial” mediante el trabajo de las ppl, per-

sonas con capacidades diferentes y sec-

tores vulnerables y por último,” econó-

mico”, generando ingresos para ser rein-

vertidos.   
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Por otro lado, se comenzó a impulsar las 

actividades culturales, religiosas y socia-

les, que a pesar de que se realizan en 

contextos de encierro, tienen la finalidad 

de generar espacios tendientes a que 

quienes se encuentran privados de liber-

tad pueden desarrollarlas del mismo 

modo que lo hacen quienes están en el 

medio libre. 

Esto puede resumirse en acciones como 

en los festejos por el Día de la Niñez, las 

Charlas de la Lucha Contra el SIDA, la 

presencia del Camión Ginecológico del 

Ministerio de Salud de la provincia, la 

inauguración de un espacio en el que 

conviven distintas religiones y cultos, 

sabiendo la importancia del trabajo que 

estos movimientos realizan tanto para 

las ppl como para sus familias.    
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Dada la influencia que tiene la Oficina de 

Prensa del Servicio Penitenciario en los 

medios, en parte, gracias al portal digital 

de Gobierno cuya función consiste en 

abarcar las notas que se producen en los 

distintos ministerios y áreas, se comenzó 

a trabajar en la publicación de gacetillas 

tendientes a dar a conocer el respeto por 

garantizar los derechos de aquellas per-

sonas que se encuentran alojadas en 

cárceles. 

Un claro ejemple de esto fue publicar la 

forma en la cual se emite el voto durante 

las elecciones. Algo que causó interés en 

los medios debido no sólo a su descono-

cimiento y particularidades, sino tam-

bién por las diferencias con el medio 

libre. Incluso se llegó a plantear el deba-

te sobre si la forma en la que se realiza 

en contextos de encierro resultaba más 

moderna que la tradicional que tiene la 

sociedad. 
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Las notas de color también generan atracción, por momentos mucho más que las estric-

tamente formales. Fue así como las uniones civiles y las propuestas de casamiento forma-

ron parte de las gacetillas realizadas por la Oficina de Prensa y sin dudas tuvieron una 

repercusión sumamente atractiva tanto a nivel interno como externo. 

Aquí aparece otro atractivo social, como 

es la música. Por medio de las áreas de 

cultura que funcionan en complejos y 

unidades se promocionaron estas activi-

dades que siempre han tenido una estre-

cha participación de personas del medio 

libre que desinteresadamente participan 

en la organización de eventos. 

Estos eventos, poco a poco han ido pro-

fesionalizándose tanto a nivel interno, 

con la práctica diaria y los distintos talle-

res tendientes a mejorar técnicas, como 

externos, con la participación de artistas 

reconocidos que se suman a estas inicia-

tivas. 
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Anteriormente, nuestro personal recibía 

mensajes importantes y accedía a las 

resoluciones y disposiciones dictadas 

desde la Dirección General a través de 

un portal interno, al que tenían acceso 

sólo quienes podían ingresar al sistema 

Aidnet.  

Esto, limitaba las posibilidades de acceso 

debido a que ese porcentaje del cual 

hablamos resultaba escaso, si tenemos 

en cuenta que gran parte de nuestro 

personal desarrolla tareas de seguridad. 

De allí que, como parte de la expansión 

en comunicación, se pensó la posibilidad 

de replicar la misma información en pá-
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ginas internas y externas, permitiendo 

unificar los mensajes para que todo el 

personal tenga las mismas posibilidades 

de conocer las novedades o comunica-

dos oficiales al mismo tiempo y dejando 

atrás las limitaciones tecnológicas ante-

riormente mencionadas como las de 

encontrarse sin tener acceso a una 

computadora en su lugar de trabajo. 

Entiéndase que estas disposiciones sur-

gen como herramienta más, tendiente a 

evitar circulación de rumores y que 

nuestro personal pueda informarse de 

forma directa y oficial. 

Tal como hemos expresado a lo largo del 

informe, la figura de la pandemia hizo 

incluso que estas nuevas formas de co-

municación no bastaran o que incluso no 

contaran con la celeridad que requería la 

situación. Para ello, la solución encon-

trada para que todo el personal recibiera 

mensajes de forma rápida, sencilla y di-

dáctica fue la creación de un Contacto 

de Comunicación Institucional a través 

de mensajería instantánea enviada des-

de Whastapp. 

Si bien los mensajes institucionales en-

viados desde un número telefónico no 

resultaban con la formalidad tradicional, 

fue sin dudas la forma más expeditiva 

que se encontró para informar al perso-

nal. De todas formas, claro está, las co-

municaciones y sus formas se encuen-

tran en una constante mutación que lle-

va a que cada vez más seguido tengamos 

que comunicar utilizando distintas estra-

tegias. 

Así, se comenzó un proceso que fue el 

envío de resoluciones digitalizadas, has-

ta piezas gráficas y videos, tendientes a 

informar sobre las medidas de preven-

ción que proponían los especialistas para 

retrasar el ingreso del virus y su propa-

gación tanto en el país como en nuestra 

provincia, entendiendo que, si bien las 

recomendaciones eran generales, el Ser-

vicio Penitenciario debía adecuarlas al 

funcionamiento y las características 

propias que poseen las cárceles.  

Debemos recordar que nuestra institu-

ción, compuesta por una planta de per-

sonal de más de 2.700 efectivos, suma-

das a las casi 5000 personas privadas de 

libertad, no estaba ajena al contexto de 

la pandemia, por lo que debíamos trans-

formarnos en una fuente de información 

confiable. 

La crisis sanitaria por la que atravesaba 

el mundo y a la que las cárceles no esta-

ban ajenas, aceleró la necesidad de que 

todos los efectivos debían uniformarse. 

Claro está, dicha novedad generaba ma-
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lestar y los rumores no tardarían en lle-

gar. 

Para evitar una escalada de mensajes 

negativos se procedió a comunicar los 

motivos y la forma correcta de utilizar el 

uniforme mediante un video institucio-

nal.   

Estos mensajes, como los de apoyo por el 

trabajo realizado durante las crisis car-

celarias, eran enviados al personal para 

mantener firme el compromiso y evitar 

que la situación de angustia que la pan-

demia generaba. 

El mes de marzo, llegaría con la buena 

noticia de la vacunación y para ello se 

debía organizar el cronograma para que 

todo el personal se presentara según su 

lugar de trabajo, el día correspondiente. 

Es aquí en donde el Contacto de Comu-

nicación Institucional nuevamente ten-

dría protagonismo y se transformaría en 

el medio de comunicación oficial. 

Debido a los estrictos protocolos im-

puestos y propuestos por el Ministerio 

de Salud de Mendoza para evitar los 

contagios, los actos comenzaron a desa-

rrollarse con un límite de cantidad de 

participantes que en su mayoría no su-

peraba las 50 personas.  

 

 

  

 

 blicación de notas.

recibirlos,  y   un   medio   más   para   la   pu- 

carácter   institucional   a   quien   desee  

lidad  más  para  llegar  con  mensajes  de 

  de  la  población  tiene,  nos  da  una  posibi- 

chos actos.

ridos  participantes  o  destacados  en  di- 

estas redes y acercarse a los seres que- 

Aquí, muchos familiares pueden accedera 

conocer  la  forma  en  la  que  se  trabaja. 

directamente  a  la  institución  puedan 

intención de que quienes no pertenecen 

sociales del Servicio Penitenciario, con la 

replicados a su vez a través de las redes 

Todas  estas  imágenes  o  mensajes  son 

nico.

fuese  a  partir  de  un  dispositivo  electró- 

participara del  evento  más allá  de  que 

personal  para  que  de  alguna  manera 

edición de video y foto se llegó a todo el 

personal  penitenciario  con  manejo  en  la 

Fue  allí  en  donde,  gracias  al  apoyo  de 

dejar  de  celebrarse  o  conmemorarse. 

levante,  motivo  por  el  cual  no  pueden 

tienen  una  importancia sumamente  re- 

Institucionalmente  estas  actividades 
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de vistas en nuestras redes lo que nos da 

la pauta de que mucha gente está intere-

sada en cuestiones relacionadas al Ser-

vicio Penitenciario por lo que a través de 

las redes encontramos un canal de difu-

sión muy efectivo y poderoso. Esta ma-

nera de ingresar de forma fácil y rápida 

mediante una aplicación que gran parte 

 

 

 

 

 

 

   

        

   

     

dar la posibilidad de ofrecer un contacto 

tiva  Vigente,  entre  otros.  Además,  brin- 

les  sobre  Complejos,  Noticias  y  Norma- 

cual  consta  con  información  y  datos  úti- 

 www.penitenciariamendoza.gov.ar   la 

página  web. La  página

ciario   y   sus funciones,  mediante   la 

y  la  promoción  del  Servicio  Peniten- 

cluye también la expansión del mensa- je 

rencia   anteriormente   nombrada,  in- 

medios   de   comunicación,  la   transpa- 

te   en   el   contacto   permanente   con   los 

de  la  institución, no  se  basa  únicamen- 

El   mejoramiento   de   la   imagen   pública 

no hay una forma más de contacto.

forma  en  un  motivo  de críticas cuando 

cada, algo  que  muchas  veces  se  trans- 

hacerlo   y   obtener   una   repuesta   califi- 

alguna   duda   o   inconveniente   podrán 

jes  directos  por  lo  que  quienes  tengan 

lidad  única que  es  la  de  recibir  mensa- 

Además, este  medio  brinda  una  posibi- 

Todas  estas  publicaciones  tienen  miles

(INFOPE). 

elInstituto  de  Formación  Penitenciaria

Servicio  Penitenciario  dictados  por  

profesionalización para empleados del

Salón Ventas, y acceso a los cursos de 

fabricados por internos disponibles en el 

directo, conocer Catálogo de Productos 
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cuenta que pertenecemos a una fuerza 

de seguridad. 

Por último y teniendo en cuenta la pre-

disposición y el profesionalismo con la 

que cuenta el Servicio Penitenciario 

dentro de su nómina de personal, se ela-

boraron videos sobre prácticas de algu-

nos de los grupos especiales y divisiones 

para celebrar su día y con motivo de que 

quienes conforman la fuerza conozcan 

las tareas que realizan quienes la com-

ponen. 

Todas estas acciones son además repli-

cadas en la página institucional de Face-

book, ya que el acceso a la información 

mediante redes sociales ha sido, en los 

últimos años, uno de los principales me-

dios de transmisión de mensajes. 

Actualmente, todas las instituciones o 

personas públicas, entre ellos los minis-

tros, utilizan sus perfiles para transmitir 

mensajes por lo que resultaría un paso 

más en nuestro proceso de moderniza-

ción y visualización del Servicio Peniten-

ciario de Mendoza. 

   

 

 

fin  pedagógico,  más  aún  teniendo  en

estos  días  para  que  tuviesen  además  un 

viar  información  referida  a  cada  uno  de 

todo  el  personal,  sino  también  el  de  en- 

des era el de no sólo brindar un apoyo a 

  El objetivo primordial de estas activida- 

satisfacer la necesidad de quien ingresa.

ideas  que  permitan  mejorar,  y  poder 

nitenciarios del  país  en  pos  de  obtener 

portales  de  los  principales  Servicios  Pe- 

ha  hecho  un  recorrido  por  las  páginas  y 

Para  acompañar  esta  modernización,  se 

nes.

poner a disposición las principales accio- 

creación  de  un  informe  de  gestión  para 

sus  datos  y  estadísticas,  motivando  la 

zado en estos últimos años por visibilizar 

co.  Nuestra  institución  se  ha  caracteri- 

ner algún dato que sea de carácter públi- 

persona  interesada  que  necesite  obte- 

penitenciario,  sino   para   cualquier 

fidedigna, no  sólo  para  el  per- sonal   

mensajes  e información  im- portante  y  

 Esta  página  nos    permite transmitir
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